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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-AItamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio 

~Bossay Leiva, Luis; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera ViUavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás 

-Durán Neumann, Julio; 

-Foncea Aedo, José; 

-GarcÍa Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-!rureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva UlIoa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-TeiteIboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario el señor DlloPiel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.10, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-El! el 
nombre Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que otorga previsión a los comercian
tes. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

Oficios. 

Veintidós de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en segundo trámite, la ob
servación formulada por el Ejecutivo al 
proyecto de ley que modifica el sistema 
de indemnización por años de servicios 
para los trabajadores de la Gran Minería 
del Cobre. 

Con el segundo, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Senado, el proyecto de ley 
que incorpora a la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional a los emplea
dos de agentes y despachadores de adua
nas. 

-Se manda comunicarlos a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con los cuatro siguientes, comunica que 
ha tenido a bien aprobar, con excepción 
de las que indi~a, las modificaciones in
troducidas por el Senado a los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que otorga recursos al Fondo de 
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Pensiones del Servicio de Seguro Social 
(véase en los Anexos, documento 1). 

2) El que establece normas para el fo
mento y desarrollo de la minería del oro 
'(véase en los Anexos, documento 2). 

3) El que modifica la ley N9 12.120, so
bre impuesto a las compraventas, en lo re
lativo a las máquinas fotográficas que se 
fabriquen en el país (véase en los Anexos, 
documento 3), y 

4) El que crea el Centro de Investiga
ciones Hematológicas (véase en los Ane
xos, documento 4). 

-Quedan para tabla. 
Con el séptimo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar, en primer trámite, las ob
servaciones formuladas por el Ejecutivo 
al proyecto de ley que libera de derechos la 
internación de los elementos que indica, 
donados a don Miguel Castillo Didier 
(véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los diez siguientes, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza la celebración de ca
rreras extraordinarias en beneficio del 
Círculo de Periodistas de Santiago (véa
se en los Anexos, documento 6). 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Florida, del departamento de Concep
ción, para contratar empréstitos (véase 
en los Anexos, documento 7). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3) El que crea el Colegio de Laborato

ristas Dentales de Chile (véase en los 
Anexos, documento 8). . 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

4) El que libera de derechos la interna
ción de cuarenta y cuatro chasis para 
camiones destinados al Sindicato Profesio
nal de Dueños de Camiones de Coquimbo 
(véase en los Anexos, documento 9). 

5) El que exime de impuestos y otorga 
diversos beneficios a la pequeña industria 
y a los talleres artesanales (véase en los 
Anexos, documento 10). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 

6) El que autoriza para expropiar y 
transferir a sus actuales ocupantes los te
rrenos de la Población Tricolor, de la co
muna de San Miguel (véase en los Ane
xos, documento 11). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

7) El que establece normas sobre los 
montepíos causados por funcionarios del 
ex Consejo Nacional de Comercio Exterior 
(véase en los Anexos, documento 12). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-. 
visión Social y a la de Hacienda, en su 
caso. 

8) El que establece que la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional 
concederá un reajuste extraordinario a las 
pensiones inferiores a dos sueldos vitales 
(véase en los Anexos, documento 13). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
'visión Social. 

9) El que beneficia, por gracia, a la 
señora María Angélica Castro viuda de 
Mery, e hijos, y 

10) El que beneficia, por gracia, a do
ña Beatriz Letelier Matta. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con el decimoctavo, comunica que ha 
tenido a bien no insistir en el rechazo de 
las modificaciones introducidas por el Se
nado al proyecto de ley que establece nor
mas para el pago de reajustes de las pen
siones del personal en retiro de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes. 

Con los cuatro últimos, comunica que 
lÍa tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Senado a los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que otorga recursos para la orga
nización de los Juegos Panamericanos que 
se realizar4n en Chile el año 1975. 

2) El que fija una pensión presuntiva 
para los funcionarios de los Ferrocarriles 
del Estado que cesen en sus funciones. 

3) El que crea el Instituto Nacional de 
Estadísticas, y 

4) El que autoriza a las Municipalida-



---------- - --------

SESION 47~, EN 18 DE AGOSTO DE 1970 2759 

des para organizar departamentos de bie
nestar para sus empleados y obreros. 

-Se manda archivarlos. 
Cincuenta, de los señores Ministros del 

Interior, de Educación Pública, de Justi
cia, de Obras Públicas y Transportes, del 
Trabajo y Previsión Social, de Salud PÚ
blica y de la Vivienda y Urbanismo, y de 
los señores Director de la Empresa Marí
tima del Estado e Ingeniero Jefe del De
partamento de Defensas Fluviales de la 
Dirección General de Obras Públicas, con 
los cuales dan respuesta a las peticiones 
que se indican, formuladas por los Sena
dores señora Campusano ( 1) Y señores 
Acuña (2), Aguirre Doolan (3), AItami
rano (4), Baltra (5), Bulnes San Fuentes 
(6), Contreras (7), Durán (8), Foncea 
(9), Fuentealba (10), Gumucio (11), Je
rez (12), Luengo (13), Morales Adriaso
la (14), Ochagavía (15), Silva Ulloa 
(16), Sule (17), Tarud (18), Teitelboim 
(19) y Valente (20): 
1) Becas en hogar estudiantil de Ovalle. 

Salarios en Pesquera Camelio, Co
quimbo. 

2) Establecimientos educacionales de 
Lanco. 
Agua potable en Panguipulli. 
Loteo de predio que indica en La 
Unión. 

3) Sumario en contra de persona que 
indica. 
Problemas de escuelas en Ñuble. 
Subvenciones a Escuela de Monte 
Aguila. 
Toma de locales escolares en Concep
ción. 
Construcción de local para Liceo de 
Coihaique. 

4) Adquisición de naves por Empresa 
Marítima del Estado . 

. 5) Río Cruces en Loncoche. 
Oficina de Identificación de Gorbea. 

6) Oficina Registro Civil en Huépil y 

Tucapel. 
7) Creación de octavo año en Escuela 

NQ 9, de Antofagasta. 
Colegios medios en Arica. 

Construcciones escolares en zona nor
te. 
Constitución de Sindicato de Suple
menteros en Arica. 

8) Proceso a Diario "Puro Chile". 
Obras Públicas en Cautín. 

9) Construcción de local para escuela de 
Talca. 

.10) Postas en Coigüe y Santa Fe, Bío
Bío. 

11) Samario en contra de funcionario que 
indica. 

12) Local para escuela España, Chillán. 
13) Problemas de Escuela N9 18, de Trai

guén. 

14) Cursos en Escuela N9 5, de Castro. 
Problemas educacionales en Puerto 
Aisén y Punta Arenas. 
Creación octavo año en Escuela de 
Puerto Aisén. 
Ampliación de Escuela Consolidada 
de Puerto Natales. 

15) Problemas en escuela de Rilán, Chi
loé. 
Energía eléctrica en Quellón. 
Internado para escuela N9 3 de Aisén. 

16) Local para escuela N9 6 de Tocopilla. 
17) Creación de cursos en escuelas que 

indica. 
Mobiliario para escuela N9 4 de San
ta Cruz. 
Local para escuela Superior NQ 3 de 
Rancagua. 

18) Local para escuela N9 30 de Parral. 
19) Aulas provisionales en Población Los 

Ingleses, Colina. 
Local para escuela NQ 247, de Quinta 
Normal. 
Instalación de familias en Población 
Recabarren, Santiago. 
Construcción de Hospital para Ba
rrancas. 

20) Situación habitacional de persona que 
indica. 
Problemas habitacionales en Tara
pacá. 
Conducta del abogado que señala, en 
Arica. 
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Pago de reajustes a jubilados de Fe
rrocarriles. 
Valor de cuota mortuoria del Servi
cio de Seguro Social. 
Local para escuela NQ 13 de Tocopilla. 
Problemas de escuela N9 5 de San Pe
dro de Atacama. 
Colegios medios comunes de Arica. 
Instituto Lyfar de Calama. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que comunica que ha to
mado razón del decreto de insistencia N9 
312, de 12 de agosto último, del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, que au
toriza a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para fijar determinadas asig
naciones al personal que indica. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Otro del señor Contralor General de la 
República, con el que remite un ejemplar 
del Estado de Fondos Fiscales y Balance 
Presupuestario de Entradas y Gastos co
rrespondiente al mes de junio de este año. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en el proyecto de ley que establece nor
mas para decretar la muerte presunta de 
los tripulantes de la lancha "Santa Lu
cía" y otorga pensión a sus deudos (véa
se en los Anexos, documento 14). 

Uno de la Comisión de Salud Pública y 
otro de la Comisión de Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que establece un im
puesto al kilowatt-hora para la construc
ción de un Hospital Regional de Niños en 
Talca (véanse en los Anexos, documentos 
15 y 16). 

Segundos Informes de las Comisiones 
de Trabajo y Previsión Social y de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
establece normas para la previsión de los 

suplementeros (véanse en los Anexos, do
cumentos 17 y 18). 

Segundo Informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que autoriza a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pa
ra conceder subsidios y préstamos de au
xilio a los imponentes de Atacama y Co
quimbo (véase en los Anexos, documen
to 19). 

Dos de la misma Comisión, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

1) El que otorga matrícula de movili
zadores a los socios del Sindicato Profe
sional de Obreros Movilizadores de Punta 
Arenas (véase en los Anexos, documen
to 20). 

2) El que modifica el sistema de monte
píos de la sección Empleados Públicos de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas (véase en los Anexos, do
cumento 21). 

Cuatro de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, recaídos en los proyectos de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que se indican: 

1) El que desafecta de su calidad de 
bien nacional de uso público parte del Pa
saje Buli, de Conchalí (véase en los Ane
xos, documento 22). 

2) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
a la Unión de Profesores de Chile un pre
dio fiscal ubicado en la comuna de San 
Antonio (véase en los Anexos, documen
to 23). 

3) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
a la Asociación Nacional Pro Niño y Adul
to Deficiente Mental un inmueble fiscal 
(véase en los Anexos, documento 24), y 

4) El que condona deudas a huerteros 
de la Colonia Santa Fe, de El Laja, con 
la Corporación de la Reforma Agraria 
(véase en los Anexos, documento 25). 

-Quedan para tabla. 
Uno de la Comisión de Defensa Nacio-
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nal, con el que recomienda tramitar a la 
Comisión de Asuntos de Gracia el proyec
to de ley, iniciado en moción del ex Sena
dor señor Ampuero, que concede a don 
Carlos Rigoberto González M unizaga el 
derecho a acogerse al beneficio del artícu
lo 36 de la ley N9 11.595 (véase en los 
Anexos, documento 26). 

-Pasa a la Comisión de A.s'untos de 
Gracia. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Gu
mucio, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede amnistía a don Evaristo 
Benavides González y Juan Varela Gon
zález. 

-Pasa a la Comisión.¡le Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Cuatro, de los Senadores señores Acu
ña, Bossay, Musalem y Sule, con las que 
inician igual número de proyectos de ley 
que benefician, por gracia, a las personas 
que se indican, respectivamente: 

Samuel Meza González 
Raúl Garcés Araya 
María Elena Saint-Marie Lizana, e hi

jos, e 
lrma del Carmen Cartagena Jofré. 
-Pasan a, la Comisión de A.suntos de 

Gracia. 
Una del Honorable Senador señor Bal·· 

tra, con la que inicia un proyecto dI;' ley 
que crea una corporación denominada 
" Junta para el Desarrollo Industrial", pa
ra las provincias de Bío-Bío, Malleco y 
Cautín. 

-Se manda comunicar a Su, Excelencia 
el Presidente de la República para los efec
tos del patrocinio constitucional necesario. 

Indicación. 

Una del Honorable Senador señor Agu.i
r1'e Doolan, con la que solicita el desar
chivo de los proyectos de ley que benefi
cian, por gracia, a las siguientes personas: 

Luisa Navarrete Velasco, y 
Justo Pastor Contador. 
-Se accede. 

Comunicación. 

Una de la señora María Mesías viuda 
de Arancibia, con la que agradece las con
dolencias enviadas por el Senado con mo
tivo del fallecimiento de su marido, don 
Héctor Arancibia Laso. 

-Se manda archivarla. 

FUNCIONAMIENTO SIMULTANEO DE LA CO

l\USION DE EDUCACION PUBLICA y LA SALA. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se
ñor Valenzuela, quien desea referirse a 
una materia relacionada con la Comisión 
de Educación Pública. 

Acordado. 
El señor V ALENZUELA.- Solicito 

autorización del Senado para que la Co
misión de Educación Pública se reúna si
multáneamente con la Sala, a partir de 
las seis y media, en caso de que el Orden 
del Día se prolongue hasta esa hora. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Qué pro
yecto tratará? 

El señor VALENZUELA.- Uno refe
rente a las universidades de Valparaíso, 
cuyo despacho han solicitado diversos se
ñores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se accederá a la peti
ción. 

Acordado. 

RECURSOS PARA LA UNIVERSIDAD TECNI

CA DE ANTOFAGASTA y DETERMINADAS 

SEDES DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE EN 

EL NORTE. PREFERENCIA. 

El señor CONTRERAS.-Entiendo que 
el señor Presidente convocará a una reu
nión de Comités. 
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El señor PABLO (Presidente).- In
mediatamente después de terminado todo 
lo relativo a la Cuenta. 

El señor V ALENTE.- Creo que mi pe
tición coincidirá con la del Honorable se
ñor Contreras: se trata de dar preferen
cia al proyecto que figura en el N9 12 de 
la tabla, que otorga recursos a la Univer
sidad Técnica del Estado de Antofagasta 
y a determinadas sedes de la Universidad 
de Chile en el norte del país. 

El señor PABLO (Presidellte) .-Podrá 
plantear el asunto en la reunión de Co
mités. 

PREFERENCIA PARA DIVERSOS PROYECTOS 

EN CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor HAMILTON.- Para los efec
tos de que se consideren en la reunión de 
Comités, deseo manifestar que hay cuatro 
proyectos en cuarto trámite constitucio
nal, ya despachados por la Cámara. In
clusive uno de ellos figura en el primer 
lugar del Orden del Día de esta sesión. 

Solicito que los tres restantes se incor
poren a la tabla, para discutirlos en los 
últimos minutos del Orden del Día. Reite
ro que están en cuarto trámite y las en
miendas introducidas por la Cámara son 
mínimas. 

El señor PABLO (Presidente).- N o 
hay inconveniente en tratar su petición en 
la reunión de Comités, a la cual puede con
currir Su Señoría. 

Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió a las 16.20. 
-Se reanudó a las 17.26. 

,======== 

IV. F ACIL DESPACHO. 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLES FISCALES 

A MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO. 

El señor PABLO (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde proseguir la discusión del 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente a la Muni
cipalidad de San Antonio determinados 
inmuebles fiscales, informado por la Co
misión de Agricultura y Colonización. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que s~ in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 5", en 16 
de junio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Agricultura y Colonización, sesión 
43~, en 5 de agosto de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 45~, en 11 de agosto de 1970; 
46~, en 12 de agosto de 1970. 

El señor PABLO (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre
sidente, con relación al artículo 49 de la 
iniciativa, que se discutió en las dos se
siones de la semana pasada -se refiere 
a la Municipalidad de Rengo: agrega dos 
incisos nuevos al artículo 39 de la ley 
16.591-, debo hacer presente que en la 
mañana de ayer tuve una reunión con el 
alcalde y los regidores de dicha comuna. 

En esa oportunidad hubo plena infor-
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mación acerca de los problemas que afec
tan a la Municipalidad de Rengo. Por úl
timo, acordamos que en la sesión que ese 
municipio debía celebrar en la tarde del 
lunes 17 del mes en curso se adoptaría una 
resolución para solicitar el envío de un 
veto aditivo, con el objeto de especificar 
que el 10% destinado al presupuesto or
dinario de la municipalidad se invertiría 
en el mayor gasto que signifiquen las 
obras que se realizan con los fondos de la 
ley de impuesto a los fósforos y, además, 
con el objeto de que la disposición tenga 
vigencia hasta 1972. 

Llegamos a ese acuerdo con las autori
dades del municipio para evitar que la 
iniciativa tenga un tercer trámite consti
tucional, y también con el fin de no per
judicar la idea central del proyecto, de 
transferir gratuitamente a la Municipali
dad de San Antonio determinados inmue
bles fiscales. 

Doy esta información de manera ofi
cial, porque el Alcalde de Rengo me ma
nifestó esta tarde que tal acuerdo se apro
bó por la unanimidad de los regidores. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor PABLO (Presidente) .-En la 

8esión pasada se pidió dividir la votación 
respecto del artículo 49• Hago presente a 
la Sala que esa solicitud se retiró. 

Hay una indicación presentada por el 
Honorable señor Contreras. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación recae en la letra a) del ar
tículo 29, Y dice: 

"Para sustituir el inciso segundo que 
dice: "Este terreno será destinado a Pla
za de Juegos Infantiles", por el siguiente: 
"Este terreno deberá ser transferido gra
tuitamente por la Municipalidad de San 
Antonio a sus actuales ocupantes, dentro 
del plazo de 180 días"." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS.-En el proyec

to se expresa que dichos terrenos se trans
fieren a la Municipalidad de San Antonio 

para que construya allí una plaza de jue
gos infantiles. Lo cierto es que tales sitios 
están totalmente ocupados desde hace más 
de dos años. La indicación tiende a trans
ferirlos al citado municipio, para que él, 
a su vez, los ceda a sus actuales ocupantes, 
pues de lo contrario se producirían con
flictos de carácter social. 

-Se aprueba la indicación y queda ter
minada la discusión del proyecto en este 
trámite. 

RECURSOS PARA EL CUERPO DE BOMBEROS 

DE TALCA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley, en tercer trámite consti
tucionat, que autoriza al Presidente de la 
República para destinar fondos al Cuerpo 
de Bomberos de Talca. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gUJ'an en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción del señor Fon
cea) : 

En primer trámite, sesión 1~, en 3 de 
junio de 1970. 
En tercer trámite, sesión 46~, en 12 
de agosto de 1970. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 33~, en 16 de julio 
·de 1970. 
Hacienda, sesión 33~, en 16 de julio 
de 1970. 

Discusión: 

Sesión 38~, en 22 de julio de 1970 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó la iniciativa del Sena
do con las siguientes modificaciones: 

En el artículo 29, reemplazó la coma que 
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figura a continuación de "Lastarria" por 
un punto y coma; suprimió la conjunción 
"y" que la sigue, y agregó, al final del ar
tículo, reemplazando el punto final por un 
punto y coma, lo siguiente: "E9 300.000 
al de Molina, y E9 200.000 al de San Cle-
mente." . 

-Se aprueba la modificación y queda 
terminada la discusión del proyecto. 

ACUERDOS DE COMlTES. 

El señor PABLO (Presidente).-El se
ñor Secretario dará cuenta de los acuer
dos de Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La unanimidad de los Comités acordó en 
sesión de hoy tratar diferentes proyectos, 
en lo posible sin debate y sólo con derecho 
a fundar el voto. El orden es más o menos 
el siguiente: 

l.-Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que otorga recursos al 
Fondo de Pensiones del Servicio de Segu
ro Social. 

2.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que incorpora a ex obreros del ex Ser
vicio de Explotación de Puertos al Servi
cio de Seguro Social, con segundo informe 
de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

3.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que otorga recursos a la Universidad 
Técnica del Estado de Antofagasta y a 
determinadas sedes de la Universidad de 
Chile en el norte del país, con informes de 
las Comisiones de Educación Pública y de 
Hacienda. Se acordó tratar en la misma 
sesión las indicaciones que se presenten. 

4.-0bservaciones del Presidente de la 
República, en segundo trámite constitu
cional, al proyecto que autoriza la recti
ficación de nombres en las partidas de na
cimiento, con informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

5.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que dispone que determinados esta
blecimientos comerciales e industrwles 

deberán organizar oficinas de servicio so
cial, con informe de la Comisión de Tra
bajo. 

6.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley N9 4.702, sobre 
compraventa de cosas muebles a plazo, 
con prenda, informado por la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

7.-Proyecto de ley iniciado en moción 
del Honorable señor Ballesteros, que es
tablece normas para la jubilación de de
terminado personal de la Empresa Por
tuaria de Chile, con informe de la Com' 
sión de Trabajo y Previsión Social. 

8.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que autoriza a intendentes y go
bernadores para postergar el otorgamien
to de la fuerza pública requerida por los 
Tribunales de Justicia, con informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. 

9.-Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que modifica la ley 12.120, 
sobre impuesto a las compraventas en lo 
relativo a las máquinas fotográficas que 
se fabriquen en el país. 

10.-Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que crea el Centro de In
vestigaciones H ematológicas. 

ll.-Observaciones, en segundo trámi
te constitucional, formuladas al proyecto 
de ley que libera de derechos la interna
ción de determinados elementos donados 
a don Miguel Castillo Didier. Se acordó 
eximirlas del trámite de Comisión. 

12.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que establece normas para decre
tar la muerte presunta de los tripulantes 
de la lancha Santa Lucía y otorgar pen
sión a sus deudos. 

13.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que establece un impuesto al kilo
watt-hora para la construcción de un Hos
pital Regional de Niños en Talea. 

14.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que establece normas para la pre
visión de los suplementeros. Se acordó 
también tratarlo sin debate y otorgar diez 
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minutos a cada Comité para el funda
mento de voto, en lugar de los cinco mi
nutos a que tiene derecho cada señor Se
nador. 

15.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que autoriza a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para conceder 
subsidios y préstamos de auxilio a los im
ponentes de Atacama y Coquimbo. 

I6.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que otorga matrícula de moviliza
dores a los socios del Sindicato Profesio
nal de Obreros Movilizadores de Punta 
Arenas. 

17.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que· modifica el sistema de monte
píos de la Sección Empleados Públicos de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

I8.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que desafecta de su calidad de bien 
nacional de uso público a parte del Pasa
j e Buli, de Conchalí. 

19.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Unión de 
Profesores de Chile un predio fiscal ubi
cado en San Antonio. 

20.-Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que autoriza al Presidente de la 
República para transferir un inmueble 
fiscal a la Asociación Nacional Pro Niño 
y Adulto Deficiente Mental. 

21.-Proyecto de la Cámara de Dipu" 
tados que crea el Instituto Nacional del 
Alcoholismo. Se acordó tratarlo sin deba
te, con informe de la Comisión de Salud 
Pública, fijándose plazo para formular 
indicaciones. 

También se acordó tratar todos los pro
yectos que lleguen de la Cámara de Dipu
tados en cuarto o en quinto trámite cons
titucional, y los destinados a resolver con
flictos laborales. 

En seguida, los Comités' acordaron ce
lebrar la última sesión ordinaria el día 
de mañana, sin perjuicio de la facultad 
de la Mesa para citar a sesiones especia
les, si es necesario, con el objeto de des-

pachar las iniciativas mencionadas. Ade
más, los señores Senadores mantienen su 
derecho a citar a la Corporación con las 
11 firmas reglamentarias, siempre que en
tre el momento de la citación y aquel en 
que deba celebrarse la sesión medie un 
plazo de 48 horas. 

A continuación, para facilitar el des
pacho de los referidos proyectos, los Co
mités resolvieron prorrogar en una hora 
y media el Orden del Día de las sesiones 
de hoy y mañana. 

El señor JULIET.- Me parece que 
también se acordó destinar tiempo para 
tratar los asuntos de gracia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sí, señor Senador. Siempre que estén in
formados, se colocarán en la tabla de ma
ñana, debiendo despacharse ls proyectos 
estudiados por la Comisión de Asuntos de 
Gracia y también los que lleguen de la 
Cámara. 

El señor REYES.- ¿ y la autorización 
a las Comisiones? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En caso de citarse a sesiones especiales 
para el día de mañana, las Comisiones de 
Obras Públicas y de Asuntos de Gracia 
quedan autorizadas para funcionar para
lelamente con la Sala. 

El señor JULIET.- El acuerdo fue 
destinar los últimos cinco minutos a 11i
chos proyectos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Para tratar de todas maneras esos asun
tos de gracia en los últimos minutos de la 
sesión de mañana. 

El señor .:nULIET.- A eso me referí. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Finalmente, hoy día deben tratarse, 0n 
sesión secreta, los mensaj es sobre ascen
sos en las Fuerzas Armadas que figuran 
en tabla. 

El señor GARCIA.- ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

No hubo acuerdo sobre el particular, 
pero quedó hecha la proposición de cam
biar la hora y media de prórroga del Orden 
del Día por la hora de Incidentes, la que, 
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de acuerdo con la petición del Honorable 
señor Baltra, se realizaría en el día de hoy. 
Así lo entendí. Sin embargo, mañana no 
habría inconveniente en destinar la hora 
de Incidentes a las materias del Orden del 
Día. 

El señor V ALENTE.- No hubo acuer
do. 

El señor LUENGO.- Hubo acuerdo 
para prorrogar por una hora y media el 
Orden del Día de las sesiones de hoy y 
mañana. 

El señor REYES.- ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

N o planteé este asunto en la reunión 
de Comités. Deseo hacerlo ahora. 

Creo que hoy podría acordarse la pu
blicación de los discursos de la hora de 
Incidentes de mañana. En caso contrario, 
ella quedaría, en la práctica, postergada 
hasta después del receso. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo para proceder en la forma 
sugerida por el Honorable señor Reyes? 

El señor ALTAMIRANO.- No. 
El señor OHADWICK.- No, señor Pre

sidente. 
El señor HAMILTON.- Entonces pe

diremos segunda discusión respecto de las 
indicaciones para publicar los discursos 
pronunciados en Incidentes de esta sesión. 

El señor CHADWICK.- Deseo formu
lar una observación acerca de los acuer
dos de Comités. 

Según la relación que nos hizo el señor 
Secretario, todos los asuntos quedarían in
cluidos en la tabla del día de hoy. 

El señor PABLO (Presidente).- Sí, 
señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Yo no lo en
tendí así.' Creo que los Comités acordaron 
modificar la tabla de esta sesión y, ,'?n se
guida, elaborar una nueva para la de ma
ñana, con los asuntos que aún no se ha
bían incorporado a la de hoy. De lo con
b~ario, nos veremos enfrentados a la ne
cesidad de despachar una tabla de 21 
asuntos y no podremos movernos de la 

Sala hasta que todos los proyectos queden 
despachados. 

Si vamos a tener sesión mañana, me 
parece que lo lógico es despachar ahora 
un número razonable de las materias que 
nos ha dado a conocer la Mesa. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa entiende que los acuerdos de los Co
mités tienen por objeto incorporar otros 
asuntos a la tabla de hoy y avanzar en 
su despacho hasta donde sea posible, a 
sabiendas de que no todos podrán tratar
se en esta sesión. Es decir, se llegará has
ta donde el tiempo lo permita, y quedará 
))endiente el resto de las materias para la 
sesión de mañana. 

Si todos los asuntos que figuran en la 
tabla de hoy se despachan en esta sesión, 
tanto mejor. En todo caso, creo que lo 
conveniente sería citar a una sesión es
pecÍal para mañana. 

En esta forma ha entendido la Mesa el 
acuerdo de los Comités. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.- Aceptamos la 

proposición del Honorable señor Reyes. 
El señor ALTAMIRANO.- Retiramos 

nuestra oposición. 
El señor HAMILTON.- Los señores 

Senadores aceptan la proposición del Ho
norable señor Reyes. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, de acuerdo con lo sugerido por el 
Honorable señor Reyes, si algún Comité 
solicita la puglicación in extenso de los 
discursos que se pronuncian en la hora 
de Incidentes de esta sesión o en la de 
mañana, la Mesa adoptará resolución so
bre la materia sin solicitar el asentimien
to correspondiente a la Sala. 

V. ORDEN DEL DIA. 

RECURSOS PARA EL FONDO DE PENSIONES 

DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-'::: 
En el primer lugar del Orden del Día, 
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corresponde ocuparse en el proyecto de 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
otorga recursos al Fondo de Pensiones del 
Servicio de Seguro Social. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

P1'oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 37~, en 
21 de julio de 197ü. 
En cuarto trámite, sesión 47~, en 18 
de agosto de 1970. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 41~, en 30 de julio 
de 1970. 
Tmbajo, sesión 41~, en 30 de julio 
de 197,0. 
Hacienda (segundo), sesión 44~, en 
6 de agosto de 1970. 
Trabajo (segundo), sesión 44~, en 6 
de agosto de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 41~, en 30 de julio de 1970 
(se ap1'ueba en general); 44~, en 6 
de agosto de 1970 (se aprueba en par
ticular) . 

El señor FIG UEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado la 
enmienda del Senado consistente en su
suprimir, en el artículo 79, la frase "ten
gan como máximo una deuda de hasta 
E9 150.0,00 y". 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.- Pido la palabra 

para fundar el voto, señor Presidente. 
Tanto en la Comisión como en la Sala, 

fue motivo de largo debate la idea de es
tablecer o no un límite para las personas 
que pudieran acogerse a la condonación. 
y lo que movió a suprimir ese límite fue 

el hecho de que la iniciativa se financia 
precisamente con este procedimiento. 

No recuerdo con exactitud -es posible 
que el señor presidente de la Comisión 
de Trabajo pueda precisarme las cifras
cuántos millones de escudos significaba el 
artículo 79 en la forma como lo despachó 
el Senado, y cuántos de acuerdo con la re
dacción que le dio la Cámara. Entiendo 
que hay una diferencia de 30 ó 20 millo
nes de escudos. 

El señor BALLESTEROS'.- Como mí
nimo. 

El señor GARCIA.- Como mínimo. 
Por consiguiente, no me puedo explicar 
la actitud de esa rama del Congreso, pues 
todavía el proyecto no está totalmente fi
nanciado; y mediante la disposición que 
nos ocupa, como ha dicho el Honorable 
señor Ballesteros, se le quita un mínimo 
de 20 millones de escudos. 

Por eso, soy partidario de la insisten
cia del Senado. De otro modo, la inicia
tiva quedará más desfinanciada. 

-Se acuerda insistir (18 votos contm 
8 y 1 abstenc1:ón). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Cámara de Diputados ha 
rechazado la supresión del artículo 13. La 
disposición en referencia dice: 

"AutorÍzase a las personas mayores de 
55 años, imponentes y _ ex imponentes de 
la ley N9 10.383, durante 60 días, a con
tar de la publicación de esta ley, a aco
gerse a los beneficios de la continuidad 
de la previsión." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votcwión). 
El señor GARCIA.- Pido la palabra 

para fundar el voto. 
Este artículo 13 también fue objeto de 

largo debate en la Comisión, porque no 
se dio allí ningún dato respecto de lo que 
costaría esa autorización al Servicio de 
Seguro Social. 

Si lo que pretendemos es dar financia
miento para el pago de las pensiones, lo 
lógico es tratar de obtener la mayor can-
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tidad de recursos y de no aumentar los 
gastos. 

Esta es la razón por la cual el Senado 
suprimió el artículo 13, y es también el 
motivo que me hace apoyar la insistencia. 

El señor BALLESTEROS.- Señor Pre
sidente, mis observaciones son coinciden
tes con las formuladas por el Honorable 
señor García. Del debate habido en la 
Comisión, quedó en evidencia, de acuerdo 
con las informaciones proporcionadas por 
la Directora del Servicio de Seguro So
cial, que esto significaría un desfinancia
mifmto todavía mayor que el existente 
ahora en dicho organismo. Por consiguien
te, resultaba un poco contradictorio que
rer otorgarle recursos, por un lado, y, por 
otro, obligarlo a efectuar un desembolso 
no considerado .:m su presupuesto. 

Por esta razón, el Senado rechazó el 
precepto y nosotros insistiremos en la su
presión. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi
dente, nosotros votaremos de acuerdo con 
el criterio sustentado por la Cámara. 

Es efectivo que en la Comisión de Tra
bajo no se dieron los antecedentes.rela
cionados con la cantidad de trabajadores 
que serían beneficiados por esta disposi
ción. 

El artículo 13 tiene por objeto autori
zar a las personas mayores de 55 años, 
imponentes y ex imponentes de la ley NQ 
10.383, durante 60 días, a contar de la 
publicación de esta ley, para acogerse a los 
beneficios de la continuidad de la previ
sión. 

¿ De qué se trata ? No se trata de una 
norma general que concede derecho para 
acogerse a la continuidad de la previsión, 
sino de otorgar este derecho a un grupo 
reducido de trabajadores. ¿ Cuáles son? 
Son obreros que han cumplido más de 55 
años de edad. Y yo me pregunto: ¿ quién 
da trabajo a un viejo en este país? Nadie. 

Por atta parte, los señores Senadores 
saben que, para acogerse a jubilación, ()S 

indisnensable tener una cantidad deter
minada de imposiciones, lo que en el Se-

guro se denomina "densidad". Pues bien, 
la densidad crece de acuerdo con la fecha 
en que la persona se inscribió en el Servi
cio de Seguro Social. Es decir, los que se 
inscribieron en ese organismo cuando se 
creó, en virtud de la dictación de la ley 
4.054, deben tener en la actualidad de 
1.300 semanas de imposiciones; y quienes 
lo hicieron posteriormente, tienen una 
densidad inferior. Pero ocurre que, cuando 
la persona se presenta al Servicio de Segu
ro Social, se le dice, por ejemplo: "Bueno, 
usted debe reunir 800 semanas". Enton
ces el individuo empieza a pegar estampi
llas; y cuando ha enterado los tres años 
Cicle le faltan para acogerse al beneficio, 
S8 encuentra con que la densidad ha au
mentado. De esta manera, el trabajador 
muere esperando reunir la densidad ne
cesaria de imposiciones, pues jamás lo 
consigue. 

Por tratarse de una disposición del ca
rácter restringido y que favorece a per
sonas de avanzada edad, nosotros votare
mos de acuerdo con el criterio de la Cá
mara, o sea, por la no insistencia. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre
sidente, comprendo perfectamente que es
te artículo 13 signifique un egreso, un 
desfinanciamiento del proyecto. 

Por otra parte, no obstante entender 
también las razones dadas y el espíritu 
tenido para solicitar la eliminación del 
artículo 13, debo hacer presente otro pro
blema, que para mí es mucho más funda
mental. La verdad es que se trata de -era
baj adores, como ocurre especialmente con 
los campesinos, que durante mucho no tu
vieron imposiciones, porque los patrones 
los engañaban y les decían que no era ne
cesario hacerlas. Incluso, muchas veces les 
entregaban el dinero correspondiente a las 
imposiciones para aumentar sus salarios 
misérrimos. Este estado de ignorancia en 
que vivían los campesinos fue la causa de 
que gran parte de ellos llegaran a la si
tuación que enfrentan hoy día. 

Repito, a pesar de todas las razones ex
puestas, que yo comprendo, y del espíritu 
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que se ha tenido para solicitar la supre
sión del artículo 13, votaré por el crite
rio de la Cámara, o sea, por la no insis
tencia. 

El señor JULIET.- Estamos todos de 
acuerdo con el criterio de la Cámara de 
Diputados. 

El señor OCHAGA VIA.- Señor Presi
dente, de acuerdo con los términos en que 
el Senado despachó el proyecto, entiendo, 
contrariamente a lo dicho por el Honora
ble señor Valenzuela, que la disposición 
no se refiere a la materia que él ha seña
lado. A mi juicio, cuando esa disposición 
establece la posibilidad de que las perso
nas mayores de 55 años, imponentes y ex 
imponentes de la ley 10.383, puedan aco
gerse a los beneficios de la continuidad 
de la previsión, se refiere a quienes han 
tenido imposiciones o han sido imponen
tes de otras cajas. Eso es ]1) que yo en
tiendo por continuidad de la previsión. 

Ahora, si el Servicio de Seguro Social 
permite o autoriza este trato respecto de 
personas que han sido imponentes de otros 
organismos previsionalepl, se está gravan
do a dicho Servicio, que es precisamente 
la institución a la cual se desea financiar. 

No desconozco que las observaciones del 
Honorable señor Valenzuela pueden ser 
justas ni que todos 10.s sectores del Sena
do estaríamos dispuestos a aprobarlas en 
una ley de reforma previsional que, des
de luego, todCh) los políticos apoyan y que 
todos los candidatos presidenciales consi
deran en su programa. 

En virtud de la forma en que entiendo 
el problema, me pronuncio por el criterio 
del Senado, o sea, voto por la insistencia. 

El señor CHADWICK.- Participo ple
namente del pensamiento expresado por 
el Honorable señor Valenzuela. 

Con la disposición de la Cámara se re
suelve el gravísimo problema de aquellos 
imponentes o ex imponentes a quienes sus 
patrones no les cotizaron oportunamente 
sus imposiciones; de quienes (~stuvieron 

cesantes y de aquellos que no pudieron 
trabajar. 

A las personas que han completado 55 
años de edad no se les puede impedir que 
gocen de un tratamiento de favor, de lle
nar esos vacíos previsionales. Ellas, si son 
actualmente imponentes o ex imponentes, 
podrán gozar del beneficio de la continui
dad de la previsión. Este es un concepto 
técnico perfectamente claro -cuyos tér
minos el Honorable señor Ochagavía (~on
funde-, que no resuelve otro problema 
sino el de completar aquellos períodos du
rante los cuales no hubo imposiciones. 

Por las razones sociales que implica el 
artículo, dadas a conocer aquí por los Se
nadores comunistas y el Honorable señor 
Valenzuela, votaremos por el criterio de 
la Cámara. 

El señor LUENGO.- En primer lugar, 
quiero reiterar lo expresado por ·el Hono
rable señor Valertzuela. Este artículo no 
sólo autoriza a los imponentes y ex impo
nentes de la ley 10.383 para reconocer los 
periodos en que tengan imposiciones en 
otras caj as -como lo ha mencionado el 
Honorable señor Ochagavía-, sino tam
bién para llenar las lagunas respecto de 
aquellos períodos en que no figuran como 
imponentes, pese a que efectivamente tra
baj aron, pues sencillamente sus patrones 
no enteraron las imposiciones. Esto lo es
tamos comprobando a diario: hace poco 
recibí la libreta del Seguro de un campe
sino de Cautín, quien, no obstante haber 
trabajado toda su vida, no cuenta con el 
mínimo de 537 semanas de imposiciones 
exigidas por la ley para acogerse a jubi
lación. 

En segundo término, quiero desvirtuar 
una afirmación que, en mi opinión, es erró
nea e inexacta, que se ha repetido muchas 
veces. Se dice que esta disposición autori
za a los imponentes para acogerse a los 
beneficios de la continuidad de la previ
sión, lo cual causaría un desfinanciamien
ta a los respectivos institutos previsiona
Íes. Esto no es efectivo, pues las cajas 
de previsión t:rabaj an con un sistema ac
tuarial, en virtud del cual los imponentes 
y los patrones deben aportar determinado 
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monto de imposiciones, con lo cual finan
cian los beneficios que otorgan. En con
secuencia, si mañana se autoriza a una 
persona para llenar ciertas lagunas, '211a 
tendrá que hacer sus aportes por ·21 pe
ríodo en que no figura con imposiciones. 
Por 10 tanto, no veo por qué las cajas de 
previsión se desfinanciarían, en circuns
tancias de que cada imponente deberá 
aportar sus imposiciones por el períodJ 
en que nos las hizo. 

Por estas consideraciones, voto por el 
criterio de la Cámara, es decir por man
tener el artículo. 

El señor HAMILTON.- Compartol las 
razones dadas por el Honorable señor Va
lenzuela,· como también las expuestas por 
los Honorables señores Ochagavía y Con
treras, que me terminaron de convencer, 
en el sentido de que es de justicia votar 
por el criterio de la Cámara. 

-El Senado no insiste (18 votos por la 
no insistencia y 10 por la insistencia). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados no acepta la mo
dificación del Senado consistente en su
primir el artículo 15, que dice: 

"El saldo de reajuste de las pensiones 
correspondientes al año 1970 adeudadas 
por el Servicio de Seguro Social, será can
celado en dos cuotas mensuales iguales, 
debiendo pagarse la primera de ellas 30 
días después de la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial y la segunda durante 
el año 1970." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.- Mediante esta dis

posición se pretende obligar al Servicio 
de Seguro Social a que pague el saldo del 
reajuste de las pensiones correspondien
te al año 1970 en dos cuotas: la primera 
de ellas, 30 días después que la ley se pu
blique en el Diario Oficial, y la segunda, 
durante el presente año, es decir, prácti
camente en un plazo de 60 días. 

Tanto el Servicio de Seguro Social como 

la Superintendencia del ramo han mani
festado que los dineros para hacer esos 
pagos demorarán tres meses, por lo me
nos, en llegar a las respectivas cajas, y 
que tan pronto se perciban, lo primero se
rá pagar los respectivos reajustes. Sin 
embargo, no quieren ser renuentes al cum
plimiento de la ley, pues en la actualidad 
carecen de medios para hacerlo. Por con
siguiente, si el proyecto no da de inme
diato los recursos para poder pagar lo 
adeudado, ya que se trata de impuestos 
cuya cancelación demora y, además, hay 
que poner en funcionamiento ciertos me
canismos que la ley prevé para aumentar 
las disponibilidades del Servicio de Segu
ro Social, no parece justo que los jefes de 
este organismo aparezcan como remisos 
al cumplimiento de una ley, ya que. no 
podrán proceder en la forma propuesta 
por la Cámara de Diputados. El Servicio 
de Seguro Social estará en condiciones de 
pagar ese reajuste mediante una cuota 
este año, y otra en 1971. 

Por estas razones, soy partidario de in
sistir en el criterio del Senado de supri
mir el artículo 15. Por lo demás, si no me 
equivoco, esta disposición se reemplazó 
por otra que, dando prioridad al cumpli
miento de tal obligación por parte del Ser
vicio de Seguro Social, no fijaba plazo pa
ra hacerlo. 

El señor CONTRERAS.- Aquí se ha 
dicho que no es admisible fijar un plazo 
para que el Servicio de Seguro Social 'J<1-

gue lo que adeuda a sus pensionados. El 
proyecto de la Cámara fij a un plazo para 
pagar ese reajuste y dos cuotas. 

Si el Senado, en consideración a que no 
habría los recursos necesarios para tal 
objeto -según las palabras del Honora
ble señor García-, deja sin efecto esas 
disposiciones, significaría que a los pen
sionados se les cancelará para las calen .. 
das griegas, pues ningún precepto legal 
determina dentro de qué plazo debe darse 
cumplimiento al pago de la deuda. 

En lo relativo al financiamiento del 
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proyecto, me parece que todos tenemos 
responsabilidad ... porque cualquier proyec
to de ley que signifique gasto debe pa
sar por los organismos técnicos respecti
vos del Congreso Nacional, que en este 
caso son las Comisiones de Hacienda. Al 
respecto, debo recordar que tanto en el 
Senado como en la Cámara de Diputados 
se propusieron diversas indicaciones para 
dar financiamiento a esta iniciativa, ya 
que, como es de conocimiento de los Ho
norables colegas, esta Corporación la des
pachó con un desfinanciamiento de 96 mi
llones de escudos. A mi juicio, la respon
sabilidad es del Congreso Nacional por no 
haber dado los recursos necesarios. Pero 
doble responsabilidad tiene el Poder Eje
cutivo, por no haber contribuido a la ob
tención de un financiamiento adecuado. 
Es fácil decir "no hay recursos". Pero es 
muy difícil la situación de los pensiona
dos del Servicio de Seguro Social, que de
ben pensar cómo dar el sustento diario a 
su familia y cómo vestir a sus hijos. Se
guramente hay buenas razones, pero con 
éstas no se alimenta a nadie, ni un jefe 
de hogar puede resolver el problema del 
vestuario de su mujer y sus niños y la 
educación de éstos. 

En resumen, si la disposición propues
ta por la Cámara se aprueba, el Ejecuti
vo podría mejorarla en el veto; pero, en 
todo caso, a la gente hay que darle alguna 
seguridad. 

Por otra parte, a los pensionados les co
rresponde un reajuste de 48%. Sin em
bargo, el Fisco adeuda al Servicio de Se
guro Social 70 millones de escudos, y na
die sabe cuándo los cancelará. Es cierto 
que se fijaron algunos rubros de finan
ciamiento, como el 1 %, que empezará a 
regir a contar del 1<:> de enero próximo, 
como las contribuciones a los bienes raÍ
ces, cuyo aumento se empezará a recibir 
sólo en mayo. También es efedivo que se 
autoriza al Servicio de Seguro Social pa
ra hacer algunos traspasos. Pero no es 
menos cierto que en la actualidad hay 
gente que percibe 42 escudos mensuales; 

niños y mujeres que obtienen 85 escudos al 
mes; hombres que, no obstante, haber tra
baj ado toda su vida, reciben 153 escudos 
mensuales. Las viudas de los mineros del 
mineral de Chuquicamata, que perdieron 
a sus esposos a consecuencias de un acci
dente, no perciben lo que les correspon
de, no obstante que hace tres años se Rro
mulgó una ley que les otorgó una pensión 
especial, debidamente financiada. Sin em
bargo, ni el Departamento de Accidentes 
del Trabaj o ni el Servicio de Seguro So
cial les han pagado. 

Por lo tanto, nuestra experiencia nos 
induce a dejar expresamente establecido 
en las disposiciones legales que a los pen
sionados, aunque tardíamente, se les pa
gará en fecha determinada. 

Estamos por la aprobación del artículQ 
de la Cámara de Diputados, pues tradu
ce nuestros planteamientos, que dimos a 
conocer en la discusión en segundo trá
mite en el Senado. 

El señor PABLO (Presidente) .-El Ho
norable señor Silva Ulloa ha solicitado la 
palabra para fundar de inmediato su vo
to. 

El señor LUENGO.-Yo también, se
ñor Presidente. 

El señor GUMUCIO.-Y yo. 
El señor PABLO (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Silva Ulloa 
y, en seguida, los Honorables señores 
Luengo y Gumucio. 

El señor SIL V A ULLOA.- Comparto 
plenamente los argumentos del Honorable 
señor Contreras. 

He querido fundar de inmediato el voto 
para responder las observaciones formu
ladas por el Honorable señor Garda. 

El señor Senador expresó que mante
ner el artículo de la Cámara de Diputa
dos significa exponerse al no cumplimien
to de la ley. Sin embargo debo advertir 
a Su Señoría que el Servicio de Seguro 
Social no ha acatado lo dispuesto en la 
ley 10.383, que estableció un sistema de 
reajustes, conforme al cual debió cance-
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lar los aumentos correspondientes junta
mente con las pensiones del mes de enero 
del presente año. De manera que en ese 
aspecto el señor Senador no tiene razón. 

Por otra parte, debo recordar que, cusi 
simultáneamente con el proyecto relativo 
a los pensionados del Servicio de Seguro 
Social, se tramitó la iniciativa legal que 
reajustaba las pensiones de los ex servi
dores de las Fuerzas Armadas, Carabine
ros e Investigaciones. Como deben recor
dar los Honorables colegas, en este últi
mo proyecto se estableció un calendario 
de pagos, según el cual el 19 de enero del 
próximo año quedarán totalmente cance
ladas las deudas que los distintos institu
tos de previsión tengan con los pensiona
dos por concepto de reajuste. 

Además, mientras el proyecto de rea
juste de las pensiones del Servicio de Se
guro Social significa un gasto de alrede
dor de 240 millones de escudos, el reajus
te de las pensiones para los ex servidores 
de las Fuerzas Armadas, Carabineros e 
Investigaciones implica un desembolso de 
900 millones de escudos, en cifras re
dondas. 

Por último, quiero entregar otro ante
cedente. 

A juicio del Senador que habla, si el 
Servicio de Seguro Social hubiese fiscali
zado en mejor forma la percepción de las 
imposiciones, no habría sido necesario 
tramitar una ley, ya que cuando estudiá
bamos el proyecto en la Comisión de Ha
cienda, la propia Directora de la institu
ción expresó que sólo por concepto de deu
das constituidas -no la totalidad de las 
obligaciones pendientes de los patrones
había un menor ingreso de más de 240 
millones de escudos. Es decir, con esta su
ma estaría prácticamente financiado el 
pago del beneficio. 

Yo propuse otro sistema para garanti
zar a los pensionados determinada fecha 
de pago del reajuste que se les adeuda por 
incumplimiento de la ley desde el 19 de 
enero del año en curso. Por desgracia, no 
fue aprobado posteriormente por la Sala. 

Por las razones expuestas, voto por la 
no insistencia, o sea, por mantener la dis
posición aprobada por la Cámara. 

El señor LUENGO.- Sin perjuicio de 
concordar íntegramente con los argumen
tos de los Honorables señores Contreras 
y Silva Ulloa, deseo explicar esta disposi
ción desue otro punto de vista. 

El precepto establece que "el saldo del 
reajuste d.e las pensiones correspondien
tes al año 1970 adeudadas por el Servicio 
d2 Seguro Social, será cancelado en dos 
cuotas mensuales iguales, debiendo pagar
se la primera de ellas 30 días después de 
la publicación de esta ley en el Diario Ofi
cial y la segunda durante el año 1970." 
¿ Qué alcance tiene esta norma? El de con
ceder al Servicio de Seguro Social un pla
zo -todo el resto del año en curso- para 
pagar en dos cuotas el saldo del reajuste. 
Pues bien, de no existir este artículo, de 
perseverar el Senado en su criterio, el Ser
vicio tiene la obligación de pagar de in
mediato la deuda pendiente. 

En consecuencia, el precepto no signi
fica ningún recargo para la institución. 
Por el contrario, le da facilidades para 
pagar en dos cuotas lo que adeuda a los 
pensionados por concepto de reajustes. 
Ninguna disposición la autoriza para no 
pagar inmediatamente, como es su obli
gación. 

Por eso, no vale la pena hacer mayor 
caudal al respecto. Precisamente, con el 
objeto de facilitar al Servicio el cumpli
miento de una obligación, para no recar
garlo con el pago inmediato, al que que
daría obligado de no aprobarse este ar
tículo, es más conveniente al criterio de 
la Cámara; de manera que voto por la 
no insistencia. 

El señor BALLESTERO S.- Considero 
nEcesario recordar que en estos instantes 
estamos debatiendo un proyecto median
te el cual se conceden mayores recursos 
al Servicio de Seguro Social, no para cum
plir beneficios establecidos en las dispo
siciones de la misma iniciativa, sino para 
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dar curso a los consignados en otra ley. 
En otras palabras, para pagar el reaj liste 
de 48% a que está obligada la institución 
en virtud de normas legales anteriores. 

¿ Qué fue lo que sucedió? Algo muy si-o 
milar a lo que puede ocurrir en este mo
mento en el Senado. Cuando se aproba
ron las normas legales a que me refiero, 
no se establecieron los recursos indispen
sables para afrontar el gasto que signi
ficaba el beneficio. Y ahora nos encon
tramos con una disposición que establece 
la obligación de pagar, exigencia ya exis
tente. ER efecto, el Servicio debe cance
lar a sus pensionados ,un reajuste de 
48 ro, y no ha podido hacerlo por una ra
zón elemental: por no tener los recursos 
indispensables. Esos fondos se los esta
mos proporcionando con esta iniciativa, 
pero al mismo tiempo le exigimos pagar 
en determinado plazo, en circunstancias 
de que basta leer el proyecto, que todos te
nemos a la mano, para convencernos de 
que la mayor parte de tales recursos, o 
sea del dinero para pagar el beneficio es
tablecido en otras leyes -repito-, sólo 
se recaudará con posterioridad a la vi
gencia de estas normas, pues es obvio que 
no se pueden fijar impuestos para cobrar
los antes de que rija la ley. 

Como nadie está obligado a lo imposi
ble, el Servicio de Seguro Social se encon
trará con el problema de que los fondos 
no ingresarán a sus arcas, porque en vir
tud de estas disposiciones sólo serán per
cibidos posteriormente. Mientras tanto 
tendrá una obligación que no saldrá de la 
letra de la ley, porque no podrá cumplir 
la norma en virtud de la cual la primera 
cuota deberá pagarse a los 30 días de la 
publicación en el Diario Oficial, y la se
gunda, durante el año 1970. 

Entonces, i para qué nos engañamos? 
Lo haríamos nuevamente si no insistié
ramos en suprimir el artículo 15, por
que el instituto de previsión en refe
rencia podrá eximirse el día de mañana 
de cancelar el reajuste pendiente, pues, en 
realidad, no tiene los recursos para ha-

cerIo. Por eso, para no engañarnos noso
tros y no hacerlo con los pensionados 
aprobando una disposición que, COlI)O di
go, no tiene ningún efecto jurídico prác
tico, lo mej 01' que podríamos hacer es 
aprobar lo que la Comisión de Trabajo 
acordó al respecto y que consta en su se
gundo informe: dejar constancia de que 
en la medida en que estos recursos ingre
sen a las arcas del Servicio o inmediata
mente después de su recaudación, se pro
cederá .a pagar el reaj uste. Ese compro
miso lo adquirieron la Directora del Ser
vicio y las autoridades de Gobierno al de
batirse esta iniciativa en la Comisión, 
Eso es lo que debe interesarnos: que ape
nas haya fondos se pague a los pensiona
dos. No deseamos engañarlos, porque es
te precepto está supeditado a que existan 
los recursos necesarios, y ellos se percibi
rán -insisto- con posterioridad a la vi
gencia de la ley. Basta leer el proyecto pa
ra entenderlo. 

Por estas razones, precisamente con el 
ánimo de que se cancele en la forma más 
rápida y expedita posible, estamos por el 
rechazo de este artículo, es decir por la 
insistencia en el primitivo criterio del Se
nado, que, por lo demás, obedece al debate 
habido en esa oportunidad en la Sala. 

El señor GUMUCIO.-Las razones ex
puestas por el Honorable señor Balleste
ros son más aparentes que reales, porque, 
los fondos se percibirán en 90 días, o sea, 
en diciembre de 1970, ya que seguramen
te la ley será promulgada en octubre pró
ximo. Entonces, el único problema lo cons
tituiría el pago de la primera cuota un 
mes después de la fecha de la publicación 
en el Diario Oficial; pero si se autoriza 
al Servicio de Seguro Social para hacer 
traspasos de fondos, no creo que la difi
cultad sea tan grave. 

La segunda cuota estaría Jinanciada, 
por lo que dijo el Honorable señor García, 
ya que los fondos habrán ingresado en di
ciembre del año en curso. 

Voto por la no insistencia. 
La señora CAMPUSANO.-En muchas 
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oportunidades, los hechos son más fuertes 
que el pensamiento y que la demagogia. 
Esto deseo dej arlo claramente establecido. 

En las colas que hacen los pensionados 
del Servicio de Seguro Social en todo San
tiago y en el país entero, se repartieron 
unos volantes en que se les decía que es
peraran, porque Alessandri les cambia
ría su situación y revalorizaría sus pen
siones, y se, hacían otras promesas por 
el estilo. Felizmente, hemos tenido opor
tunidad de confrontar los dichos y los 
hechos cuando el Partido Nacional, por 
medio de su personero, el Honorable se
ñor García, puntal básico de la candida
tura del señor Alessandri, ha demostrado 
que está en contra del pago del reajus
te a los pensionados. i Claro, para el Par
tido Nacional, cuyo candidato a la Presi
dencia tiene una jubilación jugosa, de va
riosmillones de pesos, no hay ningún apu
ro en que se paguen estos reaj ustes! Mas 
para, los pensionados, que, como decía el 
Honorable señor Contreras, perciben 40 
escudos por orfandad, 90 por viudez ó 150 
por vejez, esperar siete meses y medio el 
pago del beneficio es sumamente grave, 
inconcebible e indigno de una sociedad co
mo ésta, en la que se hacen gárgaras con 
la democracia representativa y con la li
bertad; en la que algunos se atreven a ata
car al mundo socialista y a Fidel Castro. 
Sin embargo, una de las mejores medidas 
que tomó Castro en la Cuba socialista fue 
la de revalorizar y pagar todas las pen
siones. Ahí no se ve el espectáculo de mi
les de pensionados haciendo cola, de vie
jos de sesenta u ochenta años como los 
que hemos visto llegar al Senado, a veces 
afirmándose la mujer en la mano del ma
rido, después de habel" entregado toda su 
vida juntos, a mendigar una pensión. 

La candidatura del señor Alessandri 
haría un gran aporte al Servicio de Segu
ro Social si le entregara una parte de los 
millones y millones que gasta cada sema
na en los gigantescos avisos publicados a 
toda página en "El Mercurio". Con ello 

se podría financiar el pago a estos pen
sionados. 

Tal como lo anunció el Honorable señor 
Contreras, votamos por la no insistencia, 
.es decir, por el criterio de la Cámara. 

-El Senado no insiste (16 votos por la 
no insistencia, 7 por la insistencia, 1 abs
tención y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 16. La Cámara no acepta la mo
dificación introducida por el Senado, con
sistente en agregar el siguiente inciso se
gundo, nuevo: 

"La modificación referida en -el inciso 
anterior regirá sólo desde la fecha de pu
blicación de esta ley." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.-En virtud del pre

cepto aprobado por la Cámara, se da efec
to retroactivo a un derecho. Pues bien, co
mo se trata de financiar al Servicio de Se
guro Social y no de aumentar su déficit, el 
Senado respeta la norma propuesta por la 
Cámara, pero en vez de darle carácter 
retroactivo, cuyo alcance ignoramos, esta
blece que el beneficio regirá sólo desde la 
fecha de publicación de la ley. Eso es 
todo. 

Deseo hacerme cargo de las palabras de 
la Honorable señora Campusano. Su Se
ñoría dice que hay falta de sensibilidad 
y que, en cambio, se procede con engaños 
y demagogia. La demagogia está en apro
bar estos artículos, apoyarlos en el Sena
do y no pagar después a los pensionados. 
La demagogia consiste en desfinanciar 
los servicios, en conceder a los obreros ca
lidad de empleados sin establecer los fon
dos necesarios, en haber provocado un dé
fiCit de 200 millones de escudos por me
dio de estos mecanismos, y en decir en esta 
Sala que "los Senadores del frent9 no 
tienen sensibilidad". La verdadera sensi
bilidad consiste en concretar las cosas, en 
atender a los pensionados, en darles efec
tivamente sus reajustes, y no consignar-
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los sólo en el papel. Esa es la diferencia 
entre los gobiernos que cumplen y los que 
prometen. Bien saben los señores Senado
res que durante la Administración del se
ñor Alessandri no hubo atraso en el pago 
de las pensiones, de modo que hay pleno 
fundamento para decir que tampoco lo ha
brá en su nuevo Gobierno. 

Voto por la insistencia. 
El señor V ALENTE.-La disposición 

en estudio modifica el artículo 31 de la 
ley 15.386, de Revalorización de Pensio
nes, y establece, en forma permanente, el 
derecho de las viudas que hayan cumpli
do 45 años de edad a gozar desde ese mo
mento de pensión de. viudez. Pues bien, el 
Senado enmendó este precepto aprobado 
por la Cámara y da vigencia al beneficio 
sólo a partir desde la fecha de publica
ción de la ley. Es decir, le niega efecto re
troactivo. En otras palabras, la disposi
ción del Senado perjudica a numerosas 
viudas que no han podido acogerse al de
recho a gozar de pensión de montepío o 
de viudez, pues mientras cumplían 45 
años de edad venció el plazo para hacerlo 
y perdieron tales derechos. En este aspec
to, a los Senadores nacionales ni siquiera 
se les sensibiliza el alma con las viudas 
que están en situación tan desmej orada. 

Es inadmisible que el Honorable señor 
Garda sostenga que la responsabilidad del 
desfinanciamiento del Servicio de Seguro 
Social es de uno o dos Gobiernos anterio
res. La falta de recursos obedece en gran 
parte a que algunos industriales -los más 
pudientes- no han cumplido con sus obli
gaciones y compromisos previsionales. A 
consecuencia de ello, el Servicio no ha po
dido cancelar los beneficios otorgados por 
las leyes. 

Durante el Gobierno anterior, con el 
cual estuvo el Honorable señor García, no 
se pagó puntualmente el reajuste a los 
pensionados del Servicio de Seguro Social; 
a veces ni siquiera se les otorgó reajuste; 
otras, sus pensiones sólo se alzaron en una 
cantidad inferior al aumento del costo de 
la vida. 

Más aún: se pretendió rebajar las pen
siones de los asegurados, ya que el Gobier
no del señor Alessandri propuso reajustar
las, no conforme al promedio de los sub
sidios pagados por el Servicio de Seguro 
Social, sino al alza del costo de la vida, lo 
cual significó a los beneficiarios obtener 
pensiones miserables y una reajustabili
dad mucho menor. 

En consecuencia, no tiene derecho el Ho
norable señor García a decir que se hace 
demagogia cuando se aprueba una ley des
financiada: porque si ha habido un Go
bierno demagogo, fue el que presidió el se
ñor Alessandri, que nunca cumplió lo que 
prometió, y que ayudó a los pudientes, a 
los que estaban cerca de él, a sus amigos 
personales, y no a la gran masa ciudada
na. 

Voto por la no insistencia. 

El señor CONTRERAS.- Votaremos 
por mantener el criterio de la Cámara, por 
estimar que la previsión debe ayudar a 
mitigar en parte las penurias y sufrimien
tos de una mujer que ha perdido su espo
so, el sostén de su hogar. 

El artículo 16 concede una pensión de 
viudez a las mujeres que tengan 45 años 
de edad a lo menos. Durante el debate se 
ha llamado la atención acerca de la sen
sibilidad que deben tener los señores Se
nadores para considerar el proyecto. Se ha 
expresado que es demagogia otorgar un 
beneficio cuyo pago no puede hacerse por 
carencia de fondos. Al respecto, deseo des
tacar que el Congreso Nacional es el or
ganismo responsable de despachar leyes 
debidamente financiadas. Nosotros somos 
los representantes de la ciudadanía, y no 
podemos dejar caer sobre los pensionados 
del Servicio de Seguro Social las conse
cuencias de que una iniciativa legal se 
apruebe desfinanciada. 

El proyecto en debate proporciona re
cursos para pagar el reajuste de pensiones 
correspondiente a 1970. El de 1969, de 
29 ro ó 32 %, se canceló sólo en el mes de 
agosto de este año. 

En esta iniciativa se introdujo una nor-
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ma destinada a favorecer a las viudas. j Y 
a esto se le llama demagogia! Me pregun
to: ¿ ¡quién realiza demagogia? ¿ Quiénes 
nos hemos abocado a cumplir la obligación 
de financiar el proyecto? 

Insisto en que en este tipo de materias 
debemos asumir la responsabilidad corres
pondiente. Si sabemos que faltan 254 mi
llones de pesos para financiar el reajuste 
de 48 % de pensiones miserables, ¿ qué ra
zón puede aducirse para no otorgar los re
cursos destinados a pagar oportunamente 
ese beneficio? ~ 

j Esto sí que es insensibilidad! 
Aquí las cosas se miden por el bolsillo 

propio; nunca se consideran las necesida
des de las personas modestas. Como aquí 
hay señores que disponen de mucho dinero, 
se cree que todo el mundo se encuentra en 
las mismas condiciones. A menudo se re
cuerda que, según la Constitución Política 
del Estado, todos los ciudadanos son igua
les ante la ley. j Qué maravilla ser iguales 
ante la ley! j Mientras unos tienen de todo 
y viven en palacios, otros habitan pobla
ciones callampa s ! Pero así está escrito en 
la Carta Fundamental. 

Esta discusión debe servirnos para te
ner más sensibilidad con las personas de 
escasos recursos, con quienes a lo largo 
de su vida han amasado las riquezas para 
otros, han trabajado, han producido, 'y 

después mueren arrumbados como trastos 
viejos. 

J Concluyo manifestando que debemos 
asumir la plena responsabilidad por no 
haber otorgado los recursos necesarios pa
ra financiar los aumentos de pensiones co
rrespondientes. 

Esto nos lleva a la conclusión siguiente: 
cuando se trata de tocar el bolsillo a los 
poderosos, no hay financiamiento para 
ningún proyecto. 

Voto por la mantención del artículo. 
La señora GAMPUSANO.- Tenemos 

la obligación de dejar claramente estable
cido, a fin de que no se desvirtúe en la 
versión oficial una afirmación que no se 
ajusta a la verd:.td, que el Honorable se-

ñor García ha expresado una opllllOn 
equivocada. El señor Senador sostuvo que 
el señor Alessandri fue el autor de la ley 
de Revalorización de Pensiones. En reali
dad, a él y a su Ministro del Trabajo, el 
señor Gálvez, les correspondió la suerte de 
ejercer los respectivos cargos cuando el 
proyecto se tramitó en el Congreso. Mas 
es preciso dejar en claro que esa ley se 
despachó porque por primera vez los obre
ros chilenos y los pensionados se unieron 
para poner término a sus miserables pen
siones. 

Cuando era Diputada presenté un pro
yecto de ley que reajustaba en 75% las 
pensiones, de acuerdo al sueldo vital, esca
la A), del departamento de Santiago. Pa
ra entorpecer el despacho de esa inicia
tiva, que tenía financiamiento y contaba 
con el apoyo de todos los pensionados y 
trabaj adores del país, el señor Alessandri 
y su Ministro del Trabajo, el señor Gál
vez, prestaron apoyo al proyecto sobre re
valorización de pensiones. En otras pala
bras, esa iniciativa se transformó en ley, 
no gracias al respaldo "magnánimo" del 
Presidente Alessandri o de su Ministro del 
Trabajo, sino para entrabar el despacho 
de otra iniciativa que resolvía integral
mente el problema de las pensiones mise
rables. 

Voto por mantener el artículo 16. 
El señor GUMUCIO.-Por lo general, 

acepto algunos argumentos relativos a 
aplicar criterios estrictos u ortodoxos en 
cuanto a previsión, cuando atañen a gru
pos privilegiados que gozan de pensiones 
discriminatorias. Pero cuando se favorece 
a los imponentes del Servicio de Seguro 
Social, estimo justos y necesarios todos 
los beneficios que podamos otorgar en ma
tsria de mejoramiento de reajustes, a fin 
de terminar con la situación de miseria 
en que hoy viven. 

Juzgo que cualquier Gobierno que asu:' 
ma el Poder deberá modificar en profun
didad todo el sistema previsional chileno, 
especialmente el del Servicio de Seguro 
.social. 
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En segundo término, considero justo el 
reajuste de pensiones que el proyecto otor
ga, y también el beneficio que el artículo 
26 concede a las viudas que con anterio
ridad hayan cumplido todos los requisitos 
que indica. Por lo demás, es muy difícil 
que las mujeres lleguen a tener 45 años: 
demoran mucho en cumplir esa edad. En 
realidad, esta norma es de aplicación con
flictiva, ya que para acogerse al benefi
cio del efecto retroactivo, las viudas que 
cumplieron hace mucho tiempo 45 años 
tendrán el agrado de reconocer ahora esa 
edad. 

El señor BALLESTEROS.-En verdad, 
el debate no se ha centrado en la esencia 
de la norma. Tanto el Senado como la Cá
mara aprobaron el beneficio, y sólo dis
cuerdan en darle o no efecto retroactivo. 
La Cámara rechazó la frase que dice: "La 
modificación referida en el inciso anterior 
regirá sólo desde la fecha de publicación 
de esta ley". Es decir, al contrario que el 
Senado, da efecto retroactivo al artículo 
16. 

La Comisión de Trabaj o y Previsión 
Social, que tengo el honor de presidir, 
aprobó la frase antedicha en razón de que 
el señor Superintendente de Seguridad 
Social advirtió que la retroactividad ele
varía el costo del proyecto a un monto im
posible de evaluar. 

Voy a ser un poco maj adero en llamar 
la atención hacia el hecho siguiente: aquí 
se ha aprobado una serie de artículos en 
vista del ambiente que existe a esta al
tura de la campaña presidencial. Com
prendo que se desee defender la continui
dad de la previsión; pero ello significa el' 
este momento desfinanciar más al Servicio 
de Seguro Social. 

El señor LUENGO.-No, señor Sena
dor. 

El señor BALLESTEROS.-Sí, porque 
esa entidad deberá pagar pensiones anti
cipadamente, sin contar con recursos pa
ra ello. Al respecto, me remito a 10 expre
sado por la Directora del Servicio de Se
guro Social -de ello hay constancia en 

~l informe, y los señores Senadores pueden 
leerlo-, en el sentido de que tal medida 
significa un cuantioso desfinanciamiento 
para aquella entidád previsional. 

Me explico que exista ambiente para 
aprobar este tipo de preceptos, pero no 
puedo compartir tal actitud. 

Por mi parte, debo dej ar claramente 
sentado -aun cuando se pierdan las vo
taciones- mi criterio al respecto, a fin 
de que el día de mañana se sepa ~ómo pro
cedió el Senador que habla. 

Lo concreto es que el beneficio existe. 
Lo que se cuestiona es su retroactividad, 
por significar un desembolso extraordina
rio, que tanto el Superintendente de Segu
ridad Social como la Directora del Servi
cio de SegUl'o Social estimaron que crearía 
un nuevo factor de desfinanciamiento. 

Por eso aprobaremos el beneficio, pero 
rechazaremos su efecto retroactivo. 

Voto por mantener el criterio del Se
nado. 

-El Senado acuerda no insistir (11 vo
tos contra 10 Y un pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Finalmente, la Cámara no aceptó la su
presión del artículo 19. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 

El señor GUMUCIO.-Hubo una discu
sión bastante acalorada respecto de la con
veniencia o inconveniencia de este pre
cepto. 

Los trabajadores· de las cooperativas 
eléctricas manifestaron su conformidad 
con el artículo de la Cámara. En cambio, 
los de la Federación de Trabajadores de 
las Empresas Eléctricas han expresado 
su disconformidad. Los argumentos con
trarios al precepto se basan en que no es 
posible que estas cooperativas, no estén 
bajo el control de la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos no requieran de con
cesión y puedan establecer tarifas sin la 
vigilancia de esa entidad. 

En verdad, el inciso primero del artículo 
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19 concede a las cooperativas eléctricas 
los mismos beneficios o exenciones de que 
antes gozaban. 

En el inciso tercero se establece un 
control relativo de la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos, y en el cuarto, se les 
da libertad para fijar tarifas. 

En verdad, las grandes empresas eléc
tricas, fundamentalmente CHILECTRA, 
que tenían concesión para dar servicio en 
determinados lugares, no los entregaban 
cuando la posible utilidad era problemá
tica. 

Como Senador de la provincia de San
tiago, me consta el hecho escandaloso pro
ducida en Casablanca. Cuando en esa ciu
dad no existía la armaduría de la Ford, 
CHILECTRA no se interesó por entre
garle servicio; sin embargo, desde el mo
mento en que supo que allí se instalaría 
esa gran industria, hizo cuestión del de
creto de concesión que le otorgaba el mo
nopolio para dar servicio eléctrico a la 
zona. 

Las cooperativas eléctricas han desarro
llado en épocas pasadas un papel benefi
cioso para la comunidad, desde el momen
to que proporcionaron servicios eléctricos 
en los lugares donde las grandes empre
sas no lo hacían. 

En la actualidad, se les exige tener una 
concesión, pero existe el peligro de que 
ésta se otorgue a las grandes empresas y 
no a las cooperativas, ya que son mucho 
más débiles desde el punto de vista eco
nómico. Aun cuando interesa fundamen
talmente que las cooperativas puedan te
ner auge en Chile, así como debe ocurrir 
con todo el sistema cooperativo, a mi jui
cio, por el escaso estudio de la disposición, 
lo más sensato es no alterar la situación 
jurídica vigente. 

Por tales motivos, soy partidario de í'U

primir el artículo. 
El señor LUENGO.-Pido la palabra 

para fundar el voto. 
El señor PABLO (Presidente).- Solici· 

to el acuerdo de la Sala para que el Ho-

norable señor Luengo pueda fundar de 
inmediato su voto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría y, en se

guida, el Honorable señor Ballesteros. 
El señor LUENGO.-Tal como expresó 

el Honorable señor Gumucio, el artículo 
es bastante conflictivo. Es muy difícil de. 
cir dónde está la razón o la verdad; pero 
hay ciertas bases que nos pueden permitir, 
formarnos una idea respecto de cómo de
bemos actuar. 

En primer lugar, en virtud de la mo
dificación introducida por la Cámara de 
Diputados, a las cooperativas eléctricas se 
les permite actuar sin necesidad de con
cesión alguna para ejercer su actividad, 
lo cual no me parece conveniente. En un 
Estado de Derecho, incluso en uno socia
lista como pretendemos que se establezca 
en Chile, el Estado debe controlar todas 
las actividades del país. En este caso par
ticular, por algo existe la Superintenden
cia de Servicios Eléctricos, la que debe 
fiscalizar y otorgar las concesiones. Se di
ce que éstas se entregan a grandes em
presas, y no a las cooperativas, que son 
empresas pequeñas, o a gente de mediana 
capacidad económica. En efecto, hay mu
chas grandes compañías, pero también 
existen las pequeñas, que en ningún caso 
se pueden estimar monopólicas. 

Por otro lado, en cuanto a las coopera
tivas agrícolas, se han podido constituir 
importantes entidades en las que partici
pan grandes latifundistas, quienes las han 
formado precisamente para electrificar 
sus fundos; y cuando alguien necesita el 
servicio de esa cooperativa, se le exige ha
cerse socio. 

Además, el artículo contiene una dispo
sición que me parece muy grave: la que 
faculta a las cooperativas para fijar el 
precio del kilovatio sin intervención de la 
Superintendencia de Servicios Eléctricos. 
En mi opinión, esto es sumamente peligro
so, aparte que, según la Federación Nacio
nal de Empleados de Empresas Eléctricas, 
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que se opone a este artículo, la fijación de 
tarifas no la hacen todos los cooperados, 
sino el directorio, que generalmente está 
en manos de grandes latifundistas o de 
señores del gran capital. 

También he sido informado por esa 
Federación -no me consta que sea real
mente así, pero entiendo que la infor
mación es verdadera- que las empresas 
eléctricas han establecido un consumo mí
nimo muy bajo, de El? 5,18, a fin de qu~ 
el servicio pueda ser utilizado por los po
bladores más modestos, y que, en cambio, 
las cooperativas lo fijan en El? 24,80; de 
manera que hay \lna diferencia conside
rable en lo que cada una de ellas estipula 
como mínimo de consumo para pequeños 
y modestos pobladores. 

En consecuencia, en tales condiciones, 
por ahora es preferible rechazar el ar
tículo. No es que yo -esto quiero dejarlo 
bien en claro- esté en contra de las coo
perativas; por 10 contrario, siempre he 
procurado estimular el desarrollo de ese 
sistema, pero la verdad es que el precep
to no está suficientemente explicado ni 
justificado, además de encontrarse inser
to en un proyecto referente a pensiones del 
Servicio de Seguro Social. 

Insisto: lo correcto es rechazar el artícu
lo, por lo menos en esta oportunidad, a 
fin de que sea propuesto y debidamente 
estudiado en otro proyecto, de manera que 
podamos conocer exactamente sus alcan
ces. y en ese entendido, estaríamos dis
puestos a aprobarlo. En todo caso, cuan
do lo estudiemos en una próxima oportu
nidad, a 10 menos deberá eliminarse la dis
posición que faculta a las cooperativas pa
ra fijar libremente sus tarifas. Asimismo, 
debe mantenerse el control de la Superin
tendencia de Servicios Eléctricos, sin per
juicio de consignar algunas normas espe
ciale~ que faciliten la labor de aquéllas. 

Por las razones expuestas, voto por la 
insistencia. 

El señor BALLESTEROS.-En forma 

muy breve fundaré mi voto contrario a la 
disposición introducida en la Cámara y 
que el Senado suprimió. Tanto en la Co
misión de Trabajo como en la de Hacienda 
hubo un debate bastante extenso sobre el 
particular. Se escuchó a todas las partes 
interesadas; inclusive vino el Contralor 
General de la República para expresar su 
criterio ampliamente contrario a la apro
bación del precepto. 

El análisis efectuado por el Honorable 
señor Luengo me ahorra entrar en mayo
res explicaciones. De todas maneras, me 
parece de absoluta inconveniencia que la 
concesión de un servicio público no quede 
entregada a una autoridad pública, como 
ocurre con esta disposición, que pretende 
eximir a las cooperativas eléctricas de tal 
obligación. A mi juicio, es un criterio re
gresivo que suprime la intervención del 
Estado a través de sus organismos espe
cializados y técnicos. Inclusive el precep
to fomenta la anarquía en cuanto a la ins
talación de las líneas eléctricas, ya que 
las cooperativas sólo deberán enviar el pla
no a la Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, con el objeto de agregarlo al 
catastro de líneas eléctricas del país. 

Lo más grave del precepto en debate es 
que deja a las cooperativas enteramente al 
margen de cualquier tipo de control en 
cuanto a la fijación de las tarifas. Debo 
hacer presente que en la actualidad el 
arancel de cualquier servicio público es 
cautela do y regulado por una autoridad. 
Sin embargo, ahora se pretende que nin
gún organismo las controle -óigase bien, 
señor Presidente-, ni siquiera la Direc
ción de Cooperativas, porque en esta ma
teria no tiene tuición; o sea, tendrán la. 
facultad absoluta de fijar tarifas en los 
límites que consideren prudentes, con la 
condición de ponerlas en conocimiento de 
la Superintendencia de Servicios Eléctri
cos. A mi juicio, basta con el enunciado 
anterior para comprender la tremenda in
conveniencia del artículo, que podremos 
discutir en forma lata en un proyecto se-
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parado -en esto concuerdo con el Hono
rable señor Luengo- y con la responsabi
lidad que la materia mer'ece. 

Voto por la insistencia. 
El señor AYLWIN.-En forma breve 

quiero agregar algunas observaciones a lo 
ya dicho. 

En realidad, como señalaron los Hono
rables señores Gumucio y Luengo, las coo
perativas cumplen una función muy im
portante, sobre todo en la electrificación 
rural. En mi concepto, debe legislarse so
bre el particular. Sin lugar a dudas, esas 
entidades requieren tratamiento especial, 
distinto del de las empresas comerciales 
distribuidoras de energía eléctrica. Pero 
no me parece que la forma de hacerlo sea 
improvisando, mediante una indicación a 
un proyecto sobre una materia ajena, lisa 
y llanamente dejando a las cooperativas 
eléctricas al margen de todo el régimen 
jurídico existente sobre servicios eléctri
cos, porque debe tenerse presente que no 
sólo las sustrae del control de la Super
intendencia del ramo, sino que declara 
que no les son aplicables las disposiciones 
del D.F.L. NQ 4, de 1959, que es la ley 
General de Servicios Eléctricos. De ahí 
que las cooperativas eléctricas serán un 
ente que van a quedar en el vacío en el or
den jurídico chileno y estarán al margen 
de toda la legislación vigente sobre el par
ticular. 

A mi juicio, repito, deben dictarse dis
posiciones especiales respecto de ellas, pe
ro ésta no es la manera de hacerlo. 

En una próxima oportunidad deberemos 
abocarnos al estudio de un proyecto serio 
que establezca un régimen de excepción 
destinado a facilitar la acción de las coo
perativas eléctricas. 

Por las razones expuestas, voto por la 
insistencia. 

El señor ACUÑA.-Tal como lo plan
tearon diversos señores Senadores, esta
mos enfrentados a un artículo respecto del 
cual hay argumentos para defenderlo o 
atacarlo desde todos los ángulos. Se ha 
dicho que la Federación de Trabajadores 

Eléctricos ha pedido su rechazo y se ha 
recordado que en la Comisión de Trabajo 
el Contralor General de la República y el 
representante de la Dirección de Servicios 
Eléctricos destacaron la conveniencia de 
rechazar la legislación que se pretende in
troducir. Finalmente, también" se ha argu
mentado que en este instante las coopera
tivas eléctricas están entregadas poco me
nos que a los monopolios y grandes lati
fundistas, y que quedarán al margen de 
todo control de parte de la Superin~en
dencia respectiva. 

Con absoluta honradez quiero señalar 
mi posición. Creo que el artículo 19, en su 
integridad, tal como está planteado, no 
es lo más conveniente. Pero me hace fuer
za de maI~era muy poderosa una serie de 
hechos que han venido sucediendo perma
nentemente y que emanan de una realidad 
muy clara: que las cooperativas eléctricas 
han entregado un servicio de utilidad pú
blica a nuestros pueblos y comunidades 
pequeñas, que las grandes empresas y mo
nopolios nunca aportaron porque no con
venía a sus intereses. 

El Sindicato Profesional de Empleados 
y Obreros de Cooperativas Eléctricas hizo 
hoy una publicación en el diario "El Si
glo" y en otros órganos de prensa, donde 
piden al Senado aprobar esta legii'\lación. 

El aviso, que es muy breve, expresa lo 
siguiente: 

"Los trabajadores de las cooperativas 
eléctricas, que cubren la zona de Ovalle a 
Puerto Montt, se dirigen respetuosamen
te a los señores Senadores y les exponen 
lo siguiente: 

"Primero.-En el proyecto de ley que 
otorga recursos al Fondo de Pensiones del 
Servicio de Seguro Social, la Honorable 
Cámara de Diputados, con el apoyo de to
dos los sectores políticos, ha insistido en 
la indicación que reafirma el control que 
CORFO tiene sobre las cooperativas'eléc
tricas. 

"Segundo.- Durante la discusión del 
proyecto, en segundo trámite ante el Ho
norable Senado, en las Comisiones concu-
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rrieron a oponerse a esta indicación las 
empresas eléctricas de servicio público y 
la Superintendencia de Servicios Eléctri
cos. 

"Tercero.-Esta jndica~ión tiene como 
único objeto reafirmar el control sobre la 
electrificación rural que ejerce CORFO e 
impedir el intento de las empresas eléc
tricas para someter a las cooperativas a 
concesiones que lo único que significan, es 
el establecimiento de zonas monopólicas 
de distribución, con los consiguientes abu
sos en contra de los usuarios. 

"Cuarto.-Denunciamos ante el Hono
rable Senado la permanente defensa de la 
Superintendencia de Servicios Eléctricos 
de los intereses de las empresas distribui
doras de energía alcanzando ésta hasta 
los extremos de ahogar a las cooperativas, 
que constituyen una competencia molesta, 
dadas sus tarifas más bajas. 

"Quinto.-De no aprobarse la disposi
ción antes mencionada, se concretarán 
medidas administrativas que prácticamen
té) terminarán con las cooperativas eléc
tricas -en beneficio de los monopolios 
eléctricos-o Ello significará cesantía pa
ra los personales de las cooperativas y de 
numerosos compañeros que trabajan en 
empresas contratistas del Programa N a
cional de Electrificación Rural. 

"Por estas razones, solicitamos encare
cidamente al Honorable Senado aprobar 
la indicación de la Honorable Cámara de 
Diputados, desvirtuando la maniobra ini
ciada por los monopolios eléctricos en 
contra de las cooperativas, y defendiendo 
nuestras fuentes de trabajo." 

Firma el Sindicato Profesional de Em
pleados y Obreros de Cooperativas Eléc
tricas de Valparaíso a Cautín. 

Como lo he dicho, el texto de esta le
gislación no me parece lo más convenien
te; pero estoy por aprobarlo, porque fa
vorece la expansión de las cooperativas, 
que representan intereses colectivos y, por 
lo tanto, son beneficiosas para la comu
nidad, en especial para los sectores más 
modestos y de zonas rurales. Y también 

me inclino a aprobarlo porque, aun cuan
do discrepo de algunos incisos que impli
can excesos, espero que éstos puedan co
rregirse por medio del veto. 

Por último, termino señalando, en for
ma muy breve, que la Dirección de Ser
vicios Eléctricos no ejerce en la actuali
dad absolutamente ninguna función fisca
lizadora. He reclamado su intervención en 
diferendos habidos entre cooperativas y 
municipalidades, pero no he obtenido pro
nunciamiento, porque no ejerce sus atri
buciones. 

Voto a favor del artículo 19, en la for
ma como lo aprobó la Cámara de Dipu
tados. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Seré 
muy breve, porque algunos de mis Hono
rables colegas me han interpretado muy 
fielmente en sus expresiones. Así lo ha he
cho, entre otros, el Honorable señor 
Luengo. 

Estoy por la insistencia, en atención a 
una nota explicativa que nos ha enviado 
la Fed:3ración Nacional de Trabajadores 
de Empresas Eléctricas de Chile, firmada 
por gremialistas de gran responsabilidad: 
los señores Jaime Donato, Marcial Cor
tés-Monroy y Enrique Bañados; y asimis
mo, porque en el anterior trámite del pro
yecto en el Senado, este artículo fue es
tudiado por las Comisiones de Trabajo y 
de Hacienda y rechazado unánimemente, 
incluso por la Sala. 

Voto por la insistencia, repito, por las 
razones que he dado, y no me extiendo 
más en el uso de la palabra, para no pro
longar este debate. 

El señor OCHAGAVIA.-Del debate se 
desprende que la mayoría de los señores 
Senadores son partidarios de respaldar la 
entrega de servicios de utilidad pública 
tan importantes como los eléctricos a or
ganizaciones de índole cooperativa. 

N o niego que las normas propuestas 
puedan ser mejoradas, pero no soy parti
dario de poner obstáculos a una función 
de utilidad pública como ésa, evidente
mente beneficiosa, pues ha llegado a sec-
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tores que no atienden los organismos que 
proporcionan electricidad a las grandes 
ciudades. , 

De ahí que no me oponga a la disposi
ción en los términos en que ha sido apro
bada por la Cámara, sin perjuicio de que 
su redacción pueda perfeccionarse por 
medio del veto. 

Estimo que no se ha recalcado sufi
cientemente algo que ha dicho el Hono
rable señor Acuña, esto es que las coope
rativas eléctricas están sometidas al con
trol de un organismo del Estado: la Cor
poración de Fomento de la Producción. 
Este control se ha ejercido, y, según los 
antecedentes que tengo, ha sido eficiente. 

Por tales razones, me pronuncio a fa
vor del criterio de la Cámara de Dipu
tados. 

El señor FlGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 11 votos por la 
insistencia, 5 por la no insistencia, 4 abs
tenciones y un pareo. 

El señor PABLO (Presidente).- Debe 
repetirse la votación. Las abstenciones in
fluyen en su resultado. 

-(Durante la votación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente, el Honorable señor Altamira~ 
no ha sido autorizado por el Comité De
mócrata Cristiano para votar. 

El señor ALTAMIRANO.-Voto por la 
insistencia. 

-Se acuerda insistir (11 votos por 
la insistencia, 4 por la no insistencia y 5 
abstenciones) . 

El señor PABLO (Presidente) .-Queda 
terminada la discusión del proyecto. 

INCORPORACION DE EX OBREROS DEL EX 

SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS AL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

El señor FlGUEROA (,secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que incorpora a ex obreros del ex 
Servicio de Explotación de Puertos al 
Servicio de ,seguro Social, con segundo 

informe de la Comisión de Trabaj o y 
Previsión Social. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 12t.t, en 
23 de junio de 1970. 

Informes de Comisión: 

Trabajo, sesión 39t.t, en 28 de julio 
de 1970. 
Trabajo (segundo), sesión 46:¡t, en 11 
de agosto de 1970. 

Discusión: 

Sesión 42'\ en 4 de agosto de 1970 
(se apnteba en general). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Ballesteros (presi
dente), Acuña, Contreras, García e lru
reta, deja constancia de que no han sido 
objeto de indicaciones ni de enmiendas 
los artículos 19, 39 Y 79• 

El señor PABLO (Presidente).- De 
acuerdo con el Reglamento, esos artículos 
quedan aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, por unanimidad, la Comi
sión recomienda introducir diversas mo
dificaciones al proyecto que propuso en 
su primer informe. 

Las primeras inciden en el artículo 49 

y consisten en: sustituir, en el inciso pri
mero, las palabras "que intervienen" por 
la expresión "que trabajan"; consignar 
un inciso tercero nuevo; sustituir el tex
to del primitivo inciso tercero, que pasa 
a ser cuarto; agregar una frase final al 
inciso sexto, que pasa a ser séptimo; y 
considerar el inciso final como penúltimo, 
con una enmienda. 
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El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa entiende que, tocante a este proyec
to, hay acuerdo para dar por cerrado el 
debate y votarlo de inmediato. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra 
para referirme a la cuestión previa plan
teada por el señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .---1Tie
ne la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
advertí que pediría segunda discusión, a 
menos que algún mecanismo reglámenta
rio permitiera excluir de la votación 
dos artículos que son conflictivos y acer
ca de los cuales los Senadores hemos 
recibido muchísimas peticiones. Me refie
ro, primeramente, al 49, cuyas modifica
ciones acaba de enunciar el señor Secre
tario, o sea el que exige tener carné pro
fesional a todos los empleados que tra
bajan en la actividad marítima, fluvial o 
lacustre. Vale decir, deberán tenerlo to
dos los funcionarios de cualquier clase de 
empresas armadoras, de cámaras maríti
mas, entidades pesqueras y otras. En se
guida, objeto el artículo 89, originado en 
una indicación, y que termina nada me
nos que con la actual Empresa Nacional 
de Servicios Portuarios; en efecto, la Co
misión de Trabajo y Previsión Social 
simplemente integra en ella a la Empresa 
Portuaria de Chile, la de Ferrocarriles 
del Estado y la de Comercio Agrícola, cu
yas finalidades económicas son de índole 
muy especial. Es evidente que ello no pue
de tratarse sin discusión o mayor estudio. 

Por lo tanto, si -repito- de alguna 
manera pudieran excluirse esos dos ar
tículos del procedimiento general que se 
ha sugerido, no tendría inconveniente en 
desistirme de la solicitud de segunda dis
cusión; pero si así no fuere, no me queda
ría más remedio que pedirla, aun cuando 
seguramente existe ambiente para despa
char de inmediato muchos otros precep
tos de la ley en estudio, en especial los 
relativos a la incorporación de obreros 
portuarios al Servicio de Seguro Social, y 
los que se refieren a empleados de far-

macias y a jubilados y montepiados ban
carios. 

Quisiera saber si es factible lo que es
toy solicitando. 

El señor PABLO (Presidente).- No 
puedo aceptar la segunda discusión con
dicionada, pero por acuerdo unánime po
dría procederse en la forma propuesta 
por el señor Senador. 

El señor BALLESTEROS.-En lo que 
respecta al artículo 89, aun cuando sus 
finalidades no son las que supone el Ho
norable señor García, sino otras, muy dis
tintas, concordamos en que merece ma
yor discusión, y no insistiremos en él. 

En realidad, el objetivo de esta dispo
sición no es que desaparezcan las funcio
nes de la actual Empresa Nacional de 
Servicios Portuarios, sino de entregarlas 
al Sub departamento de Operaciones Es
peciales que antes existía en la Empresa 
Portuaria y que fue suprimido en virtud 
de facultad otorgada por la ley N9 16.464. 

La verdad es que el precepto ha sido 
cuestionado en forma bastante insistente 
por los propios funcionarios de la Em
presa Portuaria. Por eso, no insistiremos 
en la materia; accedemos a dejarla para 
un debate posterior. 

Sí insistiremos en el artículo 49, que 
establece la obligación del carné naviero 
para determinadas personas. Mucho me 
sorprende la declaración del Honorable se
ñor García en el sentido de que trabaja
dores que han de beneficiarse con ese 
carné objetan su conveniencia. Esta es, a 
mi juicio, clara y meridiana. Lo que no 
me extrañaría es que el señor Senador 
hubiera recibido algunas notas de la Cá
mara Marítima o de la Asociación de Ar
madores, en que se objeta esta disposi
ción, porque hasta nosotros también han 
llegado. N o podía ser de otra manera, 
pues tales organizaciones patronales siem
pre consideran atentatorias contra sus in
tereses las conquistas sociales de los tra
bajadores. 

Este proyecto de leyes muy hetero-
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géneo. Contiene disposiciones de gran im
portancia, tales como la que favorece a 
los pensionados bancarios, la que solucio
na el problema del personal de farmacias 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, y la que impone el uso 
del carné profesional. También se dan re
cursos para el Fondo de Desahucio de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional, en 
razón de que, si bien está reconocido le
galmente el derecho al desahucio, por fal
ta de recursos adecuados la Caja se en
cuentra en este momento imposibilitada 
de cumplir el mandato de la ley. 

De ahí que solicite al Honorable señor 
García reconsiderar su actitud. Conozco 
muy bien a Su Señoría y sé que no lo 
anima el propósito, al pedir segunda dis
cusión, de entorpecer el despacho de la 
iniciativa. 

Respecto del artículo 49 podríamos en
trar a un debate que, estoy seguro, lo ha 
de convencer, como a los organismos pa
tronales en la Comisión, de que no es tan 
grave ni perjudicial para las empresas la 
instauración del carné profesional. 

Concretamente, solicito al Honorable se
ñor García que retire su solicitud de se
gunda discusión, para que podamos des
pachar este proyecto, que interesa á gran
des sectores laborales de nuestro país. 

El señor GARCIA.- Entonces, señor 
Presidente, no hay posibilidad de condi
cionar la aprobación del proyecto. 

El artículo 49 es uno de los más cues
tionados. N o creo que puedan considerar
se apatronados los abogados, ingenieros, 
capitanes, oficiales o gerentes, que tam
bién deberán tener carné, a proposición 
de los respectivos sindicatos; aún más, el 
proyecto dice en forma muy clara que a 
él estarán obligados todos los que traba
jen en empresas navieras lacustres, ma
rítimas o fluviales. Es muy difícil resol
ver sobre el particular sin mayor deli
beración. Así también, la persona que se 
desempeñe en Puerto Varas de boletero de 
un barco, por ejemplo, tendrá que poseer 
carné especial. 

Esa es la materia respecto de la cual, 
si no hay posibilidad de eliminar el ar
tículo pertinente, me veré en la necesi
dad de pedir segunda discusión, a pesar 
del interés existente en despachar la ini
ciativa. 

El señor PABLO (Presidente) .-En la 
primera discusión, tiene la palabra el Ho
norable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-En verdad, 
no comprendo la posición del Honorable 
señor García, pues él tuvo oportunidad de 
participar en los debates de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, en la cual 
pudo haber formulado todas las observa
ciones que ahora hace en la Sala, expe
diente de que carecen los señores Sena
dores que no pertenecen a ella. 

Personalmente, estoy dispuesto a sus
cribir, junto con el Honorable señor Gar
cía, una indicación que disponga que los 
profesionales universitarios y los pilo
tos de la Marina Mercante no tendrán 
obligación de contar con el carné mencio
nado. Si de esta manera se salva la situa
ción, seré el primero en apoyarla, para 
que el señor Senador compruebe que es
toy tratando precisamente de resolver el 
problema. 

El señor GARCIA.-Cuando se aprobó 
la disposición, yo estaba convencido de 
que a ellos no se les exigiría ese docu
mento, pero al examinar el artículo com
probé que también estaban incluidos. 

El señor BALLESTEROS.- Yo voté 
convencido de lo mismo. 

Por eso, reitero estar dispuesto a sus
cribir, junto con Su Señoría, a quien rue
go retirar la petición de segunda discu
sión, una indicación para eximir a dichos 
profesionales de la exigencia de contar 
con el carné, pues ya tienen un título que 
los habilita para actuar. En realidad, esto 
se desprende del texto de la iniciativa, pe
ro si él no es suficientemente explícito, 
podemos consignarlo en forma clara y 
concreta. 

El señor PABLO (Presidente).-¿Ha
bría acuerdo para dejar pendiente este 
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proyecto y tratar los que figuran a con
tinuación? 

El señor BALLESTEROS.- Ya hay 
acuerdo al respecto. Podríamos facultar a 
la Mesa para redactar la disposición. 

El señor SIL V A ULLOA.-A pesar de 
que los Honorables señores García y Ba
llesteros han discutido el precepto, la ver
dad es que los demás Senadores también 
tenemos algo que decir, pues para acep
tar la proposición se requiere acuerdo 
unánime. 

Yo estoy dispuesto a dar mi asenti
miento para que la Mesa redacte un in
ciso que libere a los profesionales de la 
obligación del carné, y también para des
pachar el proyecto. 

El señor BALLESTEROS.- Exacta
mente. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa entiende que no solamente quedarán 
eximidos los profesionales, sino también 
los oficiales, los capitanes ... 

El señor SILVA ULLOA.-Los profe
sionales en general. 

El señor GARCIA.-Los capitanes tie
nen título de piloto. 

El señor PABLO (Presidente).- Es 
decir, los profesionales. 

El señor GARCIA.-Los titulados. 
El señor BALLESTEROS.- Quienes 

cuenten con títulos expedidos por autori
dades competentes. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para continuar con la dis
cusión del proyecto, mientras se redacta 
en forma definitiva esta disposición? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La siguiente modificación incide en el ar
tículo 59. 

El señor CONTRERAS.-Estamos to
dos de acuerdo. 

-Se aprueba el artículo 59 en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor FIGUEROA -(Secretario).
Articulo 69• 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor BALLESTEROS.-Ante cier

tas observaciones formuladas en la Sala, 
me parece que por el Honorable señor 
Contreras, entre otros, deseo aclarar que 
el articulo 69 concreta un compromiso a 
que llegaron la Federación de Tripulan
tes de Chile y la Federación de Marineros 
Auxiliares de Bahia, cuyos representantes 
concurrieron a la Comisión de Trabajo. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión propone un ar
tículo 79, nuevo, que no fue objeto de in
dicaciones. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor BALLESTEROS.- Este ar

tículo otorga recursos pa,ra que la Caja 
de la Marina Mercante pueda pagar el de
sahucio a sus imponentes. 

Como no vale la pena argumentar mas 
extensamente sobre la materia, nos limi
taremos a solicitar la inclusión de un cu~
dro del organismo mencionado, que de
muestra en forma clara y fehaciente que 
el precepto que estamos tratando propor
ciona un adecuado financiamiento. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da es el sig1tiente: 



FONDO DESAHUCIO 

"Cálculos sobre probables modificaciones al artículo 40 de la ley 15.386 (solicitados por el señor Vicepresidente Ejecutivo). 

AÑO HilO 

Desahucio teórico EO -,-

Recursos. 

Proyecto NQ 1. 

1 % S/remuneraciones imponibles de car-
go empleadores ... ... ... ... ... EO 2.030.000,00 

2% S/remuneraciones imponibles de car-
go empleados ... '" ... ... ... 4.060.000,-

3 % Traspaso aporiRs personales Asigna-
ción Familiar (2% ley 7.295 y 1% 
ley 11.859), imponentes activos ... 5.959.700,-

EO 12.049.700,-

Recursos. 

Proyecto NI) 2. 

1'X S/remuneraciones imponibles de car-
go empleadores ...... '" ... ... EO 2.030.000,-

2% S/remuneracione!l imponibles de car-

AÑO 1969 AÑO 1968 AÑO 1967 

EO 5.036.993,38 EO 6.359.503,93 EO 4.778.587,62 

EO 1.705.371,92 EO 1.168.568,- EO 824.617,-

3.410.743,84 2.337.136,- 1.649.234,-

4.653.255,39 3.192.510,- 2.210.630,-

EO 9.769.371,15 EO 6.698.214,- EO 4.684.481,-

EO 1.705.371,92 EO 1.168.568,- EO 824.617,-
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-Se aprueba el artículo 79. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el artículo 89, el cual, 
según entiendo, queda rechazado. 

El señor BALLESTEROS.- No obs
tante ello, deseo hacer algunas breves ob
servaciones sobre la materia. 

Este artículo traducía la opinión mani
festada en múltiples oportunidades por 
diversos gremios de la Empresa Portua
ria de Chile, de que la existencia de la Em
presa Nacional de Servicios Portuarios 
es absolutamente inútil, ya que sus fun
ciones podrían ser cumplidas por el Sub
departamento de Operaciones Especializa
das de la EMPORCHI que existía antes 
que el artículo 219 de la ley 16.464 creara 
dicho organismo. 

Una nota enviada por la Federación 
Nacional de Empleados Portuarios y en 
la cual manifiestan su opinión contraria 
a la indicación, contiene a mi juicio, 
algunas observaciones que, además de 
maj aderas, pecan de ignorancia. Me veo 
en la obligación de referirme a una de las 
partes de esa nota, pues en ella se mencio
na al Senador que habla. 

Previamente, debo advertir que dicha 
Federación se manifiesta de acuerdo con 
la supresión de ENSEPORT, que es la 
materia básica y fundamental de la indi
cación. Se oponen, sin embargo, al traspa
so del personal a la Empresa Portuaria, 
argumentando, con majadería e ignoran
cia lo siguiente: 

"En la indicación del Senador Balles
tero lo fundamental no es atender lo que 
los trabajadores hemos defendido como 
parte del patrimonio de la empresa, sino 
asegurar un ventajoso reintegro a la Em
presa Portuaria de Chile, a aquellos au
daces que incluso han permanecido desde 
la creación de ese servicio, percibiendo 
rentas de ambas instituciones, que han di
lapidado los dineros fiscales y que teme
rosos de verse en la obligación cercana de 
responder por su actuación, quieren cobi
jarse nuevamente bajo el alero protector 
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de nuestro servicio, sin importarles si
quiera la suerte de los trabajadores a 
quienes a su antojo contrataron para EN
SEPORT." 

Considero maj adera e ignorante dicha 
nota por diversas razones. Ante todo, por
que ninguno de quienes firman esa decla
ración pública desconocen que pueden 
crearse dichos cargos sin necesidad de 
recurrir a una disposición legal, en vir
tud del D.F.L. 290, ley orgánica de la Em
presa Portuaria. Si se tratara de contra
tar personal, no habría necesidad de usar 
el recurso de una indicación a esta inicia
tiva. Esto lo saben perfectamente, y por 
ello califico de ignorante su acusación. 

Por otra parte, es bien sabido que el 
parlamentario que se ha preocupado de 
investigar los graves problemas de EN
SEPORTes precisamente el Senador que 
habla. Recuerdo que fui yo quien pidió in
vestigar por qué hay compatibilidad de 
rentas entre los funcionarios de la actual 
ENSEPORT y la Empresa Portuaria de 
Chile. Es curioso que un alto empleado de 
este organismo sea a la vez gerente de la 
Empresa de Servicios Portuarios y perci
ba rentas en ambas instituciones. Se
gún antecedentes de que dispongo, en esta 
última tiene un sueldo de 14 mil escudos. 
También se me ha dicho que esto es sin 
perjuicio de la renta que recibe en la Em
presa Portuaria. Sin embargo, otras in
formaciones afirman que gana 6 mil es
cudos en esta última y 8 mil en la ENSE
PORT. 

Tales hechos me llevaron a proponer 
la supresión del organismo en el cual ocu
rrían esas cosas. Los actuales dirigentes 
de la Empresa Nacional de Servicios Por
tuarios me han asegurado que tales abu
sos no se repetirán. Por eso, estoy de 
acuerdo en retirar esta indicación, la cual 
no tenía otro propósito que cumplir con 
una antigua aspiración del gremio afec
tado. 

El señor CONTRERAS.- N o intervi
ne en ninguna de las anteriores disposi-

ciones, por creer que sólo se fundaría el 
voto. 

En la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social no di mi asentimiento a esta 
disposición y me abstuve por no disponer 
de los antecedentes necesarios. 

N o dudo de que la supresión de la Em
presa Nacional de Servicios Portuarios 
sería beneficiosa y de que con ello se pro
ducirían algunas economías. Sin embargo, 
no creo que la Federación de Empleados 
Portuarios se oponga por ignorancia al 
ingreso del personal de dicho organismo 
a la Empresa Portuaria de Chile, pues los 
t¿cnicos en la materia saben que los 32 
empleados que .10 integran pasarán -así 
piensan los funcionarios de la última em
presa- a ocupar los primeros puestos del 
escalafón, perjudicando a quienes se en
cuentran en la planta durante muchos 
años. 

Proporcionaré un solo dato para que la 
opinión pública juzgue sobre el particu
lar. Cuando las funciones de esa reparti
ción estaban a cargo del Subdepartamen
to de Operaciones de la Empresa Portua
ria, éste tenía un gasto mensual de 38 mil 
escudos y era atendido sólo por cinco per
sonas. ¿ A cuánto asciende el gasto des
pués de la creación de ENSEPORT? A 
140 mil escudos. Lo anterior demuestra 
que el personal actual está muy bien ren
tado, y, según informaciones de algunos 
funcionarios, perciben emolumentos por 
parte de la Empresa Portuaria de Chile 
y de la Empresa N acional de Servicios 
Portuarios. 

Por tales razones, en la reunión de Co
mités expresamos que nos opondríamos a 
la iniciativa y que pediríamos mayores 
antecedentes, pues no contamos con el 
tiempo suficiente para hacer una comple
ta intervención sobre la materia y entre
gar más detalles, y la disposición será re
chazada por la mayoría de los Comités. 

El señor GARCIA.- Formulé objecio
nes al artículo, porque el problema por
tuario es sumamente complicado en nues
tro país. 

1 
I 

·1 
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Nos encontramos enfrentados a dos cir
cunstancias muy graves. Por ejemplo, en 
uno de los últimos meses -creo que en 
julio- sólo se trabajaron ocho días en el 
puerto de Valparaíso, y por otra parte, la 
asociación internacional encargada de fi
jar determinados recargos por concepto 
de fletes, ha recargado en un 15 % los 
fletes de los barcos que vienen a Chile, por 
la demora en la descarga y en las opera
ciones portuarias. 

La ENSEPORT, formada por los Fe
rrocarriles, ECA y la Empresa Portua
ria, es una sociedad de gran agilidad en 
sus operaciones. Sólo trabaja en lo gran
de, con la importación de granos, trigo o 
maíz, y en aquellos rubros que precisan 
faenas combinadas entre ferrocarriles, 
puertos y ECA. 

De acuerdo con informaciones propor
cionadas por ENSEPORT, se ha logrado 
mayor celeridad en la descarga, la cual ha 
llegado a 350 toneladas diarias, se han 
ganado 53 días y, por concepto de menor 
estadía en los puertos, tres días y medio. 

N o es posible fusionar una empresa que 
está desarrollando sus actividades en esa 
forma, mediante una indicación y sin oír 
al MiÍlistro respectivo y a los jefes de 
aquélla. 

En cuanto a los abusos mencionados en 
la Comisión, me parece que por tratarse 
de dos empresas estatales, los j efes res. 
pectivos perfectamente pueden adoptar 
medidas para ponerles término. Pero no 
podemos destruir una entidad sólo con 
ese propósito. 

Por tales razones, y a fin de que el ar
tículo pertinente fuera retirado, solicité 
segunda discusión. Sin embargo, si el 
problema se estudia y se envía un proyec
to adecuado sobre el particular, no veo in
conveniente alguno en que rectifiquemos 
nuestros votos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
unanimidad para rechazarlo. 

-S e rechaza. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida, corresponde tratar el articu
lo 99, nuevo, propuesto por la Comisión. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El inciso final que se agregaría al artícu
lo 49 es el siguiente: 

"N o se exigirá el carnet a que se refie
re este artículo a los profesionales que 
cuenten con título emanado de autorida
des competentes o de alguna universidad 
reconocida por el Estado." 

El señor SILVA ULLOA.- Creo que' 
sería preciso facultar a la Mesa para com
pletar el texto de la indicación, pues se ha 
omitivo considerar a las Universidades 
del Estado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará la indica
ción, facultándose a la Mesa para redac
tarla en la forma señalada por el Hono
rable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Por último, hay una indicación renovada 
con las firmas de los Honorables señores 
Valente, Contreras, Luengo, Altamirano, 
Silva Ulloa, Montes, Acuña, Gumucio y 
Chadwick, y Baltra y Bossay para los 
efectos reglamentarios, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 23 de la ley N9 16.724, de 16 de 
diciembre de 1967, se aplicará a los ofi
ciales de la Marina Mercante Nacional, y 
la obligación que en él se señala se cum
plirá con el Sindicato Profesional de Ofi
ciales de la Marina Mercante Nacional, 
sin que rijan para este personal las ex
cepciones que allí se contemplan. 

"Lo establecido en el inciso anterior se 
aplicará también a los tripulantes de na
ves especiales y se cumplirá por inter
medio de los respectivos sindicatos." 

El señor GARCIA.-Pido dar lectura 
al artículo 23 de la ley 16.724, a fin de 
que comprendamos el alcance de la indi
cación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
El precepto en referencia dice: 
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"Las funciones enumeradas en el Ca
pítulo 39 del decreto 153 (M), de 22 de 
febrero de 1966, sólo podrán ser desem
peñadas por quienes estén en posesión del 
comprobante de inscripción en los Regis
tros de Matrícula y Permisos otorgados 
por las Oficinas de Contratación de Em
pleados y Trabaj adores Marítimos de Ba
hía, Fluviales y Lacustres, las que lleva
rán dichos Registros y se integrarán con 
un representante, con derecho a voz y vo
to, de la Dirección del Litoral y de Mari
na Mercante Nacional. 

"Los Armadores, Agentes de Naves, 
Embarcadores y otros similares, solicita
rán a los Sindicatos o Gremios respecti
vos el personal señalado en el inciso ante
rior, para las faenas de la respectiva es
pecialidad. Se exceptúan de esta obliga
ción las faenas que se realicen en naves 
que laboren en actividades pesqueras, o 
en naves que transporten a granel cargas 
líquidas o gaseosas, carbón, carboncillo, 
o minerales de hierro, cuando no existan 
convenios o acuerdos directos entre las 
partes. 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
cisos anteriores, los Pilotos de la Marina 
Mercante Nacional con más de cinco años 
de antigüedad en posesión de su título, es
tarán habilitados para desempeñarse co
mo Jefes de Bahía. 

"El personal de Jefes de Bahía, Jefes 
de Muelles, Jefes de Cubierta, Jefes de 
Descarga y sus respectivos Ayudantes y 
Tarjadores, contratados a base de suel
do o tarifas por turnos, día-turno, o por 
jornada, de acuerdo con los Convenios 
Colectivos, Avenimientos o Fallos Arbi
trales, tendrá la categoría de -empleado 
particular y estará acogido al régimen de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional. 

"Ninguna disposición de este artículo 
afectará a la Empresa Portuaria de Chi
le, la que pactará acuerdos o convenios 
directos con los gremios mencionados, sin . 

perjuicio de los que actualmente se en
cuentren en vigencia." 

El señor PABLO (Presidente). - En 
votación la indicación renovada. 

- (Durante la votación). 
El señor PABLO (Presidente). - So

licito el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Ballesteros funde su 
voto de inmediato. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-El asun

to es muy simple. 
Mediante el artículo 23 de la ley 16.724 

-tuve el honor de someterlo a la consi
deración del Congreso- se trató de dar 
respaldo legal a las funciones que des
empeñaban diversos gremios marítimos y 
que hasta la fecha de dictación de ese pre
cepto no estaban amparadas por una ley 
de la República; sólo tenían el resguardo 
de un decreto supremo, instrumento legal 
que, como saben los señores Senadores, es 
esencialmente revocable. 

Dicho artículo dio respaldo, a través de 
la sanción del Poder Judicial, al personal 
marítimo que no tenía patrón fijo, que era 
eventual y discontinuo y que estaba prote
gido por una matrícula; es decir, a quie
nes la legislación actual da resguardo pro
fesional mediante la matrícula. 

¿ Qué se pretende con esta disposición? 
Incorporar a este sistema a los actuales 
oficiales, capitanes y pilotos de la Marina 
Mercante Nacional. La aprobación de la 
norma implicaría que de ahora en adelan
te aquéllos deberían ser solicitados al sin
dicato respectivo y nadie podría ejercer 
las referidas profesiones sin previo pase 
o proposición de aquél. Esto, que resulta 
absolutamente válido para el personal 
matriculado, no lo puede ser para el que 
tiene un título emanado de una autoridad. 

¿ Quién puede sostener que quien posee 
un título deba subordinarse en su ejercicio 
a la proposición o al pase que cualquier 
sindicato, por muy respetable que sea -en 
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este momento no estoy cuestionando el pa
pel que debe cumplir un sindicato-, deba 
hacer o conceder, o que ese sindicato pue
da, al no proponerlo para determinado 
trabajo, hacer totalmente ineficaz el títu
lo que después de largos estudios otorgó 
la autoridad competente? 

Aquí discutimos hace algún tiempo un 
proyecto de ley que legislaba sobre el Co
legio de Capitanes y Pilotos de la Ma
rina Mercante, iniciativa que fue aproba
da, si mal no recuerdo, prácticamente por 
la unanimidad, salvo dos abstenciones. 
Ahora, de improviso, con la indicación 
que se vota, desaparece el Colegio -por
que ése es el verdadero efecto-, pues en 
10 futuro el sindicato, si bien no otorgará 
el título, en la práctica dirá quién podrá 
ej ercer la profesión. Ello ocurrirá siem
pre que se apruebe la indicación, lo que 
no considero factible por el buen criterio 
que tiene el 'Senado. 

Creo tener derecho a precisar los alcan
ces del artículo 23 de la ley 16.724, por
que, como dije al comenzar mi interven
ción, fui quien lo propuso. 

A mi juicio, nos encontramos en pre
sencia de una situación muy seria y gra
ve. Por eso, en la Comisión votamos en 
contra de la indicación que nos ocupa. 
Creemos que no corresponde a ese perso
nal incorporarse a lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la citada ley, porque ello trae
ría graves consecuencias. 

Además, en la actualidad no sólo existe 
el Sindicato Profesional de Oficiales de la 
Marina Mercante. Hay también otros, co
mo el Sindicato Profesional de Oficiales 
de Marina Mercante de la Compañía Sub
americana de Vapores, el cual, mediante 
una carta que hizo llegar a todos los se
ñores Senadores, destaca en forma muy 
clara la inconveniencia de aprobar la in
dicación. 

En la parte pertinente de ese documen
to se dice: 

"Además, al Oficial de Marina Mercan
te, por contar con título profesional, otor-

gado por el Estado, no puede privársele el 
ej ercicio de la profesión por el hecho de 
no encontrarse inscrito en un determina
do sindicato. Con esto se pretende coartar 
la libertad de trabajo y la libre asocia
ción." 

En iguales términos se pronuncia el 
Sindicato Profesional N autilus de Capi
tanes y Oficiales. 

Por tales razones, votaremos en contra 
de la indicación, cuyas consecuencias, co
mo dije, estimamos graves. 

El señor CONTRERAS.- No encuen
tro tan grave la disposición. 

El Honorable señor Ballesteros, quien 
hace algunos momentos defendió la rela., 
tivo al carné para los trabajadores marí
timos, ahora rechaza la idea de que los pi
lotos y capitanes de la Marina Mercante 
N acional puedan tener una "b<?lsa" de tra
bajo. Su Señoría, que es técnico en pro
blemas marítimos, sabe muy bien cómo se 
distribuye el trabaj o en las faenas marí
timas. 

El señor Senador dijo que el artículo 
23 de la ley 16.724, del cual es autor, dio 
respaldo legal a las funciones desempe
ñadas por diversos personales que no te
nían trabajo fijo. Sin embargo, los capi
tanes y pilotos tampoco lo tienen. 

Frecuentemente se habla de la necesi
dad de proteger a la organización sindi
cal. En esta oportunidad lucharemos por 
que se resguarde esa organización, sobre 
todo al Sindicato Profesional de Oficiales 
y Capitanes de la Marina Mercante, por
que tiene carácter nacional. Su existencia 
data desde hace veinticinco años. Está en 
la obligación de defenderse, pues elemen
tos divisionistas de la Compañía Inter
oceánica -en no más de cinco días obtu
vieron de la Contraloría General de la Re
pública la personalidad jurídica- consti
tuyeron hace quince días un sindicato, pa
ra oponerlo al de los capitanes y pilotos 
de la Marina Mercante Nacional. 

Los profesionales señalados en último 
termino no son ingratos. Reconecen el 
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precepto legal de que hizo mención el Ho
norable señor Ballesteros, y dicen al res
pecto: 

"El 16 de diciembre de 1967 fue publi
cada en el Diario Oficial la ley 16.724, 
que estableció "normas y plazo para can
celar los impuestos que señala y otras ma
terias"; entre ellas, en el artículo 23 se 
incluyó una indicación del Diputado Ba
llesteros que tenía referencia directa al 
capítulo tercero del Decreto Supremo 153 
de 22 de febrero de 1966 que dice relación 
con el personal de empleados y moviliza
dores marítimos, fluviales y lacustres de 
bahía. 

"La indicación presentada entregó a 
todo el personal matriculado un resguar
do gremial al obligar a los patrones, ya 
sean éstos armadores, agentes de naves, 
embarcador es y otros similares a solicitar 
a los respectivos sindicatos a este perso
nal. Es decir, sólo pueden participar des
de entonces trabajadores sindicalizados 
en las labores para las cuales sean llama
dos por los patrones antes señalados." 

En definitiva, se trata de que los pa
trones pidan los oficiales al Sindicato de 
Tripulantes. Esto no indica que ellos lle
varán allí una "redondilla", de manera 
que aquél señalaría a las empresas los tri
pulantes de los barcos. 

El señor BALLESTEROS.-No lo dice 
así, señor Senador. 

El señor CONTRERAS.-Ese es el es
píritu de la disposición. 

Le ruego no interrumpirme, señor Se
nador, porque estoy fundando mi voto. 
Yo no molesté a Su Señoría cuando inter
vino. 

El señor BALLESTEROS. - Perdón, 
Honorable colega. 

El señor CONTRERAS.- Los capita
nes y pilotos de la Marina Mercante con
tinúan sus observaciones: 

"Sin embargo, se marginaron de esta 
disposición a los trabajadores de las na
ves pesqueras y al personal de oficiales de 
la Marina Mercante, en tal forma que pa-

ra estos últimos hubo que agregar un in
ciso especial a fin de que los pilotos de la 
Marina Mercante pudieran desempeñarse 
como Jefes de Bahía. Desde esa fecha los 
pilotos que han sido designados como J e
fes de Bahía, han cumplido con la ley a 
través del Sindicato Profesional de Ofi
ciales de la Marina Mercante Nacional, 
que aparte de tener el carácter de nacio
nal, es quien pacta con los armadores los 
convenios para todos los oficiales sin ex
cepción de rama o de empresa." 

El señor PABLO (Presidente). - Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CONTRERAS.-Se pretende 
permitir que los oficiales de la Marina 
Mercante sean sindicados. Aquí hay gen
te que habla de revolución y que dice que
rer salvar la organización sindical. i Este 
es el momento de demostrar quiénes es
tán a favor de la organización sindical y 
quiénes están en contra de ella! 

El señor PABLO (Presidente). - Ha 
terminado el tiempo señor Senador. 

¿Cómo vota? 
El señor CONTRERAS.-j Apruebo la 

indicación, señor Presidente, porque yo la 
patrociné! 

El señor GARCIA.- ¿Me permite la pa· 
labra, señor Presidente? Deseo fundar el 
voto. 

El señor PABLO (Presidente).- Con 
el asentimiento de la Sala, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.- Hace un instante, 
por la unanimidad del Senado, se resolvió 
que estas mismas personas no necesita
ban tener carné, y la disposición que mo
tivó el diálogo que Sus Señorías conocen 
hizo que el Honorable señor Ballesteros 
sostuviera algo idéntico a lo que está ma
nifestando en estos momentos. Y la mis
ma redacción que se dio a ese artículo por 
unanimidad, es destruida con esta indi
cación. 

Existe, pues, un contrasentido muy 
grande. Primero se aprobó claramente, 
por unanimidad, una indicación que evitó 
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que yo pidiera segunda discusión para 
el proyecto, y ahora se propone algo abso
lutamente diverso. 

Es cuanto deseaba decir. Voto en con
tra de la indicación. 

-Se rechaza la indicación (10 votos 
contra 6, 2 abstenciones y 4 pareos) y 
queda terminada la discusión del proyecto. 

RECURSOS PARA UNIVERSIDAD TECNICA DE 

ANTOFAGASTA y DETERMINADAS SEDES DE 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE, EN EL NORTE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde, a continuación, tratar un 
proyecto de la l€y de la Cámara de Dipu
tados que otorga recursos a la Universi
dad Técnica del Estado, de Antofagasta, 
y a determinadas sedes de la Universidad 
de Chile en el norte del país. 

La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por los Honorables se
ñore~ Valenzuela (presidente), Baltra, 
Ibáñez, Montes y Olguín, recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto, con las modi-. 
ficaciones contenidas en el boletín respec
tivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuTan en los Di(J/rws de Sesiones que se 
indican: 

PToyecto de ley,' 

En segundo tTámite, sesü5n 41~, en 
30 de .Junio de 1970. 

InfoTmes de Comisión: 

Educación, sesión 46~, en 12 de agos
to de 197-0. 
Hacienda, sesión 46~, en 12 de agos
to de 1970. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
virtud del acuerdo adoptado por los Co
mités, está cerrado el debate sobre este 
proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El informe de la Comisión de Hacienda, 
que es el último, propone aprobar el de 
la Comisión de Educación Pública con al
gunas enmiendas. 

El señor PABLO (Presidente).- Ad
vierto a los sellares Senadores que se vo
tará en general el proyecto, y que si no 
hay indicaciones, quedará aprobado tam
bién en particular. 

En votación. 
- (DuTante la votación). 
El señor V ALENTE.- Deseo fundar 

mi voto, señor Presidente. 
N osotros creemos que el proyecto es 

indispensable, por la situación en que se 
encuentran especialmente las sedes uni
versitarias de las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta. Sabemos que todas las uni
versidades enfrentan problemas económi
cos bastante' serios, pero los de las uni
versidades del N arte son realmente difí
dles. 

Tengo a la mano, precisamente, algu
nos datos que confirman esta aseveración. 

La Universidad de Chile de Arica, en 
1967, con 220 educandos, y en 1968, con 
educando de E9 4.399,75; en 1968, con 
711 alumnos, este costo bajó a E9 3.326,30. 

La Universidad de Chile de Iquique, en 
1967, con 220 educandos, y en 1968 con 
281, perdió por alumno la cantidad de 
El) 2.761,81, como consecuencia de su me
nor presupuesto. 

La Universidad de Chile de Antofagas
ta, en 1965, con 775 alumnos; en 1968, 
con 1.504 alumnos, y en 1970, con 2.242 
alumnos, también vio disminuido su pre
supuesto por alumno. En 1965, éste ascen
dió a E9 9.480, y en 1970, a E9 8.920. 

Lo propio sucede en la Universidad 
Técnica del Estado de Antofagasta: en 
1964, con 960 alumnos y en 1969, C011 1.300 
alumnos, tuvo también una pérdida consi
derable. El costo por alumno, en 1968 fue 
de E9 550,4, y en 1969 bajó a E9 369,2. 

De lo anterior se desprende que el pro
yecto que nos ocupa debe ser aprobado 
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en la forma como lo hizo la Comisión de 
Hacienda, porque otorga recursos a di
chos planteles universitarios. 

Quiero, sí, aclarar una duda. En la Co
misión de Hacienda se agregaron algunos 
incisos nuevos, y creo que hubo un error 
de redacción. Por ejemplo, el penúltimo 
inciso que se agrega al artículo 40 de la 
ley 16.624 dice: "Con cargo a la misma 
participación fiscal señalada en el inciso 
primero", y este precepto destina a la 
Universidad Técnica del Estado de Anto
fagasta, con cargo también a la partici
pación fiscal, una suma equivalente a la 
que el artículo 27 de la ley 16.624 otorga 
a la Universidad del Norte. Si nosotros 
cargáramos, como se deduce de este inci
so, a la misma participación del inciso 
primero lo que corresponde entregar a la 
IJniversidad Técnica para cursos e inves
tigaciones universitarias en la provincia 
de O'Higgins, a la Universidad del Norte, 
a la Universidad Técnica del Estado de 
Copiapó y a la sede de La Serena de la 
Universidad de Chile, estaríamos dismi
nuyendo considerablemente dicho aporte, 
en circunstancias de que en la Comisión 
se entendió -esto es lo que quiero dej al' 
establecido para la historia de la ley
que el aporte que se entrega a la Univer
sidad Técnica del Estado en O'Higgins, a 
la Universidad Técnica del Estado de Co
piapó y a la sede de La Serena de la Uni
versidad de Chile, es similar al del inciso 
primero del artículo 1 Q, sin perjuicio de 
que la Universidad Técnica del Estado 
perciba íntegramente esa participación. 
Es decir, son participaciones fiscales dis
tintas de la que corresponde a la Univer
sidad Técnica del Estado de Antofagasta. 
En caso contrario, el aporte fiscal para 
esa universidad sería ínfimo y no solucio
naría el problema. 

Además, en la primera parte del ar
tículo, en vez de decir "sede ubicada en 
la ciudad de Calama, departamento del 
Loa", habría que decir "mantenimiento de 
su instituto tecnológico", porque éste no 
es sede. Me han dicho que si no se corrige 

esta redacción, puede haber dificultades 
de carácter legal para la destinación de 
los recursos que la Universidad Técnica 
de Antofagasta tendría que entregar a 
Calama. 

Voto a favor del informe de la Comi
sión de Hacienda 

El señor PABLO (Presidente).- Reite
ro a los señores Senadores que se está 
votando en general el proyecto y que el 
debate está cerrado. Por consiguiente, las 
indicaciones sugeridas por el Honorable 
señor Valente requerirán del acuerdo de 
la Sala para ser consideradas. 

El señor CARMON A.- ¿ Me permIte, 
señor Presidente? 

El señor J,ULIET.- Todos estamos de 
acuerdo. 

El señor CARMONA.- Sólo diré bre
ves palabras. Quiero referirme, precisa
mente, a las modificaciones propuestas por 
el Honorable señor Valente. 

El señor VALENTE.- No tienen otro 
obj eto que aclarar la redacción. 

El señor CARMON A.- Es importan
te señalarlo, porque se puede incurrir en 
un error que es necesario rectificar. 

Personalmente, soy partidario de apro
bar el proyecto en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara de Diputados, y 
había presentado indicación en tal senti
do; pero la retiré al comprobar que en la 
Sala existe ambiente unánime para des
pacharlo en la forma como lo hizo la Co
misión de Hacienda. La verdad es que no 
deseo perturbar la tramitación de esa ini
ciativa, sino, por el contrario, facilitar 
su aprobación en general y en particular 
en esta sesión. 

Quiero, sí, precisar la observación he
cha por el Honorable señor Valente en 
cuanto a la referencia que se hace en el 
inciso donde se consigna el aporte para la 
"Universidad Técnica del Estado, para la 
realización de cursos e investigaciones 
universitarias en la provincia de O'Hig
gins", que empieza de la siguiente mane
ra: "Con cargo a la misma participación 
fiscal señalada en el inciso primero". En 
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realidad, el artículo 19 agrega incisos al 
artículo 40 de la ley N9 16.624 y, por 10 
tanto, la referencia es al inciso primero 
de esa disposición y no al del artículo 19 
del proyecto de ley que nos ocupa. 

Creo, en todo caso, necesario borrar esa 
referencia, pues el artículo 40 de la ley 
mencionada otorga recursos a la Corpo
ración de Fomento y a la Armada de Chile 
para realizar investigaciones científicas y 
pesqueras en el mar. De otro modo, res
taremos parte de los recursos destinados 
a programas que están en marcha y en 
ejecución, en circunstancias de que nadie 
ha tenido tal propósito. Por eso, pienso 
que la disposición debería decir: "Con 
cargo a la misma participación fiscal, se 
entregará a la Universidad -Técnica del 
Estado", suprimiendo las palabras "seña
lada en el inciso primero". 

Voto favorablemente el proyecto. 
El señor SILVA ULLOA.- Coincido 

con el Honorable señor Carmona en cuan
to a la necesidad de eliminar la referen
cia al artículo 40 de la ley 16.624, pero 
creo que el encabezamiento de la disposi
ción tendría que quedar de la siguiente 
manera: "Con cargo a la participación 
fiscal", y no "a la misma participación", 
porque ya estamos borrando la referen
cia. Es una ley independiente. 

Si se elimina la referencia al artículo 
40, la redacción del artículo deberá co
menzar diciendo: "Con cargo a la parti
cipación fiscal". 

El señor PABLO (Presidente).- Yo 
propondría aprobar en general el proyec
to y tratar separadamente cada uno de 
los artículos respecto de los cuales se han 
formulado observaciones. 

El señor GARCIA.- En realidad, son 
tres los incisos en los cuales se consigna 
una expresión similar. En los incisos pri
mero, penúltimo y último del artículo 19 
del proyecto se dice: "Con cargo a la mis
ma participación fiscal". 

Trataré de aclararlo leyendo el inciso 
primero del artículo 40 de la ley 16.624. 

El señor PABLO (Presidente) .- Po-

ddamos aprobar en general ,el proyecto 
y, en seguida, discutir separadamente los 
preceptos que han merecido objeciones. 

Han solicitado la palabra los Honora
bles señores Gumucio, Olguín, Valenzuela 
y Garda. 

El señor G ARCIA.- Yo quería decir 
que hubo consenso en la Comisión de Ha
cienda para despachar en esta forma el 
proyecto. 

Es cierto que algunos señores Senado
res no estuvieron totalmente conformes 
con la redacción que finalmente se dio al 
precepto; pero es innegable también que 
ella constituye una forma de repartir los 
recursos del cobre en las distintas sedes 
universitarias que existen en las diversas 
provincias. 

Como yo participé de esa votación, los 
Senadores de estas bancas apoyaremos el 
proyecto. Y mientras se realiza el debate, 
procuraré redactar, de manera que no 
quede duda alguna, lo referente a la par
tici pación fiscal. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden
te, sólo diré breves palabras, que son, a 
mi juicio, muy impolíticas. 

A un cuando votaré a favor del -proyec
to, la verdad es que no dej a de alarmar
me, como les sucede a muchos ciudadanos 
de Chile, esta política de las universida
des regionales, que cada cierto tiempo tie
nen que estar mendigando recursos para 
sobrevivir, con deterioro natural de la ca
lidad docente de la misma universidad. 

A mi juicio, esto no se justifica en un 
país como el nuestro, donde no obstante 
haber sólo diez millones de habitantes, 
hay universidades en Arica, Antofagasta, 
Iquique, Coquimbo, La Serena, dos en 
Santiago, Valdivia, Concepción, Temuco 
-respecto de ésta, en un proyecto de ley 
anterior también se propuso darle recur
sos-, un curso tecnológico en Calama, 
que pretende ser universitario, y donde en 
la provincia de O'Higigns también se pre
tende contar con una universidad. 

Considero muy justificable que los par
lamentarios luchen por que haya univer-
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sidad en su respectiva región. Sin em
bargo, creo que hace falta una política 
universitaria a nivel nacional, porque la 
situación actual es absurda. Es ridículo 
que en un país donde no hay más de diez 
millones de habitantes existan más de diez 
o quince universidades, que apenas sobre
viven con los recursos de que disponen. 
En ellas la calidad de los profesores debe 
ser regular, porque ninguna nación se da 
el lujo de tener un número tan grande 
de maestros universitarios que excedan 
las necesidades del país. Esto es alar
mante, máxime si se considera que la Uni
versidad de Chile -que es una de las que 
acusa el más alto de los déficit- tiene un 
desfinanciamiento extraordinario. Igual 
situación de desfinanciamiento afecta a 
la Universidad Católica. O sea, aquí es
tamos desvistiendo a un santo para ves
tir a otro, que debe estar bien vestido. 

Votaré favorablemente el proyecto. Sin 
embargo, pienso que en lo futuro sería 
interesante que los señores Senadores re
visaran su posición regionalista, a fin de 
rectificar una política educacional univer
sitaria que, a mi juicio, es errada. 

El señor V ALEN~UELA.- Concuerdo 
con lo expresado por el Honorable señor 
Gumucio en cuanto a que, sin duda, existe 
la necesidad de coordinar y regular lo re
lativo a la educación universitaria. Es ló
gico, y así debe ser. Sin embargo, no de
bemos olvidar que nuestro país es muy 
largo. Por lo tanto, los estudiantes uni
versitarios, muchos de ellos hijos de tra
bajadores, por razones de orden económi
co deben tener facilidades para seguir sus 
estudios en el lugar donde residen o cer
ca de él. 

Quiero referirme a la situación especí
fica de los cursos universitarios de la pro
vincia de O'Higgins, para la realización 
de los cuales el proyecto entrega aportes, 
que en la Comisión de Educación Pública 
voté favorablemente. 

En la ley relativa a los convenios del 
cobre, junto con el Diputa-do señor Mo-

nares, hicimos una indicación para alle
gar fondos destinados pn~cisamente a ese 
objetivo. Lo hicimos en razón de que, apar
te el gran desarrollo de orden económico, 
social y cultural existente en la zona, en 
ella se hacen necesarios esos cursos uni
versitarios, dada la gran especialización 
que requiere la minería del cobre. Por esta 
razón, ya para este año, la Universidad 
Técnica del Estado ha creado un curso en 
la ciudad de Rancagua, cuyos alumnos 
principalmente son trabajadores de la So
ciedad Minera "El Teniente" o habitan
tes de la región. 

La participación fiscal de 50 ro que se 
entregará a la Universidad Técnica del 
Estado para la realización de cursos e in
vestigaciones universitarias en la provin
cia de O'Higgins, abrirá la posibilidad de 
dar a esa zona educación superior en otros 
aspecto de las diversas ramas del saber, 
adecuando esto, lógicamente, a las verda
deras necesidades del país. 

Con un criterio de coordinación univer
sitaria, como la establecida en el proyec
to, para los diversos planteles de enseñan
za superior del país, se podrán disminuir 
los efectos de la duplicidad de carreras 
que existe en algunas universidades del 
país. Con esto se podrán aprovechar al 
máximo esas sedes universitarias para la 
enseñanza de distintas carreras que, efec
tivamente, signifiquen beneficios para el 
país y un progreso para los estudiantes 
que obtengan los títulos correspondientes. 

Era cuanto quería decir en relación 
con este proyecto y, en especial, con la in
dicación que formulé precisamente a su
gerencia del Diputado Monares. 

El señor CONTRERAS.- Lo ideal ha
bría sido que el proyecto fuera despacha
do en los mismos términos en que 10 hizo 
la Cámara de Diputados. Lamentablemen
te no ha ocurrido así. Pero lo impor
tante es que esta iniciativa la despa
chemos ahora. En este sentido, ruego al 
señor Presidente -si ello es posible- que 
el oficio se tramite hoy mismo a la Cá-
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mara de Diputados, a fin de que esa rama 
legislativa lo considere en tercer trámite 
mañana. 

El señor PALMA.- Votaré a favor del 
proyecto, porque, en realidad, responde a 
las aspiraciones de cada uno de los sec
tores del país que buscan contar con una 
enseñanza universitaria de calidad al al
cance de su mano. 

Comparto la mayoría de los plantea
mientos del Honorable señor Gumucio. 
Precisamente yo iba a formular algunas 
indicaciones al proyecto, que, entre otras 
cosas, obligaban a las sedes universitarias 
de cada provincia a coordinar entre sí su 
labor educacional, porque, a mi juicio, ya 
hemos superado los diversos problemas 
sobre características sicológicas, forma
ción e ideología que las universidades te
nían anteriormente. Pero con el objeto de 
no causar dificultades en la tramitación 
de esta iniciativa, le prestaré mi aproba
ción en los términos como fue redactada 
por la Comisión de Hacienda. Por esta 
razón no formularé tales indicaciones, en 
la creencia de que podré hacerlo en otra 
oportunidad, ya sea por la vía del veto o 
en el otro proyecto relacionado con las 
universidades que, con seguridad, se tra
tará en el día de mañana. 

El señor A YL WIN.- Al·· fundamentar 
mi voto, 10 hago exclusivamente para 
plantear mis reservas sobre la materia. 

Daré mi voto favorable al proyecto, por 
las razones aquí dadas; pero concuerdo 
con lo expÍ'esado por el Honorable señor 
Gumucio. 

Quiero agregar algo más: el Honora
ble señor Valente hizo diversas reflexio
nes, señalando datos sobre el costo de la 
educación superior, a fin de recalcar que 
éste era baj o. 

En realidad, en Chile estamos destinan
do a la educación superior recursos y es
fuerzos propios de un país desarrollado. 
N o puede desconocerse el enorme empeño 
que en esta materia se ha puesto en los 
últimos años. 

Se acaba de celebrar un Seminario 1n-

ternacional sobre Educación y Desarro
llo. En el estudio presentado por PLAN
DES a ese certamen, titulado "Elemen
tos para definir una política universita
ria", se establece lo siguiente: 

"Chile dedica, aproximadamente, un 6 
por ciento de su Producto Nacional Bruto 
a la educación. De este total de recursos 
que se dedica a la educación, el nivel su
perior recibe la tercera parte. Esto re
presenta un monto de recursos que se 
acerca al de los países más desarrollados. 
El costo por alumno universitario alcan
za a 17 veces el costo del alumno del pri- . 
mer nivel; es decir, duplica la relación 
existente en los países desarrollados. Sin 
embargo, esta importante cantidad de re
cursos no se usa, al parecer, con gran 
eficiencia. Varias universidades funcio
nan con una baja densidad de alumnos 
por profesor de tiempo completo (menos 
de 10 alumnos en promedio) a veces in
ferior a la de los países más desarrolla
dos; disponen de más espacio construido 
por alumno (más de 11 metros cuadrados 
por alumno en promedio) que dichos paí
ses; dedican una mayor proporción a los 
gastos de administración (casi 15 por 
ciento en promedio) que a veces alcanza 
a dos y tres veces los niveles de aquellos 
países. Lo más grave es que, al mismo 
tiempo que se observa una situación favo
rable -en cuanto a los recursos que di s
ponen-, los resultados, en términos de 
alumnos que se gradúan en cada carrera, 
en proporción a 16s que ingresan al pri
mer año, son mucho más desfavorables." 

Lo anterior revela que hay una crisis 
en el sistema de la enseñanza superior 
que es imputable -quiero señalarlo- a 
la administración autónoma de las uni
versidades, que reciben recursos globales 
del Estado y no los invierten de la ma
nera más eficiente. Precisamente para so
lucionar este problema, el Gobierno pre
sentó un proyecto sobre planeamiento de 
la enseñanza superior. Por desgracia, no 
ha habido el ambiente propicio para apro
barlo y hacer algo que es indispensable: 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

racionalizar los esfuerzos que nuestro país 
realiza en pro de su enseñanza superior. 

El señor CHADWICK.- Quiero hacer 
un alcance en cuanto a lo que se ha dicho 
respecto de la política seguida '2n la edu
cación superior. 

Estoy del todo convencido de que el 
mayor obstáculo para racionalizar nues
tros esfuerzos -que de todas maneras de
berán mantenerse y, si es necesario, acre
centarlos, ya que la juventud no puede 
tener otro destino que el de alcanzar en 
esta época una formación profesional e 
intelectual completa- es el grupo de inte
reses que se ha ido creando en el manejo 
de los dineros fiscales para sostener enti
dades autónomas, que están destrozando 
cualquier planificación racional l·especto 
de este problema. 

Pero estamos en el fundamento del voto, 
y debemos aprovechar el tiempo con ver-
dadero apremio. . 

Quiero referirme a un error de redac
ción que, a mi juicio, existe en el texto 
aprobado por la Comisión de Hacienda. 

El segundo inciso que se agrega al ar
ticulo 40 de la ley N9 16.624, que es re
producción del que se halla en el informe 
de la Comisión Educación Pública, está en 
contradicción con lo que en seguida se in
dica. En efecto, dicho precepto establece: 

"Igual suma que la señalada en el inci
so anterior y con cargo a la participación 
fiscal en él indicada, se entregará a las 
sedes de Arica, Iquique, Antofagasta y La 
Serena, de la Universidad de Chile. Este 
aporte se distribuirá entre las sedes indi
cadas en las siguientes proporciones:". Y 
en seguida se expresa que 25 por ciento 
se dará a la sede de Arica,25 por ciento 
a la sede de Iquique y 50 por ciento a la 
sede de Antofagasta. La contradicción no 
puede ser más notoria, porque se está 
ordenando distribuir el aporte entre las 
sedes que se acaban de mencionar, y en 
ella figura la de La Serena; sin embargo, 
a ésta no se le asigna ningún porcentaje 
de distribución. 

El señor CARMONA.-Está en el in
ciso final. 

El señor OLGUIN.- Es un error de 
redacción. 

El señor CHADWICK.- Sostengo que 
hay un error de redacción que. es necesa
rio enmendar, pues el proyecto no se pue
de despachar con esta falla. 

Es cierto que el inciso final destina al
gunos fondos a la sede de La Serena, pero 
no corresponden a la distribución señala
da en el inciso segundo. Por eso, hay que 
suprimir la expresión "y La Serena" y 
poner la conjunción "y" entre las pala
bras "Iquique" y "Antofagasta", a fin de 
que el texto guarde armonía con lo que 
propone la Comisión. 

El señor OLGUIN.- Tiene razón Su 
Señoría. El error proviene del hecho de 
que, primitivamente, en la Comisión de 
Educación Pública la distribución del por
centaje se hizo de otra forma, entregán
dose 10 por ciento del total a la sede de 
La Serena. Con posterioridad, se dio fi
nanciamiento por separado a las sedes de 
La Serena e Iquique, de tal suerte que de
sapareció de esta parte del proyecto la 
participación de recursos para la sede de 
La Serena. 

En forma muy breve quiero referirme 
a dos asuntos. 

En primer lugar, en este proyecto se 
pretende coordinar la labor de las univer
sidades de la zona norte. Si bien éste es 
un problema nacional, en la. región lo he
mos visto con especial claridad, en par
ticular respecto a la Universidad del N 01'

te y a la de Chile de esa zona. Se ha pro
ducido en los últimos años -no tanto en la 
actualidad como en los anteriores- una 
especie de competencia entre ambas se
des por crear carreras, emulándose unas 
a otras, duplicando esfuerzos, malgastan
do recursos e inutilizando la tarea en mu
chos aspectos. 

Por eso, estimo que este proyecto, ade
más de financiar las labores universita
rias, pretende coordinar la función de 
esas sedes, para hacerla más racional, más 
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uniforme y obediente a un plan de con
junto. 

Insistí, y obtuve la aprobación de las 
Comisiones de Educación y de Hacienda, 
en el financiamiento de la sede de Cala
ma con la cuarta parte del total de los 
recursos que recibe la Universidad Téc
nica de Antofagasta. Este plantel de en
señanza superior mantiene en aquella ciu
dad un Instituto Tecnológico que, a mi 
juicio, es de vital importancia en estos mo
mentos, por razones fáciles de compren
der, ya que allí se encuentran dos mi
nas de cobre de las más grandes del país, 
es decir, el principal centro industrial chi
leno. Entonces, la Universidad Técnica 
tiene una tarea muy importante que reali
zar. 

Por haberse nacionalizado el 51 ro de 
la empresa -y pretendemos nacionalizar 
su totalidad en el futuro-; además, por;
que allí se produce la mayor parte de los 
recursos que financian todas las obras 
costeadas con fondos provenientes del co
bre, y porque se trata de un asunto direc
tamente relacionado con esa universidad, 
me parece que tiene especial importancia 
el hecho de que ella deba preparar mano 
de obra especializada para la industria del 
cobre y desarrollar la tecnología, aspecto 
tan importante, a mi juicio, como la pro
ducción y comercialización del metal. 
Mientras no seamos capaces de mejorar 
el aspecto tecnológico en este rubro, no 
podremos mantener el nivel actual de pro
greso. 

Por este motivo presenté las indicacio
nes en referencia, aprobadas por ambas 
Comisiones, para financiar con el 25 % 
de los recursos percibidos por la Univer
sidad Técnica del Norte al Instituto Tec
nológico, que es una sede de ese plantel 
ubicado en Calama, donde estudian en la 
actualidad alrededor de doscientos hijos 
de trabajadores del cobre, especializándo
se para participar más tarde en esta ac
t\vidad de vital importancia para el país. 

Por estas consideraciones, voto favora
blemente el proyecto. 

El señor NOEMI.- He escuchado a los 
Honorables colegas representantes del 
Norte Grande decir que están de acuerdo 
en que se apruebe el proyecto en confor
midad a lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, pero que habrían preferido aco
ger el texto primitivo. 

Yo estimo que, felizmente, ha habido 
unanimidad para aprobar el informe de 
esta Comisión, porque sus proposiciones 
hacen justicia a la provincia de Atacama, 
productora de cobre, que estaba olvidada 
en el proyecto original. Es bien sabido que 
esa provincia recibe sólo una sexta parte 
de los fondos provenientes del impuesto a 
ese metal, porque, no obstante que Tara
pacá no lo produce, por haber sido gran 
productora del salitre tiene asignados dos 
sextos de ese tributo. De ahí que sosten
ga que Atacama estaba marginada de un 
derecho que le correspondía. 

Por eso, presenté una indicación, que 
también suscribieron los Honorables seño
res Palma, Miranda y Chadwick, repre
sentantes de las provincias de Atacama y 
Coquimbo, y que aprobó por unanimidad 
la Comisión de Hacienda, mediante la cual 
se agrega un inciso final al artículo 19• 

En virtud de ella, se destina una suma 
equivalente al 50 % de la que el artículo 
27 de la ley 16.624 otorga a la Universi
dad del Norte, para su entrega por par
tes iguales a la Universidad Técnica del 
Estado de Copiapó y a la sede de La Se
rena de la Universidad de Chile. Es de
cir, una mitad de los fondos se destinan 
a la llamada Escuela de Minas, ubicada 
en Copiapó, que ha forjado a tantos pro
fesionales que trabajan en la minería, y 
la otra se asigna a la sede de La Serena. 
Cada uno de estos planteles recibe un mi
llón y medio de escudos anuales. 

Considero que con esto se ha hecho jus
ticia a la provincia de Atacama y a la de 
Coquimbo, máxime cuando muchos de los 
alumnos que estudian en la sede universi
taria de Coquimbo provienen de Ataca
ma. Me alegro de que la disposición que 
propuse se haya aprobado en esos térmi-
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nos, y estimo que así también satisfará a 
mis Honorables colegas representantes del 
Norte Grande, que votaron favorablemen
te, porque incorpora y hace justicia a la 
provincia de Atacama, que tanto aporta 
con la producción de cobre a la economía 
del país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALTAMIRANO.- Sólo deseo 

expresar que los Senadores socialistas 
también concurriremos con nuestros vo
tos a aprobar la idea de legislar y a en
tregar estos recursos; pero, en términos 
generales, concordamos con lo manifesta
do por los Honorables señores Gumucio y 
Aylwin en cuanto a que no se puede se
guir distribuyendo en forma relativamen
te arbitraria estos recursos ni creando 
nuevas sedes y más universidades. Sin em
bargo, en este caso específico, participa
mos de la idea planteada en el proyecto. 

El señor BALTRA.-Los Senadores ra
dicales también concurriremos con nues
tros votos a la aprobación de la iniciativa, 
tal como lo hicimos en la Comisión de 
Educación Pública -en la que el Senador 
que habla formuló indicación que favore
ce a la sede de la Universidad de Chile en 
el N orte- y tal como procedimos en la 
Comisión de Hacienda. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿Ha
bría acuerdo para aprobar en general el 
proyecto? 

Aprobado. 
Se han formulado algunas indicaciones 

para modificar el proyecto, que requieren 
el asentimiento unánime del Senado. 

La primera de ellas es para reempla
zar, en el inciso primero del artículo 19, 

la expresión "Sede" por "Instituto Tec
nológico". Se refiere a la sede ubicada en 
la ciudad de Calama, departamento de El 
Loa. 

El señor OLGUIN.- Estimo que se po
drían agregar las palabras "Instituto Tec
nológico", pero sin suprimir la expresión 
"Sede", pues lo que en esa ciudad mantie
ne la Universidad Técnica de Antofagas-

ta no es otra cosa. No tiene presupuesto 
ni financiamiento propio proveniente de 
la Universidad, sino uno otorgado por la 
Municipalidad de Calama, y funciona en 
un local provisorio. 

El señor CHADWICK.- También con
tribuye al financiamiento el Sindicato de 
Chuquicamata. 

El señor OLGUIN.-Exactamente. 
Por eso, opino que es una sede univer

sitaria. 
El señor PABLO (Presidente).- La 

proposición de Su Señoría sería para re
dactar la parte final del inciso primero 
de la siguiente manera: " ... y manteni
miento del Instituto Tecnológico ubicado 
en la Sede de la ciudad de Calama, depar
tamento de El Loa". 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
los términos propuestos por el Honorable 
señor Olguín. 

Acordado. 
La segunda indicación la formula el Ho

norable señor Chadwick, y consiste en su
primir en el inciso segundo del artículo 1 r; 
la expresión "y La Serena" y en agre
gar la conjunción "y" antes de "Antofa
gasta". 

El señor CHADWICK.- Suprimiendo 
la coma que aparece después de "Iqui
que", desde luego. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará la indica
ción. 

Aprobada. 
En tercer término, el Honorable señor 

Carmona formula indicación para supri
mir las expresiones "con cargo a la mis
ma participación fiscal" que aparecen en 
los incisos primero y séptimo del artícu
lo 19. 

El señor P ALMA.-Sería necesario su
primir la palabra "misma", porque se 
presta a confusión. 

El señor V ALENTE.- ¿ Por qué no se 
da lectura a mi indicación, que me pare
ce más clara? 

El señor P ALMA.-Debe suprimirse la 
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palabra "misma" en las cuatro frases en 
que figura, porque se trata de giros con 
cargo a una determinada participación 
fiscal. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa entiende que, cuando la Comisión de 
Hacienda expresa en su informe "con car
go a la misma participación fiscal señala
da en el inciso primero", se está refirien
do a aquella que se dedica a las activida
des unversitarias. Lo que se pretende aho
ra es aclarar que los cursos universitarios 
en .la proviricia de O'Higgins se financia
rán con cargo a la participación general 
que tiene el Fisco por concepto de la tri
butación del cobre. Es decir, son ingresos 
adicionales. 

El señor V ALENTE.- Insisto en que 
se lea mi indicación. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
Honorable señor Valente también formu
la indicación para modificar el texto del 
precepto en los siguientes términos: 
"Igual participación fiscal que la señala
da en el inciso primero, se entregará a la 
Universidad Técnica del Estado, para la 
realización de cursos ... ", etcétera. 

El señor CARMONA.- Bastaría con 
suprimir simplemente la expresión "mis
ma" en los párrafos en que aparece, por
que se trata de recursos adicionales. 

El señor ALTAMIRANO.- Exacta
mente. 

El señor PABLO (Presidente).- Esa 
fue la indicación del Honorable señor Pal
ma. La Mesa propone concretamente su
primir la palabra "misma" en el inciso 
primero, que quedaría redactado en los 
siguientes términos: "Con cargo a la par
ticipación fiscal, se entregará a la Uni
versidad Técnica del Estado de Antofa
gasta ... ", etcétera. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
El señor CARMONA.- Debería supri

mirse la palabra todas las veces que apa
rece: en el inciso primero, en el antepe
núltimo y en el final. 

El señor PABLO. (Presidente) .-y a es-

tá aprobada la modificación al inciso pri~ 
mero. ¿ H~bría: acuerdo para eliminar la 
expresión "misma" en el inciso séptimo? 

Acordado. 
Respecto del último inciso, el Honora

ble señor Valente formula indicación pa
ra suprimir la frase "Con cargo a la mis
ma participación fiscal", de tal modo que 
el precepto quedaría como sigue: "Destí
nase una suma equivalente al 50% de la 
que el artículo 27 otorga a la Universidad 
del Norte, a la Universidad Técnica del 
Estado de Copiapó y a la Sede de La Se
rena de la Universidad de Chile, ... ". 

La indicación no señala la fuente de fi
nanciamiento. 

Si le parece a la Sala, se suprimirá la 
expresión "misma" en este inciso final, lo 
que, en cierto modo, también acoge la idea 
planteada por el Honorable señor Valente. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto en 

este trámite. 

RECTIFICACION DE NOMBRES EN PARTIDAS 

DE NACIMIENTO. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar las observaciones en 
segundo trámite constitucional, con infor
me de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento, recaídas en 
el proyecto de ley que autoriza la modifi
cación de nombres en las partidas de na
cimiento. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 25~, en 25 
de junio de 1967. 
En cuarto trámite, sesión 44~, en 9 de 
septiembre de 1969. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 76~, en 13 
de mayo de 1970. 
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Informes ele Comisión: 

Legislación, sesión 110, en 19 ele ju
lio ele 1969. 
Legislación (segundo), sesión 19:¡t, en 
22 ele julio ele 1969. 
Legislación (1Jeto) , sesión 45:¡t, en 11 
ele agosto de 1970. 

Discusión: 

Sesión 8:¡t, en 18 ele junio de 1969; 
15:¡t, en 8 de julio de 1969 (se aprue
ba en general) ; 21:¡t, en 23 de julio de 
1969 (se aprueba en particular) ; 48:¡t, 
en 15 de septiembre de 1969 (se des
pacha en cuarto trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Fuentealba (presi
dente), Aylwin, Juliet y Gumucio, reco
mienda, por unanimidad, aprobar las ob
servaciones, tal como hizo la Cámara de 
Diputados, excepto la última, que consis
te en agregar un artículo nuevo, que pro
pone rechazar. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
acordó declarar cerrado el debate en este 
proyecto. En consecuencia, procederíamos 
únicamente a votar. 

El señor JULIET.-Aprovecho las ex
presiones de Su Señoría para recordarle 
que se acordó declarar cerrado el debate 
-con lo que estoy de acuerdo- respecto 
de todos los proyectos que se traten aho
ra. Sin embargo, cuando se analizaba la 
iniciativa recién despachada, Su Señoría 
permitió discursos. El señor Presidente 
debe someterse a los acuerdos de Comités, 
pues de lo contrario se pronunciarán cua
trocientos o más discursos. 

El señor PABLO (Presidente).-En el 
proyecto anterior los señores Senadores 
fundaron sus votos. 

El señor JULIET.-A mi juicio, no fue 
así. Si la Mesa hubiera reparado en ello, 
habría advertido que muchos señores Se
nadores hablaron más de diez minutos. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa controla el tiempo, seÍior Senador. 

El señor JULIET.- También yo, se
ñor Presidente. Quiere decir que su reloj 
o el mío anda mal. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo para aprobar las proposicio
nes aceptadas o rechazadas por unanimi
dad por la Comisión? 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

OFICINAS DE SERVICIO SOCIAL PARA DE

TERMINADOS ESTABLECIMIENTOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara sobre crea
ción de oficinas de servicio social en de
terminados establecimientos comerciales e 
industriales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1:¡t, en 14 
de octubre de 1969. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 42:¡t, en 4 de agosto 
de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Trabaj o y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (presidente), 
Contreras, Lorca y Sule, recomienda a la 
Sala aprobar la iniciativa con las modifi
caciones que indica. 

Hago presente que se han formulado 
varias indicaciones. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará en general. 

Acordado. 
Como ha sido objeto de indicaciones, el 

proyecto vuelve a Comisión. 
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¿Se fijaría plazo para presentar indi
caciones? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hasta 
el 8 de septiembre próximo. 

El señor CONTRERAS.-Este proyec
to contó con la aprobación unánime de las 
asistentes sociales, cuya presidenta parti
cipó durante toda su discusión. 

El plazo que propone el señor Senador 
significa postergar irremediablemente su 
aprobación para la legislatura extraordi
naria; pero como en ésta no tendrá patro
cinio del Ejecutivo, en la práctica sólo ?-e 
despachará el año que viene. 

El señor PABLO (Presidente).- Los 
Comités ya acordaron no sesionar la se
mana próxima. 

El señor CONTRERAS.- Si reanuda
mos nuestra labor el día 8, perfectamente 
podemos empezar a estudiar las indicacio
nes que antes de esa fecha se formulen. 

El señor PABLO (Presidente).- Pero 
ya existe una resolución de los Comités al 
respecto, señor Senador. 

El señor CONTRERAS.- Durante la 
reunión de Comités nada se dijo sobre el 
plazo para presentar indicaciones. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, hasta el día 8 de sep
tiembre habrá plazo para formular indi
caciones. 

El señor CONTRERAS.- Se trata de 
torpedear una iniciativa estudiada por las 
asistentes sociales. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa nunca ha tenido esa intención. Sólo 
propone medidas tendientes a facilitar la 
labor de los señores Senadores. 

En virtud de los acuerdos de Comités, 
la Comisión de Trabaj o sólo volverá a reu
nirse el 8 de septiembre próximo. 

¿ Habría acuerdo para fijar plazo has
ta mañana, a las doce? 

El señor OCHAGA VIA.- En la reu
nión de Comités manifestamos que varios 
proyectos sólo serían aprobados en gene
ral, ya que a contar de pasado mañana el 
Senado entra en receso. Por eso, carece 
de sentido fijar plazo para presentar in-

dicaciones, ya que éste deberá determinar
se cnando reiniciemos nuestras activida
des. No veo qué ganaremos con aprobar 
la indicación del Honorable señor Con
treras. 

El señor CONTRERAS.-Lo que gana
remos es que el proyecto se despache en el 
período ordinario de sesiones. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
han formulado dos indicaciones: una, pa
ra dar plazo hasta mañana a fin de pre
sentar indicaciones, y otra, para fijarlo 
hasta el 8 de septiembre, a las 12. 

El señor CHADWICK.- Basta la opo
sición de un señor Senador para que no 
haya acuerdo sobre el particular. Es de
cir, si el Honorable señor Contreras se 
opone, no hay plazo. 

El señor PABLO (Presidente). -
¿ Quién no da acuerdo? 

El señor CONTRERAS.-Yo no lo doy, 
por una razón muy sencilla: éste es un 
proyecto estudiado por las propias asis
tentes sociales, y seguramente las indica
ciones que se formulen se referirán a ma
terias ajenas a la idea matriz, lo cual re
dundará en la postergación de su despa
cho. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
proyecto vuelve a Comisión. 

MODlFICACION DE LEY SOBRE COMPRAVEN. 

TA DE COSAS MUEBLES A PLAZO CON 

PRENDA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara que modi
fica la ley 4.702, sobre compraventa de 
cosas muebles a plazo con prenda. 

-Los an! ecedentes sobre el prúyedo 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto ele ley: 

En segundo trámite, sesión 3D~, en 
28 de julio de 1970. 
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Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 43¡;l, en ;) de aq'ls
lo de 19'70. 

El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
to por los Honorables señores Fuentealba 
'(presidente), Aylwin, Juliet y Gumucio, 
propone aprobar la iniciativa con las mo
dificaciones que indica. 

Como también se pre8entarol'. indica
ciones, el proyecto debe volver a Comi
sión, en caso de aprobarse en general. 

El señor PABLO (Presidente).
Antes de someterlo a votación, podríamos 
destinar algún tiempo para adoptar acuer
do en lo relativo al plazo para formular 
indicaciones. 

El señor CHADWICK.- ¿Por qué an
tes? 

Todos los Senadores saben que si una 
iniciativa se aprueba en general y no ha 
sido objeto de indicaciones, depende del 
asentimiento unánime de la Sala la posi
bilidad de permitir su formulación. 

El señor JULIET.-Nadie duda de que 
la intención de los acuerdos de Comités 
fue la de fijar plazo para todos los proyec
tos, siempre que se aprobaran en general. 

El señor PABLO (Presidente).
Así lo entendió también la Mesa. 

El señor LUENGO.- En otras pala
bras, si no había indicaciones, el proyecto 
se despachaba; pero si se presentaban, 
obligadamente volvía a Comisión. 

Lo anterior, no niega el derecho a pro
poner y fijar plazo para presentar indi
caciones. 

El señor PABLO (Presidente).
¿ Habría acuerdo para aprobar en general 
el proyecto? 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se dará plazo has

ta las doce del día del 8 de septiembre pa
ra presentar indicaciones. 

Acordado. 

JUBILACiON DE DETERMINADO PERSONAL 

DE LA EMPRESA PORTUARIA DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Ballesteros, que estable
ce normas para la jubilación de determi
nado personal de la Empresa Portuaria 
de Chile. 

-Los antecedente sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción del señor Balles
teros) : 

En primer trámite, sesión 21 :¡l, en 23 
de fulio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Trabafo, sesión 44:¡l, en 6 de agosto 
de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (presidente) , 
Contreras, Lorca, García y Sule, reco
mienda aprobar la iniciativa con las mo
dificaciones que indica. 

También ha sido objeto de varias indi
caciones. 

El señor PABLO (Presidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará en ge
neral. 

Aprobado. 
El proyecto vuelve a Comisión y, según 

10 ya expresado, hay plazo hasta el 8 de 
septiembre para ,presentar indicaciones. 

AUTORIZACION A INTENDENTES Y GOBER

NADORES PARA POSTERGAR OTORGAMIEN

TO DE FUERZA PUBLICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara que autori-
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za a Intendentes y Gobernadores para pos
tergar el otorgamiento de la fuerza públi
ca requerida por los Tribunales de Justi
cia. 

-Los antecedentes sobr'e el proyecto fi
gumn en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Pl'oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 12?, en 23 
de junio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 46?, en 12 de agos
to de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
to por los Honorables señores Fuentealba 
(presidente), Aylwin, Garda, Juliet, 
Luengo y Gumucio, recomiendan aprobar 
por unanimidad la iniciativa. 

El señor AYLWIN.- Pido que esta ini
ciativa, en caso de aprobarse, se remita 
de inmediato a la Cámara, a fin de que 
la despache mañana. 

El señor PABLO (Presidente).
Si le parece al Senado se aprobará en ge
neral el proyecto. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado en particular. 
La Mesa hará las gestiones del caso pa

ra acceder a la petición del Honorable se
ñor Senador. 

MODIFICACION DE LA LEY SOBRE IMPUESTO 

A LAS COMPRA VENTAS RESPECTO DE LAS 

MAQUINAS FOTOGRAFICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Cámara aprobó las modificaciones del 
Senado al proyecto que enmienda la ley 
12.120, sobre impuesto a las compraven-

tas, respecto de las máquinas fotográfi
cas, con la sola excepción de la que consis
te en establecer un artículo nuevo signado 
con el núh1ero séptimo, que rechazó. 

Este artículo dice : "No podrán optar al 
derecho que reconoce el articulo 29 de la 
ley NQ 16.959 Y sus modificaciones poste
riores, los empleados y obreros que sean 
propietarios de otro bien raíz en la mis
ma provincia en que se resida o trabaje. 

"En caso alguno podrán acogerse a los 
beneficios de la ley NI? 16.959 los emplea
dos y obreros que sean propietarios de 
más de dos bienes raíces urbanos." 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 62?, en 13 
de septiembre de 1968. 
En cuarto trámite, sesión 47?, en 18 
de agosto de 1970. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 37?, en 21 de julio 
de 1970. 
Hacienda (segundo), sesión 41?, en 
30 de julio de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 38?, en 22 de julio de 1970 
(se aprueba en geneml) ; 41?, en 30 
de julio de 1970 (se aprueba en par
ticular) . 

El señor PABLO (Presidente). 
En votación. 

-(Dumnte la votación). 
El señor GARCIA.- Este precepto se 

aprobó con el objeto de que los obreros y 
empleados de una industria pudieran ad
quirir una propiedad en el lugar donde 
aquélla funcionara, siempre que no fueran 
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dueños ya de un bien raíz. De esta mane
ra, no se perjudica a otros trabajadores 
que no lo posean. 

La norma primitiva se refería a inmue
bles de la misma provincia. Por eso, se 
planteó el problema relativo a las propie
dades que pudieran adquirirse en otras 
provincias, y el Senado consideró la idea 
de hacer extensiva esta norma a todas las 
regiones del país. Sin embargo, se aprobó 
el precepto que prohíbe a los empleadOs y 
obreros que sean propietarios de más de 
dos bienes raíces urbanos acogerse a los 
beneficios de la ley 16.959. 

La aprobación de la tesis de la Cámara 
permitía la adquisición de tres o cuatro 
inmuebles y, al mismo tiempo, gozar de 
los beneficios de esta ley, que les otorga 
un medio para comprar nuevos bienes 
raíces. 

Estimamos peor la solución propuesta 
por la Cámara, porque no establece lími
tes al beneficio concedido. Por el contra
rio, es razonable que quien posea dos bie
nes raíces no pueda optar a la compra de 
otros. 

Por eso, voto por mantener el criterio 
del Senado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado ele la votación: 10 votos por la 
afirmativa y una abstención. 

N o hay quórum de votación. 
El señor PABLO (Presidente). 

Se va a llamar a los señores Senadores 
por cinco minutos. 

El señor ALTAMIRANO.-Si el Comi
té Radical levanta mi pareo, puedo votar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
mucho gusto. 

El señor ALTAMIRANO.-lVIe absten
go. 

-El Senado insiste (lO votos por la 
afirmativa y 2 abstenciones). 

CREACIO~ DEL CENTRO DE INVESTIGACIO

NES HEMATOLOGICAS. 

El señor LUENGO.-Propongo tratar 
de inmediato el proyecto de ley, en cuarto 

ü'ámite constitucional, que crea el Centro 
de Investigaciones Hematológicas. La Cá
mara rechazó una modificación del Se
nado. 

El señor PABLO (Presidente).
¿ Habría acuerdo para tratar sobre tabla 
este proyecto? 

El señor CHADWICK.- También po
dríamos despachar ahora la iniciativa 
acogida por la unanimidad de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social que otorga 
ayuda a los cesantes de Coquimbo y Ata
cama. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Des
pachémo~lo mañana, señor Senador. 

El señor PABLO (Presidente).
¿ El Honorable señor Chadwick se opone 
a tratar en este instante el proyecto que 
crea el Centro de Investigaciones Hema
tológicas? 

El señor CHADWICK.- No me opon
go a ningún acuerdo, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó las modificaciones in
troducidas por el Senado al proyecto que 
crea el Centro de Investigaciones Hema
tológicas, con excepción de la que consis
te en sustituir el artículo 19, que rechazó. 

Esa norma dice: "Créase un Centro de 
Investigaciones Hematológicas denomina
do "Rodolfo Virchow", en el Hospital Ba
rros Luco-Trudeau, bajo la dependencia 
del Servicio Nacional de Salud". 

-Los antecedentes sobre el lJroyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 52~, en 5 
de septiembre de 1968. 
En cuarto trámite, sesión. ,17~, en 18 
de agosto de 1970. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 45~, en 9 de septiem
bre de 1969. 
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Salud Pública, seswn 45~, en 9 ele 
septiembTe de 1969. 
Hacienda (seg~mdo), sesión 38~, en 
22 de julio de 1970. 
Salud Pública (segundo), sesión 38~, 
en 22 de julio de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 48~, en 15 de septiembTe de 
1969 (se apTueba en geneml) ; 42", en 
4 de agosto de 1970 (se apTueba en 
paTticular) . 

El señor PABLO (Presidente). 
En votación. 

-(Dumnte la 'votación). 
El señor LUENGO.- Deseo fundar mi 

voto de inmediato, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente).

Solicito el acuerdo de la Sala para que el 
señor Senador pueda fundar su voto en 
seguida. 

Acordado. 
El señor LUENGO.- Sólo para solici

tar que el Senado no insista en su crite
rio, a fin de mantener el artículo primiti
vo, que crea el Centro de Investigaciones 
Hematológicas en Valdivia y entrega su 
organización a la Universidad Austral. 

El proyecto lo presentó la representa
ción parlamentaria de la zona, precisa
mente a petición del mencionado instituto 
de educación superior. Aprobado por la 
Cámara de Diputados, el Senado cambió 
la sede al Hospital Barros Luco Trudeau, 
de Santiago. N o me parece justo este tras
lado, ya que la Universidad Austral soli
citó la creación de ese Centro de Investi
gaciones, aparte que allí existen otros cen
tros médicos, de manera que el nuevo con
tará con la cooperación de otros organis
mos de igual carácter. 

Por lo tanto, solicito mantener el crite
rio de la Cámara de Diputados en el sen
tido de que la sede del nuevo centro que
de en Valdivia. 

El señor PABLO (Presidente).-

¿ Habría acuerdo para no insistir en el cri
terio del Senado? 

El señor GARCIA.- Se trata de un 
problema muy importante: que ese nuevo 
centro dependa del Servicio Nacional de 
Salud, aquí en Santiago, o de la Univer
sidad Austral de Chile, en Valdivia. A mi 
juicio, no es fácil resolver sobre el parti
cular. 

El señor P ALMA.- Quiero hacer sólo 
una consulta. Tengo entendido que el Cen
tro de Investigaciones Hematológicas fun
ciona hoy -no sé si experimentalmente
en el Hospital Barros Luco Trudeau y es 
dirigido, entre otros, por el ex Diputado 
doctor Daiber. 

El señor LUENGO.-El doctor Daiber 
era Diputado por Valdivia y en tal cali
dad pidió ese centro para la Universidad 
de la región, pero como dejó de ser parla
mentario por esa zona, propone que la se
de se traslade a Santiago. Esa es la ver
dad. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 6 'votos iJar la 
negativa, 1 por la afirmativa, 4 abstencio
nes y 3 pareos. 

El señor PABLO (Presidente).
N o hay quórum de votación. 

El señor GARCIA.-Pido aplazamiento 
de la votación. 

El señor PABLO (Presidente).
El proyecto queda pendiente para la se
sión ordinaria de mañana. Será tratado en 
el primer lugar de la tabla. 
Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 20.44 y prestó su acuerdo para as
cender, en las Fuerzas Armadas, a los se
ñores Sergio Espino,za Laba,rca y Reinaldo 
H erbstaedt Y áñez. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
20.46. 
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VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor PABLO (Presidente) . 
Continúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Teitelboim 
para insertar, en el discurso que pronun
ció en Incidentes de la sesión ordinaria 
del miércoles 12 de agosto, el texto de un 
formulario de empadronamiento de habi
tantes distribuido en poblaciones popula
res. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Contreras 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Tei
telboim en Incidentes de la misma sesión. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor N oemi 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Pra
do en Incidentes de esa misma sesión. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Prado 
para publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Valen
zuela en Incidentes de la misma sesión. 

-Se aprueba. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes,' 

Del señor Baltra: 

RETEN DE CARABI:SEROS PARA POBLACION 

VILLA MERCEDES, EN CANTERAS (BIO-BIO). 

"Al Ministerio del Interior y Director 
General de Carabineros de Chile, solici
tando que esa Secretaría de Estado y la 
Dirección General de Carabineros, consi
deren en los planes de extensión de ser
vicios policiales, dotar, en 1971, a Villa 
Mercedes de Canteras, en la provincia de 
Bío-Bío, de un Retén de Carabineros. 

"En esa localidad viven más de 200 fa
milias, por lo cual urge que se destine un 
grupo de policías para el cuidado y protec
ción de los habitantes". 

PAGO DE REMUNERACIONES A PROFESORES 

DE CAUTIN. 

"Al Ministro de Educación Pública, de
nunciando el hecho gravísimo de que gran 
parte del profesorado de la provincia de 
Cautín, de séptimo y octavo año básico, 
se encuentra impago de sus remuneracio
nes desde el mes de abril. Los fondos para 
cancelar los sueldos están consignados en 
el Item 107.006. Esta situación no es la 
primera vez que se presenta. La Unión de 
Profesores ha reclamado de este hecho al 
Ministerio de Educación y hasta la fecha 
no ha habido solución alguna. 

"Esto está obligando al magisterio a to
mar la grave determinación de hacer 
abandóno de sus funciones, ya que las au
toridades provinciales y de la capital no 
han resuelto la justa petición de pago que 
se ha hecho. 

"Solicitar se ordene el pago de las re
muneraciones señaladas". 

DESVIO DE CAMINO LOS ANGELES-ANTUCO 

A VILLA MERCEDES (BIO-BIO). 

"A la Dirección General de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, solicitando que se haga un estudio en 
esa Dirección para ver la posibilidad de 
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que el camino que se pavimentará entre 
la ciudad de Los Angeles y Antuco pudie
ra ser desviado para que pase por Villa 
Mercedes, Canteras. 

"Los habitantes de esta Villa creen que, 
por la cercanía del trazado del actual ca
mino, podría realizarse esta obra, con lo 
cual quedarían con la locomoción en la 
misma Villa, ya que actualmente deben 
recorrer varias cuadras para poder tomar 
los buses hacia Antuco y Abanico o a Los 
Angeles. 

"Por ser necesario un inmediato estu
dio, antes que las obras de pavimentación 
avancen, se ruega al Director General de 
Vialidad ordenar a quien corresponda el 
estudio solicitado e informar al Senador 
que suscribe". 

FONDOS PARA REPARACION DE CALLES EN 

NACIMIENTO (BIO-BIO). 

"Al Director de Obras Sanitarias, soli
citando a esa Dirección que haga traspaso 
de fondos a la Dirección de Pavimenta
ción Urbana de la ciudad de Nacimiento, 
según lo establecido en el convenio sus
crito el 12 de enero de 1970. La cantidad 
que se necesita asciende a la suma de 
E9 147.316,17, Y serán destinados a la re
posición de pavimento destruido por la 
ruptura de la red de agua potable de la 
localidad señalada. 

"La Alcaldía de Nacimiento, con fecha 
4 de agosto y por oficio NQ 88, hizo la pe
tición referida, y por un nuevo oficio de 
fecha 12 de agosto, N9 91, lo reiteró, sin 
tener, hasta la fecha, ninguna respuesta. 

"Urge dar un corte inmediato a esta 
situación". 

RECURSOS PARA MUNICIPALIDAD DE 
COLLIPULLI (MALLECO). 

"Al Gerente General del Banco del Es
tado, solicitando se conceda a la Ilustre 
Municipalidad de Collipulli una nueva cuo
ta de E9 200.000, con cargo a los fondos 

que se destinan por la ley 16.698, artículos 
19 Y 29. Con este dinero la corporación edi
licia efectuará diversas obras de adelanto 
local, como ser: remodelación del Teatro 
Municipal, terminación de los trabajos en 
la Plaza de Armas, construcción de alcan
tarillas para absorber las aguas lluvias 
que producen inundaciones en la ciudad, 
prolongación del alumbrado público en 
nuevas poblaciones, etcétera. 

"El ,senador suscrito, conocedor de que 
la suma de E9 237.000 ya fue invertida 
en obras de adelanto, pide al señor Geren
te General resolver favorablemente la so
licitud que la Municipalidad de Collipulli 
le hiciera llegar por oficio N9 44 del 10 
de agosto de 1970." 

Del señor Contreras: 

LLAMADO A RETIRO DE FUNCIONARIO DE 

PRISIONES. 

"Al señor Ministro de Justicia, expo
niéndole la situación que afecta al funcio
nario de Prisiones, don Carlos Mario Lira 
Moscoso. 

"A dicho funcionario se le llamó a reti
ro por decreto N9 963, de 16 de junio úl
timo, sin especificar las. causas de tal me
dida. Contraloría objetó ese decreto por
que el afectado está sujeto a fuero gre
mial, ya que es Presidente Nacional del 
Círculo de Oficiales Administrativos y Al
caides y se encuentra afecto al artículo 
100 del D.F.L. 338. 

"Sin embargo, por decreto 1246 de 3 
de agosto en curso, se insistió en llamar
lo a retiro sin señalar las causas y pasan
do por alto que no hace más de 50 días 
había sido calificado en lista uno, de mé
ritos. 

"Teniendo presente que el señor Lira 
Moscoso había presentado con anteriori
dad a estos hechos una denuncia respon
sable ante la Contraloría contra determj 
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nadas actitudes de la Dirección General 
de Prisiones, y que dicha denuncia fue 
acogida por el Departamento de Inspec
ción de ese organismo, no encontrándose 
hasta la fecha resuelta esa situación, pa
rece inconveniente la adopción de medidas 
que, al no justificarse, pueden considerar
se como represalias. 

"Más delicada es la situación si se con
sidera que ellas se adoptan en período 
preelectoral. 

"Por lo tanto, se ruega al señor Minis
tro se sirva informar los antecedentes del 
caso señalado y, sobre todo, los motivos 
por los que se llama a retiro al citado fun
cionario." 

Del señor Durán: 

FONDOS PARA CONSTRUCCION DE CAMPOS 

DEPORTIVOS Y GIMNASIO CUBIERTO EN 

CARAHUE (CAUTIN). 

"Al Ministro de Defensa Nacional, soli
citándole se sirva recabar del Director de 
Deportes del Estado tenga a bien desti
nar los fondos para campos deportivos, ya 
ubicados y aptos, y la adquisición de una 
propiedad para construir un gimnasio ce
rrado para prácticas deportivas de educan
dos y otros en la localidad de Carahue, 
provincia de Cautín. La materialización 
de estas dos peticiones son vitales para la 
prosecución de las labores del Consejo Lo
cal de Deportes de Carahue." 

PAVIMENTACION DE CAMINO EN TEMUCO 

(CAUTIN) y CONSTRlJCCION DE PUENTE EN 

LOS ANGELES (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole se sirva aten
der a las peticiones que, en síntesis, esta
blece, dirigidas a ese Ministerio: 

Municipalidad de Temuco.-'Referentes 
a que la Dirección de Vialidad dé prioridad 
a la pavimentación, con carpeta asfáltica, 
del camino de subida al cerro Ñielol, que 

tanta importancia tiene para el desarrollo 
turístico de la zona (por oficio N9 229, de 
fecha julio 29-1970) ; Y 

Comité pro-adelanto Barrio Estación 
de Los Angeles. - Solicitan construcción 
de un puente sobre el río Quilque, que em
palme la calle Prat con la Población Orom
pello, de esa ciudad, evitando con ello que 
los pobladores de ambos lados deban re
correr doce cuadras para sus diligencias 
en el sector opuesto, especialmente los 
educandos de la Escuela 97, que no viven 
en la Población Orompello." 

Del señor Morales Adriasola: 

PLAZO PARA LIBRE ,DISPOSICION DE VE

HICULOS INTERNADOS POR CAMIONEROS 

DE AISEN. 

"A la Subsecretaría de Transportes, a 
objeto de que se establezca un plazo de 
cinco años para que los dueños de camio
nes de la provincia de Aisén tengan libre 
disposición de sus máquinas, y puedan así 
venderlas en el resto del país. 

Esta petición se formula en virtud de 
'que los pésimos caminos existentes en la 
zona --,producto de las fuertes lluvias, 
nieves y escarchas-, traen como conse
cuencia rápido deterioro, de las máqui
nas, motivo por el cual después de quince 
años- que es el plazo que actualmente es
tablece la ley para disponer de las má
quinas- éstas son sólo chatarra inservi
ble, lo que significa grave daño económi
co para sus dueños y para el país." 

Del señor Ochagavía: 

REEMPLAZO DE BARCO EN LA ZONA 

AUSTRAL. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de que instruya a la 
Empresa Marítima del Estado con rela
ción al problema que se crea en el trans-
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porte marítimo en la zona austral, por 
cuanto el buque Navarino va a ser reem
plazado por el Antofagasta que sólo tiene 
atención de primera clase, lo que, obvia
mente, creará un problema a quienes no 
disponen de los recursos económicos para 
pagar transporte en esas condiciones. 

"Una solución sería el uso del Alquiles, 
barco que tiene tercera clase y que, desde 
luego, puede ser usado por quienes no pue
den pagar un servicio de primera. 

"Al agradecer la atención del señor Mi
nistro, le reitero los sentimientos de mi 
lnavnr consideración." 

Del señor Sule: 

VIVIENDAS PARA PROFESORES DE 

RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y. 
Urbanismo para que, si lo tiene a bien, se 
sirva arbitrar los medios tendientes a una 
pronta adjudicación de las 25 casas pen
dientes de la cuota de 100, adjudicadas 
por ley a los profesores de Rancagua, pro
vincia de O'Higgins, con el objeto de so
lucionar el grave problema de la falta de 
viviendas de esos servidores." 

Del señor Teitelboim: 

TERMINACION DE ALCANTARll.LADO y DI

VERSAS OBRAS EN CALLES DE POBLACiON 

ESTADIO, DE LAS BARRANCAS (SANTIAGO). 

"A los señores Ministros de Obras PÚ
blicas y de la Vivienda y Urbanismo, so
licitando información sobre el estado de 
las obras de alcantarillado que habría es
tado realizando la firma Díaz Honorato en 
el sector de Población Estadio, de la co
muna de Las Barrancas, las cuales no es
tarían terminadas en la etapa de la colo
cación de matrices, por lo cual los pobla-

dores no pueden materializar las conexio
nes domiciliarias correspondientes. Ade
más, los vecinos desean aclarar las posibi
lidades de que tales trabaj os queden ter
minados, así como las faenas de reposición 
de pastelones de veredas y construcción 
de desagües de esquinas, en las calles, que 
debería haber entregado la firma Villa
troel, la cual estuvo a cargo de la construc
ción en ese sector." 

Del señor Valente: 

INFORME SOBRE SUMARIO INCOADO CONTRA 

MEDICO POR EL COLEGIO MEDICO DE 

CHILE. 

"Al señor Ministro de Justicia, en los 
siguientes términos: 

"El Colegio Médico de Chile dispuso, 
hace varios meses, que se incoara un su
mario en contra del doctor Raúl Sierralta 
Escola por diversas acusaciones formula
das en su actuación profesional. Entre es
tas acusaciones estaba la formulada, docu
mentadamente, por la señorita Amelia 
Gary E., de Iquique. 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
que se me informe con relación a esta ac
tuación del Colegio Médico de Chile." 

ENTREGA DE APORTES ESTATALES A LA 

UNIVERSIDAD DEL NORTE, EN 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, en los siguientes términos: 

"La Universidad del Norte, sede Anto
fagasta, ha solicitado al señor Director de 
Deportes del Estado la entrega de los re
cursos consultados para esa universidad 
en la ley N9 17.276; que ascienden a 300 
mil escudos. 

"Esta universidad ha iniciado la cons
trucción de un gimnasio en la Escuela de 
Educación Física, lo que ha obligado a 
realizar una inversión importante. La en-
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trega del aporte de E9 300.000 debe ha
cerse en una sola cuota y no en varias, 
pues ese procedimiento no solucionaría el 
apremio económico de la universidad. 

"Asimismo, el señor Director prometió 
a los dirigentes de esa universidad y de la 
Escuela de Educación Física de la Uni
versidad del Norte, el aporte de una cuota 
especial de E9 500.000 de los recursos de 
la propia Dirección de Deportes del Esta
do. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer el cumplimiento de estos ofreci
mientos, con el objeto de que la Universi
dad del Norte pueda continuar los traba
j os de la construcción mencionada." 

DESPIDO DE 'TRABAJADORES DE LA DIREC

CIO~ DE OBRAS SANITARIAS DE IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes térmi
nos: 

"El personal que trabaja en la Sección 
Construcción de la Dirección de Obras 
Sanitarias, de Iquique, está siendo perió
dicamente despedido por terminación de 
faenas. La mayoría de estos trabajadores 
tiene cinco o más años en esas labores. Al 
ser despedidos, no se les paga sino el mes 
de desahucio cuando no lo trabajan. No 
reciben ninguna indemnización por años 
de servicios, lo que evidentemente consti
tuye una injusticia dado el hecho de que 
~ste personal, que se ha especializado en 
determinadas faenas, no encuentra fácil
mente trabajo en otras actividades. 

"Agradeceré informarme si estos traba
jadores, al ser despedidos tienen derecho 
al pago de la indemnización, o si ese be
neficio está consagrado en alguna dispo
sición legal vigente. 

"Por otra parte,' al personal de esta 
Sección no se le paga el feriado cuando, 
por razones de su propio trabajo, no hace 
uso de él. 

"En atención a que dicho personal, una 
vez despedido de esas faenas se convierte 

en un cesante más por la difícil situación 
económica que vive el departamento de 
Iquique, agradeceré al señor Ministro se 
sirva disponer que se estudie la posibili
dad de pagarles una indemnización por 
años de servicios a fin de que estos traba
j adores estén en condiciones, por lo me
nos, de mantenerse junto a sus familia
res. 

PROBLEMA LABORAL DE FLETEROS DE 

ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"El Gremio de Dueños de Embarcacio
nes Fleteras, de Arica, ha expuesto' al sus
crito el grave problema que se le pre~en
tao Hasta que los barcos que recalaban en 
Arica lo hacían en alta mar, sin atracar 
al molo, los fleteros se ganaban la vida 
efectuando fletes desde el barco a tierra, 
y viceversa. 

"Desde hace algunos años, esta activi
dad es prácticamente nula, ya que la nueva 
construcción del puerto permitió a los 
barcos atracar al molo. En consecuencia, 
no se hacen fletes. 

"Los diez fleteros afectados son los si
guientes: 

l.-Sergio Osorio Guevara, matrícula 
5079, 5 cargas familiares. 

2.---"Germán Lillo Osorio, 2 cargas. 
3.-Miguel Osorio Guevara, matrícula 

3, 5 cargas. 
4.-Eduardo Sánchez Gajardo, matrícu

la 19, 4 ,cargas. 
5.-Juan Siles Soto, matrícula 5, 4 car

gas. 
6.----'Guillermo Soza Marín, matrícula 

29, 7 cargas. 
7.-Ernesto Delgado Díaz, matrícula 

35, 11 cargas. 
8.-José Vera, matrícula 1, 2 cargas. 
9.-Raimundo Lozano Alvarez, matrí

cula 38, 4 cargas. 
10.-Joaquín Estay Olavarría, matrí

cula 25, 1 carga. 
"Los afectados desean que se los auto-
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rice para cambiar su actividad profesional 
a taxistas y se les permita, 'con arreglo a 
las leyes vigentes, importar un vehículo 
para tal objeto. Todos son choferes profe
sionales y están en posesión de la docu
mentación oficial que los acredita como 
tales. 

"Agradeceré al señor Ministro una aco
gida favorable a esta petición." 

COPIA DE TITULO DE DOMINIO DE HABI

TANTE DE CHA"ÑARAL (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación en los siguientes términos: 

"Agradeceré al señor Ministr"o se sir
va disponer que se me envíe una copia del 
Decreto Supremo que concede título de do
minio gratuito a doña Margaría del Car
men Saldías Carrasco, adjudicataria de 
determinado sitio sin número ubicado en 
la calle Conchuela de Chañaral. 

"La señora Saldías Carras'co vive en ese 
terreno habiendo construido sus mej oras 
y cumplido con las exigencias legales al 
respecto." . 

VIVIENDAS PARA OPERARIOS DE INDUSTRIA 

MADECO (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"N ueve operarios de la Industria Ma
nufactureras de Cobre (MADECO), de 
Antofagasta, postulan a la adquisición de 
viviendas por intermedio del Servicio de 
Seguro Social, en el conjunto habitacional 
"Las Rocas", de esa ciudad. 

"Cumplen con el puntaje y con los re
quisitos, según me informan en carta que 
recibí de ellos. 

"Los postulantes son: 
l.-Albino Salsilli González, 120/294 
2.-0scar Castillo Cerda, 120/92 
3.-Sergio Olivares González 120/227 
4.-Emilio Contador Molina, 120/115 
5.-Juan de la Fuente Peña, 120/124 
6.-Héctor Caro Contreras, 120/93 
7.-Jaime Cuéllar Aguilera, 120/122-H 

8.-Eduardo Roj'as Dubó, 120/280 
9.-Arturo Zambra Rojas, 120/340-A 
"Los antecedentes de los interesados 

han sido enviados al 'servicio de Seguro 
Social para su trámite regular. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
informar al suscrito la asignación de es
tas viviendas a los peticionarios." 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE ARTICULO DEL 

REGLAMENTO DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL. 

"Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, en los siguientes términos: 

"El Reglamento de Títulos, Licencias de 
Embarco y Exámenes para Oficiales de la 
Marina Mercante Nacional y de Naves Es
peciales reconoce, en su artículo 29, la 
existencia de una Categoría ",o" de Ofi
ciales de Naves Especiales. 

"De ello se deduce que existe una ca
tegoría especial de Oficiales para naves 
dedicadas a faenas pesqueras. Estos Ofi
ciales se subdividen en a) Especiales de 
Cubierta o Puente; y b) Especiales de Má
quinas. 

"El artículo 36 prescribe lo que debe en
tenderse por Motorista Primero y Segun
do, disposición que debe armonizarse con 
lo dispuesto en el artículo 89 del Decreto 
N9 214 del Ministerio del Trabajo, que 
señala que el Maquinista o Motorista se
rá el encargado del sistema de propulsión 
y máquinas auxiliares del barco y deberá 
tener la licencia o matrícula correspon
diente, otorgada por la autoridad maríti
ma. 

"El mismo Reglamento precisa la ca
lidad del Maquinista Motorista de Prime
ra y de Segunda, como asimismo estable
ce los requisitos para ingresar y ascender. 

"El artículo 90 tiene una importancia 
especial ya que señala que, para los efectos 
del Código del Trabajo, estos profesionales 
son considerados como Oficiales de naves 
especiales. De acuerdo con esta disposi
ción, a los Maquinistas Motoristas de N a
ves Pesqueras les afecta lo prescrito en el 
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Título V del Libro 1 del Código del Tra
bajo, que reglamenta el contrato de em
barco de los Oficiales y Tripulantes de las 
Naves de la Marina Mercante Nacional. 

"Las demás disposiciones del Reglamen
to permiten llegar a la conclusión de que 
los Maquinistas Motoristas de Naves Pes
queras son Oficiales de Naves Especiales 
y, por consecuencia, los Motoristas agru
pados en los Sindicatos Profesionales de 
Arica e Iquique reúnen las condiciones pa
ra ser clasificados y considerados como 
Oficiales de N aves Especiales. 

"Agradeceré al señor Ministro un pro
nunciamiento sobre este planteamiento." 

DESIGNACION DE MEDlCOS PARA ATENCION 

DE POLICLINICA DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, en 
los siguientes términos: 

"El Sindicato Profesional de Estibado
res y Desestibadores Marítimos de Arica 
ha instalado una policlínica para la aten
ción de sus socios y familiares. Sin embar
go, aún no puede ofrecer atención médica 
debido a que le ha sido imposible, a dicha 
organización, obtener el concurso de un 
médico. 

"El Sindicato tiene consultados los fon
dos para el pago de los honorarios o de 
las remuneraciones al profesional médico; 
de manera que sólo se trata de que el Mi
nisterio de Salud disponga que un médico 
de medicina general y un médico pedia
trapuedan disponer de 2 horas diarias 
para la atención de socios y familiares. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
interceder, a fin de que la Dirección Ge
neral de Salud pueda resolver, conjunta
mente cOn el Servicio Nacional de Salud, 
este pequeño problema. 

PROBLEMAS DE ATENCION A. BENEFICIARIOS 

DEL SERMENA EN ZONA NORTE. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, en 
los siguientes términos: 

"N umerosos empleados que se benefi-

cian con la atención médica que propor
ciona el Servicio Médico Nacional de Em
pleados han constituido en el norte un co
mando que incluye a las diferentes orga
nizaciones de empleados, con el propósito 
de defender sus derechos, amagados por 
el acuerdo del Colegio Médico de Chile de 
atender a los imponentes sólo con bonos
cheques, rechazando otro tipo de aten
ción. 

"Ante la gravedad de la situación, las 
organizaciones del magisterio, municipa
les, marítimas, portuarias y de empleados 
fiscales y semifiscales, han señalado que 
iniciarán un vasto movimiento para evi
tar que los imponentes queden desatendi
dos, especialmente en lo que se refiere a 
las medicinas preventiva, curativa, mater
no infantil, etcétera. El acuerdo del Co
legio Médico -estiman los afectados
constituye en la práctica la liquidación 
del Servicio Médico Nacional de Emplea
dos. 

"Agradeceré al señor Ministro infor
marme a la brevedad posible con relación 
a este problema, y le solicito, al mismo 
tiempo" informes sobre las medidas adop
tadas por el Ministerio para resolver ese 
grave conflicto." 

PARALIZACION DE FAENAS EN MINERAL 

FRANKENSTEIN, DE ALTAMIRA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Minería en los si
guientes términos: 

"El Sindicato Industrial del Mineral 
"Frankenstein", de Altamira, ha expuesto 
al suscrito un problema que le afecta, el 
cual no ha podido ser solucionado, no obs
tante las activas diligencias efectuadas 
por los dirigentes sindicales ante las au
toridades. 

"Informan que el refino de la Agencia 
EN AMI, de Altamira, está paralizado y 
en consecuencia, sin funcionar, lo que 
obliga a que el mineral cortado en esa 
mina deba enviarse para su molienda y 
muestreo a Taltal. La Empresa Nacional 
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de Minería de Taltal demora más de 15 
días en efectuar las liquidaciones. 

"Para poner en marcha la planta de Al
tamira sólo se necesita un motor eléctrico. 
Con ello se solucionaría la difícil situa
ción que ahora está afectando a los tra
bajadores del citado mineral. 

"También han solicitado que para el 
presente mes la liquidación correspon
diente a agosto se pague, en calidad de 
anticipo, antes del día 25, pues muchos 
trabajadores deben viajar a diferentes 
puntos del país a cumplir con sus deberes 
cívicos. Se necesitan algo más de 250 mil 
escudos para satisfacer este anticipo. 

"Agradeceré al señor Ministro su apo
yo a estas peticiones y la solución a los 
dos problemas planteados." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Nacional, tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavía. 

DENUNCIA DE INTERVENCION ELECTORAL 

EN CHILOE, AISEN y MAGALLANES. OFICIO. 

El señor OCHAGA VIA.-Esta tarde 
deseo formular ante el Senado una de
nuncia respecto de un hecho ocurrido en 
la provincia de Magallanes, que repre
sento. Considero de interés que la opinión 
pública se informe sobre el particular. 

Por intermedio del CEMA, hasta el mo
mento, se han importado 1.200 máquinas 
de coser, y 600 de ellas se han despachado 
en la barcaza "Aguila" de la Armada, al 
puerto de Chacabuco, en la provincia de 
Aisén, y al de Castro, en la de Chiloé. 

En verdad, la acción de repartir má
quinas de coser a pocos días del 4 de sep
tiembre, me parece una abierta interven
ción electoral, aparte estimar una pésima 
política el uso de los elementos de la Ar
mada Nacional para tales efectos, insti
tución que por su prestigio y por su pres
cindencia es garantía para todos los sec
tores. 

Aun cuando esta materia la he puesto 
en conocimiento del Comité de mi Partido 
en la Cámara de Diputados, he querido 
formular brevemente esta denuncia, que 
considero de la mayor gravedad. 

A mi juicio, mediante el reparto por el 
CEMA de estas máquinas de coser se pre
tende conquistar adeptos para la candi
datura del Gobierno, aprovechando los re
cursos del Estado, además de usar -re
pito- los elementos de transporte de 
nuestra Armada Nacional, como ocurre 
con la barcaza "Aguila". 

Deseo que mis observaciones se envíen 
a la Cámara de Diputados, para la inves
tigación correspondiente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se enviarán las observaciones en nombre 
de Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Social Demó
crata, que lo cedió al Comité Radical, tie
ne la palabra el Honorable señor Baltra. 

DESARROLLO ECONOMICO DE LAS PROVIN

CIAS DE BIO-BIO, MALLECO y CAUTIN. 

El señor BALTRA.-Señor Presidente, 
todo plan nacional de desarrollo se basa 
en cifras promedias que encierran reali
dades muy distintas, sobre todo en países 
como Chile, en que el fundamento mate
rial de la actividad económica es un te
rritorio tan extraordinariamente diversi
ficado, con las naturales proyecciones de 
ese cuadro sobre la producción y con los 
problemas que plantea no sólo en él of':; 

den de las comunicaciones y los transpor
tes, sino también en· el de la administrá
ción pública. 

En Chile tiene plena validez sostener, 
como lo hace ODEPLAN, que "el desarro
llo económico nacional requiere de una 
adecuada consideración del marco geo
gráfico en que se desenvuelve la activi
dad económica", lo que, en el fondo, se
ñala la imperiosa necesidad de considerar 
las peculiaridades regionales y, sin des
medro de la unidad de propósitos que de
be presidir la planificación, adecuar las 
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medidas y los métodos a las exigencias de 
las economías de las distintas regiones. a 
fin de lograr la integración interna, aho
ra muy imperfecta, como 10 prueba el he
cho de que haya un solo gran polo diná
mico, Santiago, con todos los tremendos 
problemas que esto ha creado y seguirá 
creando al desarrollo económico y social 
chileno. 

La superación de tal estado de cosas su
pone el resuelto impulso de las economías 
provinciales, con 10 que, aparte el objeti
vo integrador, se procura el adecuado em
pleo de recursos que actualmente se pier
den en porcentaje apreciable debido a la 
concentración económica metropolitana, 
en vez de contribuir al progreso y al 
bienestar de Chile y los chilenos. Además, 
la concentración económica acarrea, y en 
todo caso fortalece, la tendencia a la cen
tralización administrativa que esteriliza 
tantas iniciativas creadoras, y descarga 
sobre el hombre provinciano un enorme 
costo de tiempo y de dinero al tener que 
trasladarse a la capital para trámites, mu
chas veces sencillos o rutinarios, que de
bieran resolverse por autoridades provin
ciales, que actuarían con mayor conoci
miento de causa. 

"La justificación de una política de 
desarrollo regional" -dice ODEPLAN
"aparece meridianamente clara si se la 
sitúa como un instrumento de objetivos 
múltiples orientados al mejoramiento de 
las condiciones de integración. Básica
mente, la política de desarrollo nacional ha 
de actuar a través de un ordenamiento es
pecial de actividades (en términos de una 
jerarquía de lugares centrales) para pro
mover una mayor integración física, me
diante el manejo adecuado de ciertas va
riables de control (inversiones, migracio
nes, localizaciones, etcétera) en orden a 
provocar una desconcentración económi
ca y por medio de una política de des
centralización, que permita acentuar la 
participación regional en el proceso de to
ma de decisiones." 

Por ligero que sea el vistazo a algunos 

indicadores, aparece de manifiesto el 
fuerte grado de "metropolización" de 
nuestra economía: Santiago concentra 
más del 30% de la población, el 64% de 
las empresas industriales y el 44% del 
producto geográfico bruto. Es decir, un 
tercio de los habitantes de Chile vive en 
la capital y aquí se produce casi la mitad 
de los bienes que genera toda la actividad 
económica nacional. 

Lo anterior bastaría para afirmar que 
en Chile no puede hablarse de una econo
mía debidamente integrada. De ahí que 
todas o casi todas las otras provincias 
constituyen áreas atrasadas dentro de un 
país subdesarrollado. Esto es singular
mente cierto en el caso de Bío-Bío, Ma
lleco y Cautín, aun cuando por sus recur
sos naturales y la pujanza de quienes des
pliegan en ellas sus esfuerzos, deberían 
tener una alta participación en el pro
ducto nacional y un elevado nivel de vida 
para todos sus habitantes. Las cosas, sin 
embargo, no ocurren de esta manera. Muy 
por el contrario, Bío-Bío no contribuye si
no con el 1,3 % de la producción del país; 
Malleco, con el1;1c, y Cautín, con el 2,5%. 
Las tres provincias reunidas no alcanzan 
a generar el 5% del producto nacional 
chileno. De allí deriva el hecho de que la 
provincia de Bío-Bío tenga un nivel de vi
da que corresponde sólo al 60 % del están
dar promedio del país; que, en Cautín, di
cho estándar no llegue sino al 50% del 
promedio nacional, y que, en Malleco, sea 
apenas del 48 %. 

¿ Qué de extraño puede tener, entonces, 
que los habitantes de esas provincias emi
gren hacia Santiago o Concepción y aun 
al otro lado de la cordillera, como sucede 
en Curacautín y Lonquimay, en- busca de 
más amplias perspectivas de trabajo y de 
vida? Según el censo, en el último decenio 
la población de Malleco prácticamente no 
creció, y la de Cautín lo hizo en un 6,6%, 
lo que está muy por debajo de la tasa 
nacional de aumento demográfico. Mien
tras tanto, la población de Santiago subió 
en 30 %. Para poner término a un éxodo 
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que, como ya dijimos, provoca problemas 
de contornos alarmantes, hay que crear 
fuentes provinciales de trabajo producti
vo y las condiciones sociales necesarias 
para satisfacer las variadas demandas de 
una población que aumenta y que, al no 
encontrar las satisfacciones que busca, 
abandona el terruño. Es el drama de las 
provincias de Chile. Lo es también el de 
Malleco y Cautín. 

La solución está en la industria. Res
pecto de las provincias, como del país 
mismo, la industrialización es el insusti
tuible factor dinámico que, junto con vi
talizar el proceso económico, ofrece fuen
tes de trabajo a los nuevos sectores de la 
población activa. Lo aemuestra el ejem
plo de Bío-Bío, donde ha bastado el esta
blecimiento de algunas faenas industriales 
de importancia para que la población ex
hiba un notable crecimiento. Según el cen
so, en los últimos diez años la población 
de la comuna de Laja aumentó en 40%; 
la de Negrete, en 24 % ; la de Los Angeles, 
en 17,6%; la de Quilleco, en 16%, y la de 
Nacimiento, en 15%, sin que, a la fecha, 
existan datos para el resto de la provin
cia, pudiéndose sin embargo adelantar, 
desde luego, que en Bío-Bío el ritmo de
cenal de aumento demográfico será supe
rior al promedio de Chile. Esto no signi
fica que esa provincia haya logrado su
perar los factores de su atraso, pero in
dica que está en el buen camino. La in
dustrialización, además, no es un proceso 
meramente económico y tecnológico, sino 
que induce cambios sociales de gran en
vergadura que se encuentran ligados in
disolublemente al progreso general de los 
pueblos. Como dice Hans Singer, reputado 
economista de Naciones Unidas, en la vi
da económica tiene mucha importancia el 
mecanismo mediante el cual "una cosa 
acarrea la otra". Y la industria, en sí mis
ma y por sí msima, contiene poderosas 
fuerzas de crecimiento y de avance que se 
diseminan hacia los cuatro puntos cardi
nales de la sociedad. La industrialización 
no es un fenómeno cuyas consecuencias 

puedan medirse sólo a través de las esta
dísticas de producción y empleo, pues sus 
efectos son más hondos y de alcances más 
penetrantes y largos. Para que Bío-Bío, 
Cautín y Malleco puedan romper la dura 
corteza de su atraso, deben iI1dustriali
zarse. 

Mientras tanto, las empresas industria
les de las tres provincias representan sólo 
el 27<, del total del país. Por eso mismo, 
Bío-Bío, Malleco y Cautín ostentan carac
terísticas de un acentuado retardo econó
mico, social y cultural. En tanto que en 
Chile el analfabetismo de las personas 
por sobre 15 años de edad llega al 16,4%, 
en las provincias de nuestra referencia la 
tasa de analfabetos alcanza niveles extra
ordinariamente altos: en Bío-Bío es del 
29,2% ; en Malleco, del 30%, yen Cautín, 
del 26,5%. En Chile, de cada -mil niños 
nacidos vivos, 105 mueren antes de cum
plir un año de edad. En las tres provin
cias del sur, la mortalidad infantil es mu
cho mayor y se asemeja a la de algunos 
países del Africa. En Cautín, la tasa de 
mortalidad infantil es de 154 por mil na
cidos vivos; en Bío-Bío, de 147, y en Ma
lleco, de 138. En Santiago alcanza sólo a 
71. En Cautín, de cada cien niños, la mi
tad nace sin que la madre reciba atención 
alguna; de cada cien pers9nas que mue
ren, casi el 70% fallece sin recibir el más 
mínimo cuidado médico. En Santiago, por 
cada 1.130 habitantes hay un médico. En 
BÍo~Bío hay uno por cada 6.300; en Cau
tín y Malleco, uno por cada 3.300. 

El sombrío panorama de la realidad 
económico-social de Bío-Bío, Malleco y 
Cautín no se concilia con el rico patri
monio de sus recursos naturales. Las tres 
provincias tienen una superficie total de 
43.616 kilómetros cuadrados, semejante 
a la de Dinamarca, y 2.000 kilómetros 
cuadrados mayor a la de Suiza. Pero 
mientras en Dinamarca habitan 4 millo
nes 600 mil personas, y en Suiza 5 millo
nes 800 mil, con estándares de vida colo
cados entre los más altos del mundo, las 
provincias de la Frontera apenas cuentan 
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con 800 mil habitantes, que soportan los 
muy precarios niveles de vida que más 
arriba señalamos. Y todo ello dentro de 
un escenario natural que abre grandiosas 
posibilidades de progreso general e indus
trialización avanzada que pongan al al
cance del chileno de esas provincias el 
bienestar a que aspira y que, por lo de
más, es una promesa inscrita en sus cam
pos, sus bosques y sus riberas, fluviales 
o marítimas. 

No es del caso hacer un examen deta
llado de los recursos naturales con que 
cuentan Bío-Bío, Malleco y Cautín, ma
teria sobre la cual sólo hay informaciones 
parciales. Pero es útil trazar un esbozo 
que permita darse alguna idea de la po
tencialidad productiva de sus territorios. 

Las posibilidades de la producción agro
pecuaria, pesquera y maderera de Cautín 
son de tal magnitud, que permiten aseve
rar que esa provincia puede llegar a con
vertirse en uno de los más importantes 
centros industriales productores de ali
mentos y artículos derivados del bosque. 
Las industrias de base agropecuaria, pes
quera y forestal, constituyen la platafor
ma fundamental del futuro económico de 
Cautín, sin olvidar, no obstante, que la 
provincia también posee recursos minera
les metálicos y no metálicos de interés, 
como yacimientos de hierro; plomo y ní
quel de baja ley, carbonato de calcio, cuar
zo, tierras de color y asbesto. En un re
ciente "análisis de las perspectivas indus
triales de Cautín", de ODEPLAN y COR
FO, se definen cuatro líneas prioritarias 
para su desarrollo industrial: a) indus
trias derivadas de la agricultura; b) in
dustrias derivadas de la ganadería; c) 
industrias derivadas de la silvicultura; y 
d) industrias de implementos agrícolas. 
Agrega que con mayor prioridad deben 
considerarse proyectos industriales deri
vados de; a) la actividad pesquera; b) la 
minería no metálica; c) la fabricación de 
productos de tecnología sencilla; d) la ma
nufactura de bienes de consumo corrien
te, como calzado y vestuario; y e) 'indus-

trias de localización indiferente, en que la 
iniciativa sea regional. El crecimiento in
dustrial de Bío-Bío descansa también fun
damentalmente en una base agropecuaria 
y maderera, como que las mayores indus
trias ya establecidas en la provincia son 
las fábricas de celulosa, IANSA y la plan
ta lechera. Como en el caso de Cautín, el 
futuro de Bío-Bío está en la agro-indus
tria. En cuanto a Malleco, cuyos suelos 
fuertemente erosionados limitan sus ac
tuales posibilidades agrícolas, la indus
trialización se relaciona tal vez más con
creta y directamente con el aprovecha
miento manufacturero de las frutas, la le
chería y la madera. Otra perspectiva via
ble puede consistir' en lo que podríamos 
llamar la sustitución de artículos indus
triales que Malleco compra en el resto del 
país y que en determinados rubros po
drían dar origen a empresas que aprovi
sionaran el mercado provincial y otros de 
localización favorable en términos de cos
tos del transporte. 

La industrialización de las tres provin
cias tiene que basarse en la transforma
ción de sus propios recursos naturales, 
pues sería absurdo instalar industrias que 
ocuparan materias primas adquiridas en 
el extranjero o traídas desde provincias 
lejanas. La industria regional debe tener 
por fundamento los recursos de la región, 
salvo casos excepcionales y calificados 
que obedezcan al criterio de sustitución, 
pues entonces el problema se plantea en 
términos distintos. Por las caracterís
ticas de sus recursos, Bío-Bío, Malleco y 
Cautín están llamadas a especializarse 
básicamente en la pl"oducción alimenticia 
y en la fabricación de maquinarias, equi
pos, herramientas y otros elementos que 
necesita la agricultura de la zona, sin per
juicio, por cierto, del pleno aprovecha
miento de las posibilidades industriales 
de la madera y de explorar debidamente 
la de algunos recursos minerales. 

De acuerdo con estos criterios, la indus
trialización de Bío-Bío, Maneco y Cautín 
debe abordar, por ejemplo, la producción 
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de alimentos concentrados; la lavandería 
de la lana y el procesamiento de la 1anoli
na; el establecimiento de molinos moder
nos; la elaboración de fibras duras de 
origen vegetal; la deshidratación de pa
pas; la instalación de plantas conserveras 
y congeladoras de pescado; la producción 
de harina del mismo origen; el estableci
miento y modernización de las curtiem
bres; la producción de calzado y artículos 
de cuero; industrias de origen forestal, 
como la impregnación de maderas y mue
blería; la producción de conservas de fru
tas y verduras; la producción de alimen
tos para aves y cerdos; fábrica de cecinas 
y de cerveza; empresas textiles, incluyen
do industrias de confección y de tejidos 
de punto; fábricas de envases de hojala
ta y plantas mezcladoras de fertilizantes, 
etcétera. Entre las aspiraciones de Cautín 
figura, con razón, disponer de una plan
ta de IANSA, y abona este anhelo el he
cho de que en la provincia cada vez se ha
ce mayor el interés por el cultivo de la re
molacha, como que en 1969 se le dedicaron 
750 hectáreas, y en 1965 sólo se cultiva
ban 200. Como anotan ODEPLAN y COR
FO, "la política de expansión de IANSA 
no contempla por el momento la indus
trialización de este producto en Cautín. 
Sin embargo, se han contratado siembras 
cuya producción se destina a la planta 
Llanquihue, que se encuentra subabaste
cida. La siembra en la región ha aumen
tado debido a la buena acogida que ha en
contrado su cultivo principalmente en la 
población indígena, representando una so
lución para su bajo nivel socio-económico, 
permitiendo su acceso a mejores técnicas, 
a la rotación de cultivos, al mejoramiento 
de la fertilidad y logrando una mayor 
rentabilidad." 

En el curso de la campaña que desarro
llé durante los meses en que tuve la alta 
honra de ser candidato del Partido Radi
cal a la Presidencia de la República, hice 
la promesa formal de presentar un pro
yecto de ley que, basado en las considera
ciones anteriores, fuera un instrumento 

eficiente puesto al servicio de la indus
trialización de las tres provincias que re
presento en el Senado. 

Después de varios meses de trabaj o y 
estudio, he hecho efectiva esa promesa. 
Hoy se ha dado cuenta en el Senado de un 
proyecto de ley presenado por mí, en el 
que se crea una corporación jurídica de 
derecho público y patrimonio propio, de
nominada "Junta para el Desarrollo In
dustrial", a la que se asigna como objeti
vo programar, fomentar y coordinar la 
industrialización de las provincias de 
Bío-Bío, Malleco y Cautín. La Junta ten
drá su domicilio en la ciudad de Temuco, 
pero habrá, además, sedes provinciales en 
Angol y Los Angeles, a cargo de sendos 
delegados permanentes, remunerados y 
con domicilio en la capital de la respecti
va provincia. 

La administración y dirección de la 
Junta corresponderá a un Consejo, repre
sentativo de las diversas actividades e in
tereses, que, por su composición, asegura
rá la debida coordinación entre las deci
siones de la Junta y la planificación na
cional de la economía. El Consejo sesiona
rá rotativamente en las capitales de las 
provincias de Bío-Bío, Malleco y Cautín. 
Los miembros del Consejo deben ser chi
lenos. También pueden serlo extranjeros 
con más de diez años de residencia en 
cualquiera de las tres provincias. En to
do caso, los consejeros deberán tener su 
domicilio en alguna de ellas. 

El Vicepresidente Ejecutivo será desig
nado por el Consejo, con el voto de los dos 
tercios de sus miembros en ej ercicio y 
tendrá la representación judicial y extra
judicial de la Junta. Habrá un Secretario 
General, que será Ministro de Fe y cuyo 
nombramiento lo hará el Consejo, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, de 
una quina propuesta por el Vicepresiden
te Ej ecutivo. 

La Junta estará sujeta a la fiscaliza
ción de la Contraloría General de la Re
pública en lo que respecta a los ingresos 
e inversión de sus fondos y al examen o 
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juzgamiento de las cuentas de quienes 
tengan a su cargo bienes de la entidad. 

Además de las funciones y atribucio-
. nes que otros artíeulos de la ley propues
ta encomiendan a la Junta, corresponde
rá especialmente a su Consejo: a) pro
gramar, fomentar y coordinar el desarro
llo industrial de las provincias de Bío
Bío, Malleco y Cautín e informar al Eje
cutivo y otros Poderes Públicos sobre las 
materias relacionadas con dicho desarro-
110; b) proponer al Gobierno la adopción 
de medidas encaminadas al desarrollo 
económico general de esas provincias, 
principalmente en lo relativo al estableci
miento de las condiciones .necesarias a su 
industrialización y a una efectiva descen
tralización económica y administrativa; 
c) preparar y proponer al Presidente de 
la República un programa anual de inver
siones del sector público, de conformidad 
con las normas técnicas que imparta ODE
PLAN; d) en lo atinente a los recursos 
propios, la Junta podrá financiar, en to
do o parte, la ejecución de las obras o 
proyectos que estime conveniente para 
promover el desarrollo industrial de las 
provincias de su jurisdicción; e) estudiar 
e investigar las posibilidades de instala
ción de nuevas industrias sobre la base 
de materias primas regionales o con el 
objeto de sustituir mercaderías que se 
adquieran en otras provincias y cuya p~o
ducción propia podría contribuir al des
arrollo industrial de Bío-Bío, Cautín y 
Malleco; f) diseñar anteproyectos de in
versiones industriales, proponer al Pri
mer Mandatario el otorgamiento de las 
exenciones y franquicias necesarias para 
impulsarlos y promover su realización me
diante las iniciativas y asistencia que juz
gue adecuadas; g) estudiar y evaluar los 
proyectos de inversión industrial que se 
le sometan y, de considerarlos factibles, 
proponer al Presidente de la República la 
concesión de las exenciones y franquicias 
necesarias, a la vez que acordar la asis
tencia que proceda; h) impulsar la orga
nización de cooperativas de producción, 

consumo y serVICIOS; i) prestar asisten
cia en la tramitación de créditos para pro
yectos factibles; j) conceder créditos pa
ra la instalación de nuevas empresas o la 
ampliación de empresas ya establecidas; 
k) aprobar los presupuestos corriente y 
de capital que le proponga el Vicepresi
dente Ejecutivo. Por ningún concepto los 
gastos corrientes podrán exceder de 5ro 
del total de los ingresos de la Junta; 1) 
promover y participar directamente en la 
prospección de las riquezas naturales y de 
las posibilidades industriales de las tres 
provincias, para cuyo efecto deberá desti
nar anualmente una suma equivalente a 
2 % de los fondos consignados en el pre
supuesto de capital; m) planificar el 
aprovechamiento de esas riquezas y posi
bilidades, de tal manera que los proyectos 
de inversión que elabore o se le sometan 
deban corresponder a lo previsto en la 
planificación del desarrollo industrial de 
la región; n) celebrar convenios de asis
tencia técnica y contratar empréstitos con 
organismos extranjeros o internaciona
les, sujetándose a la legislación vigente, y 
o) en general, ej ecutar todos los actos y 
celebrar todos los contratos que estime 
convenientes, para el mejor logro de sus 
fines. 

Según las estadísticas dIsponibles, en 
Bío-Bío, Malleco y Cautín habitan, más o 
menos, 280 mil mapuches, lo que, en tér
minos generales, significa que en ellas se 
concentra más del 160% de la población 
indígena chilena. Conocido es también el 
hecho de que el crecimiento demográfico 
del pueblo mapuche va tornando cada vez 
más precaria su posición en cuanto a la 
tierra agrícola de que dispone para su 
cultivo y subsistencia. El problema mapu
che es grave y complejo, sin que el presen
te proyecto de ley pretenda resolverlo. Pe
ro estimamos que es de imprescindible 
necesidad amparar e impulsar la artesa
nía regional que, sobre todo, tiene en esas 
provincias su centro principal de activi
dad entre los aborígenes. Los artículos 10 
y 11 tienden precisamente a ese fin. El 
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primero de ellos dispone que la Junta de
dicará atención preferente al estímulo y 
desarrollo de la artesanía regional, pu
diendo con tal objeto proponer al Presi
dente de la República que otorgue las 
exenciones y franquicias establecidas en 
esta ley a las cooperativas de producción 
y/o venta que se organicen. El segundo 
agrega que la Junta deberá mantener en 
Santiago. y en las otras ciudades que 
acuerde, ferias permanentes destinadas a 
la comercialización de los artículos de ar
tesanía producidos en Bío-Bío, Cautín y 
Malleco, principalmente en cuanto proce
dan del trabajo mapuche. 

A semejanza de lo que ocurre con otros 
organismos de funciones análogas, la Jun
ta estará exenta de todo impuesto o con
tribución fiscal o municipal, en los térmi
nos que establece el artículo 15. 

Los artículos 14, 16, 17 Y 18 tratan del 
financiamiento de la Junta. El Banco Cen
tral de Chile deberá hacer una emisión 
especial de certificados de ahorro reajus
table para ser colocados en las provin
cias de Bío-Bío, Cautín y Malleco. El 
monto y las modalidades de la emisión se 
fijarán por el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta de la Junta. Los recursos 
así obtenidos se enterarán en la cuenta 
subsidiaria de la Cuenta Unica Fiscal que 
indica el artículo 16, pudiendo la Junta 
girar sobre ellos para la realización de 
sus fines. Durante cinco años, el 50 % de 
las cantidades que el Fisco recaude en las 
provincias de Bío-Bío, Malleco y Cautín 
por concepto de impuestos a las compra
ventas se enterará en las Tesorerías Pro
vinciales respectivas,_ en sendas cuentas 
de rentas fiscales, consignándose en el 
Presupuesto de Gastos de la N ación el 
ítem correspondiente, a fin de que esas 
tesorerías, de acuerdo con los ingresos 
efectivos producidos y sin necesidad de 
Decreto Supremo, entreguen a la Junta 
las sumas recaudadas mensualmente, las 
que deberán depositarse en una cuenta 
subsidiaria de la Cuenta Unica Fiscal en 
el Banco del Estado de Chile. La Junta 

girará directamente sobre esa cuenta para 
el cumplimiento de sus objetivos. La Jun
ta podrá percibir honorarios por los es
tudios que le encomienden personas, so
ciedades o instituciones públicas o priva
das. La ley de Presupuestos de la Nación 
destinará anualmente una suma equiva
lente a 25 % del total de los ingresos efec
tivos obtenidos por la Junta en el ejerci
cio financiero del año anterior al de la 
formación del presupuesto fiscal corres
pondiente. 

El sistema de exenciones tributarias y 
franquicias aduaneras que el Presidente 
de la República, a proposición de la Jun
ta podrá aplicar con el objeto de promo
ver e impulsar la industrialización de las 
referidas provincias, lo crean los artícu
los 19, 20, 21, 22, 23, .24 Y 25. Las indus
trias ue se instalen en las provincias de 
Bíó-B o, Malleco y Cautín, siempre que 
emple n materias primas nacionales, que
darán exentas en 90 % del impuesto a la 
renta y de las contribuciones de bienes 
raíces exceptuando el porcentaje que co
rresp nde en este último impuesto a las 
munic'palidades y cuerpos de bomberos. 
Las i dustrias que utilicen materias pri
mas nacionales y extranjeras estarán 
exentas en 30 % de los impuestos mencio
nados, con la misma excepción, siempre 
que el porcentaje de materia prima ex
tranjera ocupada sea inferior a 40% del 
valor total de la materia prima consumida 
en cada ejercicio financiero. Estas exen
ciones tributarias pueden hacerse extensi
vas a las industrias ya establecidas cuando 
realicen nuevas inversiones destinadas a 
aumentar la capacidad de producción y 
siempre que esas nuevas inversiones equi
valgan a50 % del capital suscrito, deter
minado con arreglo al balance inmediata
mente anterior a la fecha de la ley y re
ajustado anualmente en el mismo porcen
taje de revalorización del capital propio. 
Las exenciones no incluyen los impuestos 
global complementario o adicional que 
puedan afectar a cada industrial, socio o 
accionista. 
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El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Advierto a Su Señoría que ha terminado 
el tiempo del Comité Social Demócrata. 

Puede conitnuar en el turno correspon
diente al Comité Socialista. 

El señor BALTRA.-Además, se facul
ta al Presidente de la República para re
bajar hasta en 100% los derechos, im
puestos y demás gravámenes de efectos 
equivalentes que se perciban por las adua
nas, así como los depósitos de importa
ción u otras obligaciones similares, que 
afecten a la importación de bienes, ma
quinarias, equipos, herramientas y otros 
elementos destinados a la instalación de 
nuevas industrias o a la amplicación de 
las que ya existen en las provincias de 
Bío-Bío, Malleco y Cautín. Las exenciones 
y franquicias se otorgan por un período 
de veinte años contados desde la fecha de 
promulgación de la ley. Para que las in
dustrias puedan gozar de los beneficios 
deben capitalizar o reinvertir dentro del 
territorio de las provincias de Bío-Bío, 
Cautín y Malleco, a lo menos 40 ro de sus 
utilidades en actividades industriales, pes
queras o agrícolas. Además y sin perj uicio 
de lo establecido en el Código del Trabajo, 
las empresas que se acojan a tales exencio
nes y franquicias deberán repartir entre 
sus empleados y obreros, a prorrata de sus 
emolumentos, una participación ascenden
te a 10% de las ganancias. El proyecto 
señala el procedimiento que deberán se
guir las industrias que deseen acogerse al 
sistema de estímulo y fomento descrito 
anteriormente. Deben solicitarlo a la Jun
ta, y ésta debe: a) pronunciarse sobre la 
factibilidad financiera y la conveniencia 
económica de la iniciativa que se le some
ta; b) debe también comprobar que se 
cumplan los requisitos y exigencias que el 
mismo proyecto determina. Si el informe 
de la Junta es favorable, el Presidente 
de la República concederá el goce de las 
exenciones y franquicias por Decreto Su
premo. 

Dentro del propósito de contribuir a 
fortalecer la economía del pueblo mapu-

che y mejorar su nivel de vida, el proyec
to, yendo más allá de sus objetivos espe
cíficos, que están directamente relacio
nados con la industrialización de las tres 
provincias, dispone que el Presidente de 
la República, previo informe favorable de 
la Junta aprobado por los dos tercios de 
los Consejeros presentes, podrá otorgar, 
total o parcialmente, las exenciones y 
franquicias de la ley, a las personas natu
rales o jurídicas que proyecten iniciar 
cualquier actividad económica productiva 
que beneficie directamente a la población 
mapuche de Bío-Bío, Malleco y Cautín. 

El proyecto considera, de modo espe,;. 
cial, la situación del departamento de Cu
racautín, en la provincia de Malleco, esti
mando que por su situación geográfica y 
por el hecho de ser territorio fronterizo, 
necesita de un tratamiento distinto. El 
artículo 29 dice que, tratándose de ese de
partamento, la Junta deberá considerar 
singularmente los problembas de desarro
llo y abastecimiento que le afectan, y 
agrega que, a propuesta de la Junta, el 
Presidente de la República podrá autori
zar la libre importación, con el tipo de 
cambio que determine, de productos ali
menticios de primera necesidad destina
dos al consumo de los habitantes de dicho 
departamento, y que tal importación no 
pagará derechos eonsulares ni ninguno 
de los impuestos y gravámenes que se 
perciben por las aduanas. 

El señor EGAS (Prosecretario). - In
dicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
Baltra en Incidentes de esta sesión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Sala, queda aprobada la indicación. 

Se levanta la sesión. 
-Se lev'antó a las 21.23. 

Dr. Raúl Valenzuela Ga1'cía, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXO'S. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE OTORGA RECURSOS AL FONDO DE 
PENSIONES DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 

2:823 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que otor
ga recursos al Fondo de Pensiones del Servicio de Seguro Social, con 
excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 7Q 

La que consiste en suprimir la frase "tengan como máximo una deu
da de hasta E9 150.000 y". 

Artículos 13 Y 15 

Las que tienen por objeto suprimirlos. 

Artículo 16 

La que tiene por finalidad consultar un nuevo inciso segundo. 

Artículo 19 

La que consiste en suprimirlo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofi-
cio N9 8.756, de fecha 10 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez V.- Eduardo Mena A. 

2 

PROY ECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTITU
CIONAL, QUE CONSULTA DIVERSA_S MEDIDAS DE FO

MENTO Y DESARROLLO DE LA MINERIA DEL ORO. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaci(lnes 
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introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que consulta 
diversas medidas de fomento y desarrollo de la minería del oro, con ex
cepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 29 

La que tiene por objeto sustituirlo. 

Artículos nuevos 

La que consiste en consultar un artículo nuevo signado con el núme
ro 69• 

Las que tienen por finalidad consultar los artículos transitorios nue
vos signados con los números 19, 29 Y 39. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio N9 8.728, de fecha 3 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Jorge Ibáñez V. - Eduardo Mena A. 

3 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY NQ 12.120, SOBRE 

IMPUESTO A LAS COMPRA VENTAS, RESPECTO DE 
LAS MAQUINAS FOTOGRAFICAS. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 

introducidas por ese Honorable Senado al proyecto que enmienda la ley 
N9 12.120, sobre impuesto a las compraventas, respecto de las máquinas 
fotográficas, con la sola excepción de la que consiste en consultar un 
nuevo artículo signado con el número 79, que ha rechazado . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., en respuesta a vuestro ofi-
cio N9 8.730, de fecha 3 del mes en curso. 

A.compaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Eduardo Mena A. 

4: 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTITU
CIONAL, QUE CREA EL CENTRO DE INVESTIGACIO

NES HEMATOLOGICAS. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificado

nes introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que crea 
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el Centro de Investigaciones Hematológicas, con excepción de la que con
siste en sustituir su artículo 19, que ha rechazado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., en respuesta a vuestro ofi-
cio N9 8.740, de fecha 5 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Eduardo Mena A. 

5 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE, .AL PROYECTO DE LEY QUE LlBERA DEL 
PAGO DE DERECHOS LA INTERNACION DE LOS ELE
MENTOS QUE INDICA, DONADOS AL PROFESOR SE-

NOR MIGUEL A. CASTILLO DlDIER. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha te. 

nido a bien aprobar las observaciones formuladas por S. E. el Presiden· 
te de la República al proyecto de ley que libera del pago de derechos la 
internación de un órgano de estudio donado al profesor señor Miguel A. 
Castillo Didier. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Eduardo Mena A. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Santiago, 5 de agosto de 1970. 
En oficio N9 537, de 16 de julio en curso, V. E., se ha servido co

municarme la aprobación por el Congreso Nacional, del proyecto de ley 
que libera del pago de derechos la internación de un órgano de estudio 
donado al profesor señor Miguel A. Castillo Didier. 

En uso de la facultad que me otorga el artículo 53 de la Constitu
ción Política del Estado, vengo en observar dicho proyecto por las ra· 
zones que paso a exponer. 

Artícrulo único.-Sustituir la palabra inicial -"Libérase"-, de su 
inciso primero, por la siguiente frase: 

"AutorÍzase la importación, exÍmese del Registro de Importación y 
de Depósito en el Banco Central y libérase". 

En los términos en que está redactada esta disposición, sería in
aplicable, pues los órganos de estudio no se encuentran incluidos en la 
Lista de Importación permitida, por lo que no es suficiente liberar de 
derechos la internación, sino que es necesario, además, autorizar expre
samente la importación y eximirla del registro respectivo y del depósite 
en el Banco Central. 
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Agregar los siguientes artíc~¿los nuevos: 

"Artículo . ... Declárase que la asignación que ha estado recibiendo 
y recibe el personal del Servicio de Aduanas con cargo al Fondo de Res
ponsabilidad, es una asignación de carácter general y permanente y, en 
consecuencia, sometida, a contar del 19 de enero de 1970, a lo dispuesto 
en el artículo 79 de la ley N9 17.272 en el mismo porcentaj e que rige res
pecto del incentivo del Servicio de Impuestos Internos; no debe ser 
computada para los efectos del D.F.L. N9 68, de 1960 y sus modificacio
nes, y será considerada sueldo para todos los efectos legales. 

Declárase, asimismo, que la asignación que ha estado recibiendo y 
recibe el personal afecto al D.F.L. N9 218, de 1960, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra d) del artículo 194 de la ley N9 16.464, goza de las 
características indicadas en el inciso anterior y que dicho personal ha 
tenido y sigue teniendo derecho a percibirla cualesquiera que sea la 
fuente de los recursos que legalmente incrementen el financiamiento del 
fondo referido. 

Las resoluciones que adopte el Superintendente de Aduanas con 
acuerdo de la Junta General, en uso de las facultades que le otorga el 
artículo 41, letra n), de la Ordenanza de Aduanas, deberán ser aproba
das por el Ministro de Hacienda.". 

"Artículo . ... Declárase que la disposición de la letra d) del artícu
lo 194 de la ley N9 16.464, en la parte que incluye al personal afecto al 
D.F.L. 218, de 1960, comprende además al personal a contrata y al 
destinado o en comisión de servicios en la Subsecretaría de Hacienda. 

Decláranse, asimismo, bien invertidas las cantidades pagadas a di
cho personal, incluidos los a jornal y a honorarios, desde la vigencia de 
la mencionada ley N9 16.464. 

SI personal a honorarios y a jornal que haya recibido la asignación 
en referencia antes de la vigencia de esta ley, tendrá derecho a seguir 
percibiéndola." . 

El personal del Servicio de Aduanas percibe desde hace varios años 
una asignación de responsabilidad no imponible que, primitivamente, al
canzaba solamente a los funcionarios que determinaba el Superintendente 
con acuerdo de la Junta General de Aduanas, pero que, posteriormente, 
se ha hecho extensiva a todos los funcionarios del Servicio. 

Al aplicarse a dicha asignación lo dispuesto en el artículo 79 de la 
ley N9 17.272, que hizo imponibles las asignaciones de carácter general 
y permanente, ha podido comprobarse que, si bien ella reviste dichas ca
racterísticas, la legislación que la estableció no ha sido modificada, por lo 
que, técnicamente, podría ser otorgada a una parte de los funcionarios y 
negada a otros, dejando de ser, por ello, general y permanente. 

Los artículos que propongo tienen por finalidad salvar ese inconve
niente y, ::!demás, establecer que la asignación de responsabilidad no se 
computará para los efectos de la limitación de remuneraciones que fija 
el,D.F.L. N9 68, de 1960, y será considerada sueldo para todos los efec-
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tos legales, modificaciones ambas tendientes a igualarla con el incentivo 
de los Servicios de Impuestos Internos y de Tesorería. 

Asimismo, se fij a el verdadero sentido de lo dispuesto en la letra 
d) del artículo 194 de la ley N9 16.464, que incorporó al personal de la 
Subsecretaría de Hacienda en la asignación en referencia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei M.- Andrés Zaldívar L. 

6 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE AUTORIZA LA CELEBRACION DE 

CARRERAS EXTRAORDINARIAS EN BENEFICIO DEL 

CIRCULO DE PERIODISTAS DE SANTIAGO. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Con motivo de la moción que tengo a honra pasar :\ manos de V. E., 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Club Hípico de Santiago y al Hipódro
mo Chile para realizar anualmente, cada uno de ellos, una reunión extra
ordinaria de carreras, cuyo producto se entregará al Círculo de Perio
distas de Santiago. 

Artículo 29.-En estas reuniones se destinarán íntegramente a la 
entidad mencionada las entradas de boletería que en ellas perciban los 
Hipódromos y el total de la comisión de apuestas mutuas simples y com
binadas que rijan en el momento en que ellas se verifiquen, sin otros des
cuentos que los contemplados en los artículos 29, números 1, 2 Y 5, le
tras e), i) Y m) del Decreto de Hacienda N9 1.995, de 23 de septiembre 
de 1966 . 

. "Artículo 39-Se destinará también, íntegramente a la institución 
beneficiaria el rendimiento de la aplicación de las leyes N9s. 6.221 y 
14.867, sin perjuicio de los porcentajes que correspondan a los gremios 
hípicos respectivos.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Eduardo Mena A. 

7 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 

DE FLORIDA (CONCEPCION) PARA CONTRA.TAR 

EMPRESTITOS. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
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pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Florida, del depar
tamento de Concepción, para contratar uno o más empréstitos directa
mente con el Banco del Estado de Chile, Corporación de Fomento de la 
,Producción u otras instituciones de crédito o bancarias, que produzcan 
hasta la suma de E9 360.000, al interés corriente bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás ins
tituciones de ,crédito o bancarias para tomar el o los préstamos autori
zados por la presente ley. 

Artículo 39.-El producto del o los empréstitos que se contraten se 
invertirán en los siguientes fines: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para la am
pliación y renovación de la red de agua potable y am
pliación de la red de alcantarillado de la localidad .. E9 
Adquisición e instalación de luminarias a gas de mercu-
rio en las calles de la población .. .. .. .. .. .. 
Adquisición de terreno y construcción de edificio para 
funcionamiento de un pequeño mercado municipal ., 
Adquisición de terrenos y construcción de un gimnasio 
municipal .. .. .. .. .' .. .. .. .. 
Construcción de soleras en las calles de la población 

100.000' 

40.000 

100.000 

100.000 
20.000 

TOTAL ............. . E9 360.000 

Artículo 49.-Destínase, con el objeto de atender al servicio del o 
los empréstitos autorizados, el rendimiento de las tasas parciales de un 
dos, un une y uno por mil, sobre el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Florida, departamento de Concepción, establecida~ en 
las letras e), d) y e) del artículo 29 del decreto reglamentario de 'Ha
cienda N9 2.047, de 29 de julio de 1965. 

Podrá destinarse el rendimiento de las tasas parciales c) y d) seña
ladas en el inciso anterior, sólo en el caso que se encuentren suficiente
mente garantidos los pagos de alumbrado y de pavimentación de la co
muna. 

Artículo 59-La Municipalidad de Florida, en sesión extraordinaria 
especialmente citada, y con el voto conforme de los dos tercios de los re
gidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una, si 
resultare insuficiente para su total ejecución, con fondos de las otras, o 
alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras. 

Artículo 69-En caso de no contratarse el o los empréstitos, la Mu
nicipalidad de Florida podrá girar con cargo al rendimiento del tributo 
establecido en el artículo 49 para su inversión directa en las obras seña-
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ladas en'" el artículo 39 y hasta la total ej ecución de las mismas. Podrá, 
asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el excedente 
que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en el even
to de que el o los préstamos se contrajeren por un monto inferior al au
torizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren in
suficientes para el servicio de la deuda o no se tuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad de Florida completará las sumas necesarias con 
cualquier clase de fondos de sus rentas ordinarias, con excepción de las 
sumas destinadas a sueldos o remuneraciones de cualquier naturaleza de 
sus personales de empleados y obreros. 

Si por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin nece
sidad de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comunal que 
acordare la Corporación en sesión extraordinaria especialmente citada, 
con el voto conforme de los dos tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Florida, por intermedio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos nece
sarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si no 
se hubiere dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella para el pago de la deudu. 
interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Florida depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los préstamos y hasta la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad mencionada deberá consultar en sus respec
tivos presupuestos anuales, en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del o los empréstitos, y, en la par
tida de egresos extraordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo lO.-Las Municipalidades de todo el país deberán ofrecer 
servicio de alumbrado público no sólo a las poblaciones recibidas de su 
territorio jurisdiccional, sino también a aquellas que, sin estarlo, por 
faltarle uno o más de los requisitos para considerarse urbanizadas, estén 
pagando el Impuesto Territorial de Bienes Raíces con el recargo corres
pondiente a dicho servicio.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge lbáñez V.-Eduardo Mena Arroyo. 
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8 

PROYECTO DE LEY, DE LA HO,VORABLE CA211ARA DE 

DIPUTADOS, QUE CREA EL COLEGIO DE LABORATO

RIS'TAS DENTALES DE CHILE. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"TITULO 1 

De la constitución y finalidades del Colegio de Laboratorisfas Dentales 
de Chile. 

Artículo 19-Créase una institución con personalidad jurídica deno
minada Cole¡,i'Ío de Laboratoristas Dentales de Chile, que se regirá por 
las disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago. 
Artículo 29_El Colegio de Laboratoristas Dentales tiene por objeto: 
a) Velar por el progreso, prestigio y prerrogativas de la profesión 

de La'boratorista Dental y por su regular y correcto ejercicio. 
b) Estimular las investigaciones científicas que sean de interés pa

ra la profesión del Laboratorista Dental y organizar Congresos N aciona
les e Internacionales. 

c) Prestar su colaboración a los organismos docentes en la forma
ción profesional y procurar el intercambio de profesionales con los demás 
países, y 

d) Estimular el perfeccionamiento profesional y propender a la di· 
fusión de la profesión por todos los medios a su alcance. 

TITULO II 

De sus miembros y organización. 

Artículo 39-Formarán parte del Colegio los profesionales del ramo 
que se inscriban en el Registro que establece el artículo 18, letra e) de la 
presente ley, quienes serán las únicas personas que podrán ejercer la pro-
fesión de Laboratorista Dental. . 

ATtículo 49-Se considerará Laboratorista Dental en ejercicio a 
aquél que habiéndose inscrito en el Registro General de Laboratoristas 
Dentales, se encuentre al día en el pago de la patente municipal respec
tiva. 

Sólo podrán desempeñarse profesionalmente los laboratoristas den
tales en ejercicio. 
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Las Municipalidades otorgarán o renovarán patentes a estos profe
sionale suna vez acreditada la inscripción en el Registro General. 

Artículo 59_El Colegio de Laboratoristas Dentales de Chile será 
regido por un Consejo General con asiento en Santiago y por Consejos 
Regionales que funcionarán en las ciudades de Antofagasta, Valparaíso, 
Santiago, Concepción, Temuco y cuyos respectivos límites jurisdicciona
les se determinarán por un Reglamento. 

Artículo 69-El Consejo General tendrá a su cargo la supervigilan
cia de los Consejos Regionales y de los Laboratoristas Dentales de todo 
el país. 

A rtícuio 79_El Consej o General estará compuesto de 12 miembros, 
los Consejos Regionales estarán compuestos por cinco miembros, con ex
cepción de los de Santiago y Valparaíso, que tendrán 9 y 7 respectiva
mente. 

Artículo 89_Podrá ser elegido consejero toda persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

a) Tener la calidad de Laboratorista Dental en ejercicio en el terri
torio jurisdiccional respectivo. 

b) Estar en posesión de los requisitos establecidos en el artículo 26, 
letra a), durante 5 años a lo menos. 

c) No haber sido objeto de medidas disciplinarias del Servicio Na
cional de Salud ni del Consejo General del Colegio o condenado por sen
tencia judicial a la pena de suspensión o inhabilitación del ejercicio pro
fesional, y 

d) Estar al día en el pago de las cuotas gremiales correspondientes. 
ArUcu70 99-Los miembros del Consejo General serán elegidos por 

los Consej os Regionales de la manera siguiente: 4 designados por el 
Consejo Regional de Santiago, 3 por el de Valparaíso, 2 por el de Con
cepción y 1 por cada uno de los restantes Consej os Regionales. 

Esta elección en los Consejos de Santiago, Valparaíso y Concepción, 
se hará por el sistema de voto proporcional de la cifra repartidora con
forme a la Ley Electoral. 

Artículo 10.- Los miembros de los Consejos Regionales serán ele
gidos en convenciones de la jurisdicción correspondiente. 

Artículo 11.- El cargo de consejero es ad-honorem. El cargo de Con
sejero General con el de Consejero Regional es incompatible. 

Artículo 12.- Los Consejeros durarán 3 años en sus cargos y podrán 
ser reelegidos indefinidamente. Tendrán derecho a elegir Consejeros, los 
colegiados inscritos con tres meses de anticipación a lo menos, en el 
registro respectivo, en la forma que establezca el Reglamento. 

Artículo 13.- Las vacantes de Consejeros que se produzcan serán 
llenadas por el Consejo respectivo y por el tiempo que faltare para com
pletar el período correspondiente. 

En caso de renuncia colectiva de las personas que forman el Con
sejo o de falta o imposibilidad de un número de miembros que impida 
formar quórum para sesionar, el Secretario respectivo convocará, a la bre
vedad posible, a los colegiados de su jurisdicción, a elección de nuevos 
consejeros por el tiempo que faltare para completar el período corres
pondiente. 
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Artículo 14.- Serán motivos suficientes para hacer cesar de inme
diato a los Consejeros en el ejercicio de sus cargos, los siguientes: 

a) La inasistencia injustificada, a juicio del Consejo, a tres sesiones 
ordinarias consecutivas; 

b) La aplicación de alguna sanción por parte del Consejo, en virtud 
de haberse acogido un reclamo sobre su conducta profesional, y 

c) La mora en el pago de su patente profesional durante el lapso 
de seis meses consecutivos. 

Artículo 15.-En su primera sesión, el Consejo General elegirá de 
entre sus miembros un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 
Prosecretario, un Tesorero y un Protesorero. En esta misma oportuni
dad, los Consejos Regionales elegirán en la misma forma, un Presidente, 
un Vicepresidente y un Secretario-Tesorero. 

Antes de entrar en el desempeño de su cargo, tanto el Tesorero del 
Consejo General, como el Secretario-,Tesorero de cada Consejo Regional, 
rendirá, a satisfacción del respectivo Cnsejo, fianza nominal equivalente 
a un sueldo vital anual, escala A), del departamento de Santiago. 

TI'I'ULO III 

Asambleas de cada Consejo. 

Artículo 16.- Los Consejos Regionales sesionarán en forma ordi
naria, una vez al mes a lo menos, y podrán ser convocados a asambleas 
extraordinarias, cuando así lo estime necesario su Presidente o areque
rimiento de 4 ó 3 Consejeros en el caso de Santiago y Valparaíso, res
pectivamente, o de 3 en los demás casos. 

En las asambleas extraordinarias . sólo podrán tratarse los asuntos 
para los cuales fueron convocados. 

Artículo 17.- El quórum necesario para sesionar serán de 6 Conse
jeros en el Consejo Regional de Santiago, 4 en el de Valparaíso y 3 en 
los de las ciudades restantes, para adoptar acuerdos necesitarán la sim
ple mayoría de los asistentes a la reunión. 

Artículo 18.- Corresponde al Consejo General: 
a) Dirigir el Colegio, administrar sus bienes y disponer de ellos 

de acuerdo a las normas establecidas en el artículo 29 de la presente ley; 
b) Formar anualmente el presupuesto de entradas y gastos, modi

ficarlo cuando las circunstanci,as lo requieran y rendir cuenta de su 
gestión en la primera Asamblea General Extraordinaria de cada año. 
En dicha oportunidad deberá además pronunciarse el informe presu
puestario de los Colegios Regionales; 

e) Contratar los dependientes que estime necesarios y fij al' sus 
remuneraciones; 

d) Dictar anualmente el arancel de honorarios mínimos de los labo
ratoristas dentales, el cual deberá ser sometido a la aprobación del Pre
sidente de la República; 

e) Llevar un Registro General de los miembros del Colegio, en actual 
ejercicio; 
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f) Representar judicial y extrajudicialmente al Colegio. A su vez, 
el Consejo General será representado en estas circunstancias, por su Pre
sidente; 

g) Proponer al Presidente de la República los reglamentos de la 
presente ley y las modificaciones o complementaciones que estime n~ce
sarias; 

h) Dictar, con acuerdo de los dos tercios de sus miembros, resolu
ciones de caracter general relacionadas con el ejercicio de la profesión 
de laboratorista dental; 

i) Conocer de las apelaciones interpuestas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 27, inciso tercero de la presente ley; 

j) Acordar el monto y periodicidad de, las cuotas o derechos que 
deberán pagar los colegiados; 

k) Convocar a Asambleas Extraordinarias; 
1) Crear y mantener publicaciones, bibliotecas, cursos de perfeccio

namiento, jornadas de trabajo y, en fin, propender por todos los medios 
el perfeccionamiento profesional y cultural de los miembros del Consejo, y 

m) Establecer y discernir. recompensas a obras publicadas en el 
país relacionadas directamente Con la profesión de laboratorista dental. 

Artculo 19.- Los Consejeros Regionales, dentro de su jurisdicción, 
tendrán las atribuciones señaladas en las letras a), b), c), 1) y m) del 
artculo anterior. 

TI'rULO IV 

De las Reuniones Generales Ordinarias y Extraordinarias. 

Artculo 20.- El Consejo General convocará a reunión ordinaria de 
los inscritos en el Colegio de Laboratoristas Dentales, una vez en el año, 
en la fecha que indicará con 30 días de anticipación, por lo menos. 

Artículo 21.- En las reuniones ordinarias podrán proponerse a la 
consideración del Consejo las medidas que creyeren convenientes para 
el mejor ejercicio de la profesión. 

Artículo 22.- Habrá reunión extraordinaria de los inscritos en el 
Colegio de Laboratoristas Dentales cuando lo acuerdo el Consejo General 
o lo pida por escrito el Presidente, indicando su objeto, un número de 
colegiados que represente a lo menos el 30 % de los inscritos en el Regis
tro General o tres Consejos Regionales. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluidos en la convocatoria. 

Artículo 23.- En toda reunión general el quórum será el 30%, a 
lo menos, de los colegiados inscritos. Si no hay quórum, la reunión se 
verificará una hora después con los que se encuentren presentes. 

Artículo 24.- La citación se hará por medio de tres avisos publica
dos en un diario de las ciudades de asiento de los Consejos Regionales, 
con indicación del día, lugar y hora en que debe verificarse la reunión, 
y su objeto, si fuere extraordinaria. 

El primer aviso será publicado, a lo menos, con 30 días de antici
pación. 



2834 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 25.- Los inscritos en los Consejos Regionales celebrarán 
reuniones generales, cuando así lo acuerde el Consejo o cuando lo solicite 
por escrito el Presidente, indicando su objeto, un número de colegiados 
no inferior al 30 % de los inscritos en el Registro respectivo. En ella sólo 
podrán tratarse los asuntos incluidos en la convocatoria. 

TI'l'ULO V 

Del ejercicio de la Profesión. 

Artículo 26.- Para ejercer la profesión de Laboratorista Dental se 
establecerá un Registro General de Laboratoristas Dentales que estará a 
cargo del Consej o General, con sede en Santiago, y en el cual podrán 
inscribirse los profesionales que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Aquellos Laboratoristas Dentales que están en posesión de la 
autorización otorgada por la Dirección General de Sanidad en confor
midad a lo dispuesto en la ley N9 11.233 e inscritos a la fecha de la 
promulgación de la presente ley en la Asociación de Laboratoristas Den
tales de Chile; 

b) Desde la promulgación de la presente ley será un requisito legal 
para el ejercicio de la profesión de Laboratorista Dental estar inscrito en 
los Registros del Colegio; 

c) El Laboratorista Dental, para ejercer su profesión, deberá, ade
más, inscribirse en el Registro del Colegio Regional respectivo y pagar 
la patente municipal que le corresponda, y 

d) Los establecimientos fiscales, semifiscales, municipales o particu
lares, los Servidos de Beneficencia, y Asistencia Social, Fuerzas Arma
das y Carabineros y de Administración Autónoma sólo podrán extender 
nombramientos o contratar para un cargo de Laboratorista Dental a la 
persona que acredite estar inscrita en los Registros del Colegio. 

TITULO VI 

De las medidas disciplinarias. 

Artículo 27.- Sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Servicio Nacional de Salud y a los Tribunales de Justicia, los Consejos 
Regionales, dentro del territorio de su respectiva jurisdicción, podrán 
imponer al Laboratorista Dental que incurra en cualquier acto desdoroso 
para la profesión, abusivo de su ejercicio o incompatible con la dignidad 
y cultura profesional, las sanciones que en seguida se indican: 

a) Amnestaciones; 
b) Censura, y 
c) Suspensión temporal o definitiva del ejercICIO de la profesión. 
Todo acuerdo del Consejo Regional relativo a medidas disciplina-

rias, deberá ser. comunicado al interesado por el Presidente y el Secreta
rio del respectivo Consej o, en carta certificada, y ésta será expedida a 
más tardar al día siguiente de tomarse el acuerdo. Para aplicar la medida 
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de suspensión será necesario que el acuerdo se tome por los dos tercios 
de los Consejeros en ejercicio. 

El afectado por la medida disciplinaria de la letra c) del inciso 
primero tendrá derecho a apelar de ella ante el Consejo General dentro 
del plazo de 15, contado desde la fecha de la expedición de la carta certi
cada a que se refiere el inciso anterior. Este recurso podrá interponerse 
telegráficamente. 

El Consejo General resolverá la reclamación dentro de los 30 días 
hábiles siguientes al que recibió los antecedentes. Podrá oir al interesado 
y considerar el informe del Consejo Regional que hubiere aplicado la 
medida. 

Mientras se resuelve esta reclamación, se entenderán suspendidos 
los efectos de la medida adoptada. Ejecutoriada que quede una medida 
disciplinaria de suspensión será comunicada al Servicio Nacional de 
Salud para su cumplimiento. 

El Servicio Nacional de Salud y los Tribunales, en su caso, enviarán 
a la Secretaría General del Consejo, copia autorizada de las resoluciones 
ejecutoriadas que contengan sanciones relativas al ejercicio de la pro
fesión de Laboratorista Dental, para los efectos de su anotación en 10s_ 
Registros del Colegio y su tramitación a los Consejos Regionales res
pectivos. 

TITULO VII 

Del patrimonio del Colegio y financiamiento del Consejo General. 

Artículo 28.- El patrimonio del Colegio se formará: 
a) Con los derechos de inscripción que en el Registro General deben 

efectuar los colegiados; 
b) Con el 50 % de las patentes municipales profesionales de los Labo

ratoristas Dentales; 
c) Con las multas que se apliquen de acuerdo con la presente ley; 
d) Con las cuotas o derechos que deberán pagar los colegiados y 

cuyo monto y periodicidad corresponde determinar al Consejo General, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, letra j) ; 

e) Con los demás bienes que adquiera a cualquier título, y 
f) El Consejo General se financiará con los derechos, mencionados 

en la letra a) de este artículo y con los aportes que imponga a los Con
sejos Regionales, cuyo monto y periodicidad determinará en la reunión 
ordinaria anual a que se refiere el artículo 20, 

Artículo 29.- Los bienes del Colegio de Laboratoristas Dentales, 
sólo podrán aplicarse a los siguientes fines: 

a) A la adquisición o arrendamiento de un local para el Colegio, 
los Consej os o sus dependencias; 

b) A la adquisición de mobiliario, útiles de escritorio y demás ele
mentos necegarios para su funcionamiento; 

c) Al pago de las remuneraciones correspondientes y cumplimiento 
de las obligaciones legales respecto de los funcionarios que el Colegio 
contrate para el cumplimiento de sus fines; 
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d) A las modificaciones, reparaciones y transformaciones que sea 
necesario introducir en los locales adquiridos o arrendados; 

e) Al cumplimiento de los gravámenes o modalidades que afecten a 
donaciones o asignaciones aceptadas por el Consejo General y al pago o 
servicios de las demás deudas contraídas legalmente por la institución; 

f) A la formación, mantenimiento y fomento de una Biblioteca; 
g) A la edición de obras o revistas que digan relación directa con la 

profesión de Laboratorista Dental; 
h) Al otorgamiento de estímulos para obras relacionadas con estu

dios de la especialidad; 
i) Al mantenimiento de un Servicio de Bienestar para los miembros 

de la institución, y 
j) Al financiamiento de cualquiera otra actividad que corresponda 

a los fines· de su creación. 
Artículo 19 transitorio.-El Director General del Servicio Nacional 

de Salud y tres representantes de la mesa directiva de la Asociación de 
los Laboratoristas Dentales de Chile se constituirán en Comité Organi
zador del Colegio de los Laboratoristas Dentales de Chile, bajo la presi
dencia del Director General del Servicio Nacional de Salud o su reem
plazante. 

lEste Comité adoptará las medidas necesarias para dar cumplimiento, 
en conformidad a las disposiciones de la presente 'ley y en un plazo no 
superior a tres meses, a la constitución de los Consejos Regionales y del 
Consej o General. 

Artículo 29 transitorio.- Constituido que sea el Comité a que se 
refiere el artículo anterior, citará por medio de tres avisos publicados 
en diarios.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.- Eduardo Mena Arroyo. 

9 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS, QUE LIBERA DE DERECHOS LA IN
TERNACION DE 44 CHASIS PARA CAMIONES DESTI
NADOS AL SINDICATO PROFESIONAL DE DUEÑOS 

DE CAMIONES DE COQUIMBO. 

Santiago, 13 de agosto de 170. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Autorízase la importación y libérase de derechos de 
internación, así como de la tasa de despacho establecida por el artículo 
190 de la ley 16.464, modificado por el artículo 221, letra a), de la ley 
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16.840, a cuarenta y cuatro chasis para camiones consignados al Sindi
cato Profesional de Dueños de Camiones de Coquimbo. 

Los beneficios que concede esta ley favorecerán exclusivamente a los 
dueños de camiones que transportaron minerales de hierro para la Com
pañía Minera Santa Fe, hasta ocho meses antes de la fecha en que 
fueron suspendidos los embarques de minerales de esta compañía por el 
puerto de Coquimbo. 

Para hacer uso de este beneficio, los interesados deberán presentar 
los siguientes certificados: 

a) De la Compañía Minera Santa Fe, acreditando que el interesado 
efectivamente trabajó para ella en el transporte de minerales y que esta 
actividad la realizó, por lo menos, hasta ocho meses antes de la fecha en 
que se puso término a los embarques de mineral de hierro de la citada 
Compañía, por el puerto de Coquimbo; 

b) De la Jefatura de Aduana del puerto de Coquimbo, acreditando 
que efectivamente transportó minerales de hierro para la Compañía 
Santa Fe, y 

c) Exhibir declaración jurada ante not'ario de no ser propietario de 
más de un camión y que éste no corresponde a modelos posterior a 1967. 

Si dentro del plazo de ocho años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, los chasis mencionados fueren enajenados a cualquier título, 
deberán integrarse en arcas fiscales los derechos de los cuales libera 
esta ley, quedando solidariamente responsables de su integro las perso
nas o entidades que intervengan en los actos o contratos respectivos. 

A quienes contravinieren lo dispuesto en la presente ley, se les pre
sumirá responsables del delito de fraude aduanero, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 197, letra E, de la Ordenanza de Aduanas. 

Artículo 29- Cada uno de los dueños de camiones a que se refiere 
esta ley sólo tendrá derecho a adquirir un solo camión liberado de dere
chos de internación. 

Artículo 39- La Aduana de Coquimbo y la Contraloría General de 
la República, fiscalizarán la adquisición de los camiones.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez Vergara. - Eduardo Mena Arroyo. 
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PROYE.GTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS, QUE EXIME DE IMPUESTOS Y OTOR
GA LOS BENEFICIOS QUE INDICA A LA PEQUEÑA 

INDUSTRIA Y A LOS TALLERES ARTESANALES. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Con motivo de las mociones, informe y demás antecedentes que 

-tengo a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
~a bien prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Las que posean una empresa industrial o taller arte
sanal destinado a la fabricación de elementos o a la prestación de servi
cios, cuya capital en maquinaria y equipo no exceda de 25 sueldos vitales 
anuales, escala A), del departamento de Santiago, que trabajen personal 
y exclusivamente en ellos y cuyo personal de empleados y obreros no 
exceda de 15, estarán suj etas a los beneficios tributarios que se indican 
en esta ley. 

Artículo 29- Exímeseles del impuesto a la renta, cifra de negocio, 
como también de la obligación de llevar contabilidad y establécese en 
sustitución un impuesto progresivo según la siguiente escala: 

De O a 1 vital anual, quedarán exentos en su totalidad; 
1 a 10 vitales anuales de capital: 1 vital mensual, escala A), del 

departamento de Santiago de impuesto a pagar; 
De 10 a 15 vitales anuales de capital: 2 vitales mensuales, escala A), 

del departamento de Santiago de impuesto a pagar; 
De 15 a 2-0' vitales anuales de capital: 3 vitales mensuales, escala A), 

del departamento de Santiago de impuesto a pagar, y 
De 20 a 25 vitales anuales de capital: 4 vitales mensuales, escala A), 

del departamento de Santiago de impuesto a pagar. 
Artículo 39- Las centrales de compras que organicen las personas 

señaladas en el artículo 19, quedarán acogidas a todos los beneficios que 
las leyes vigentes otorgan a las cooperativas de consumo y distribución. 

Artículo 49- La Corporación de Fomento de la ProduccMn (COR
Fa) otorgará créditos no superiores a 10 sueldos vitales anuales, esca
la A), del departamento de Santiago, para adquirir materias primas que 
necesiten para el desarrollo de la pequeña Industria y Artesanía del país.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez Vergara. - Eduardo Mena Arroyo. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE AUTORIZA A LA CORPORACION DE 

SERVICIOS HABITACIONALES PARA EXPROPIAR EN 

FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES LA POBLA-

CION "TRICOLOR", UBICADA EN LA COJH}NA DE 

SAN MIGUEL. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Con motivo de las mociones, informe y antecedente que tengo a hon

ra pasar a manos de Vuestra Excelencia., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para ex
propiar por cuenta propia y la Corporación de Servicios Habitacionales 
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transferirá, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes, a sus 
actuales ocupantes los terrenos que forman la Población Tricolor de la 
Comuna de San Miguel, ubicados al poniente de la Avenida Ochagavía, 
entre el camino Vecinal y la calle Carelmapu, con los siguientes deslin-

. des: Norte, Camino Vecinal, en 129 metros; Sur, Calle Carelmapu, en 
127 metros; Oriente, Ochagavía, en 160 metros, y Poniente, resto de la 
propiedad. 

Artícuao 29-Autorízase al Presidente de la República para modifi
car el Plano Regulador de la Comuna de San Miguel, desafectando de la 
destinación de área verde los terrenos a que se refiere el artículo an
terior.". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Jorge lbáñez V.-Eduardo Mena A. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE LOS 

MONTEPIOS CAUSADOS POR FUNCIONARIOS DEL EX 

CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a las beneficiarias de pensiolJes de mon
tepío causadas por funcionarios del ex Consejo Nacional de Comercio 
Exterior el derecho de reajustar dichas pensiones en los mismos térmi
nos y con iguales requisitos que los señalados para las jubilaciones, en 
conformidad a lo dispuesto por la ley N9 15.779 de fecha 7 de noviembre 
de 1964.". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Jorge lbáñez V.-Eduardo Mena A. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE ESTABLECE QUE LA CAJA~ DE PRE

VISION DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL CON

CEDERA UN REAJUSTE EXTRAORDINARIO A LAS 

PENSIONES INFERIORES A DOS SUELDOS VITALES. 

Santiago, 12 de agosto de 1970. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de Su Excelencia, la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional 
Sección Empleados y Oficiales concederá, conjuntamente con el reajuste 
ordenado por el artículo 40 de la ley N9 15.386, un reajuste extraordina
rio, por una sola vez, de un 20 % a las pensiones de hasta dos sueldos vi
tales y siempre que esas pensiones hubieren tenido un año de vigencia 
al 19 de enero de 1970. 

Las pensiones comprendidas entre dos sueldos vitales y dos sueldos 
vitales más el 20% deberán ser reajustadas a esta última cantidad. 

La Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, Sección Em
pleados y Oficiales pagará este reajuste extraordinario hasta la concu
rrencia de sus disponibilidades. 

Artículo 29-Modifícase el artículo 200 del D.F.L. N9 1, del Minis
terio de Defensa Nacional, Estatuto del Personal de las Fuerzas Arma
das, publicado en el Diario Oficial del 7 de octubre de 1968, en la siguien
te forma: 

a) Agrégase el siguiente inciso quinto: 
"En quinto grado las hermanas solteras huérfanas que carezcan de 

medios propios de vida iguales a un sueldo vital y medio o más mensual 
de la escala A) del departamento de Santiago.", y 

b) En el inciso sexto, que pasará a ser séptimo, se suprime la con
junción "y" que figura entre las expresiones "o mayor de 65 años" y "a 
falta de este", reemplazando el punto final por una coma y agregando la 
siguiente frase: "y a falta de ésta las hermanas solteras huérfanas que 
carezcan de medios propios de vida iguales a un sueldo vital y medio o 
más mensual de la escala A) del departamento de Santiago.".". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.-Eduardo Mena A. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS PARA DE

CRETAR LA MUERTE PRESUNTA DE LOS TRIPULAN-

TES DE LA LANCHA "SANTA LUCIA" Y OTORGA 

PENSION A SUS DEUDOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que establece normas para decretar la 
muerte presunta de los tripulantes de la lancha pesquera "Santa Lucía" 
y otorga ~pensión, por gl'acia, a los deudos de los pescadores que labora
ban en dicha embarcación. 
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El día 14 de septiembre de 1969 la lancha pesquera "Santa, Lucía", 
tripulada por ocho personas, naufragó frente al lugar denominado Punta 
de Cadena, en la Isla Santa María, departamento de Atauco. 

Pese a las intensas labores de rescate, sólo fue posible recuperar los 
cadáveres de los pescadores José Osear Sáez Sepúlveda, Jorge Monsálvez 
y Felidor García Jerez. El resto de los tripulantes desapareció, sin que 
hasta la fecha, casi un año después, se tengan noticias de ellos, pudiendo 
presumirse que perecieron con ocasión del naufragio referido. 

La presunción de muerte por desaparecimiento, consagrada en el ar
tículo 80 y siguientes del Código Civil, debe declararse por el Juez de 
Letras en lo Civil del último domicilio que el desaparecido haya tenido 
en Chile. Debe justificarse, previamente, que se ignora el paradero del 
desaparecido, que se han hecho las posibles diligencias para averiguarlo, 
y que desde la fecha de las últimas noticias que se tuvieron de su existen
cia han transcurrido, a lo menos, cinco años. 

Por su parte, el N<? 8 del artículo 81 dispone que "se reputará perdi
da toda nave o aeronave que no apareciere a los seis meses de la fecha 
de las últimas noticias que de e!lla se tuvieron. Expirado este plazo, cual
quiera que tenga interés en ello podrá provocar la declaración de pre
sunción de muerte de los que se encontraban en la nave o aeronave.". 

Ocurre, en el caso que os informamos, que si bien es cierto que la 
desaparición de cinco de los tripulantes de la lancha "Santa Lucía" es 
un hecho evidente, no lo es menos que la embarcación misma no desapa
reció, lo que impide a las personas interesadas, en la especie los herederos 
de los pescadores desaparecidos, impetrar la declaración de muerte pre
~mnta conforme lo establece el N<? 89 del artículo 81 del Código Civil. 

Tampoco es aplicable a esta tragedia la norma especial que consagra 
C!l N9 99 del artículo 81 del Código, ya que no se trata de "un sismo o ca
tástrofe que provoque o haya podido provocar la muerte de numerosas 
personas en determinadas poblaciones o regiones.". 

En tales condiciones, los herederos de los pescadores fallecidos no 
tie~en otra posibilidad que la de invocar lo dispuesto en el N9 19 del ar
tículo 81 del Código Civil, para lo cual es necesario que transcurran cinco 
años desde la fecha de las últimas noticias que de los desaparecidos se 
tuvieron. 

Vuestra Comisión estimó unánimemente, que la desaparición de los 
pescadores Hernán Segundo Leal Herrera, Enrique Galaz Muñoz, Daniel 
Roberto Monsalvez Pedreros, Juan Bastías Concha y Elizardo Valdivia 
Aguirre está fehacientemente acreditada y que, atendida la especial na
turaleza del siniestro que sufriera la embarcación que tripulaban, cabía 
dictar normas de excepción respecto de la muerte presuntiva de éstos. 

En tal virtud, aprobó, en general, la iniciativa de ley en informe. 

El artículo 1 <? del proyecto aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados establece que el Presidente de la República fijará, por Decreto 
Supremo, la nómina del personal que resultó afectado con ocasión del 
naufragio de la lancha "Santa Lucía". En dicho Decreto, se deberá se-
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ñalar los tripulantes que fallecieron y cuyos cadáveres fueron encontra
dos y los que, simplemente, desaparecieron. 

-Por su parte, el artículo 29 del proyecto en informe, establece que 
"Se declaran presuntivamente muertas a las personas que se consignen 
como desaparecidas en el Decreto Supremo que se dicte en virtud de lo 
previsto en el artículo anterior" y se fija como fecha del fallecimiento, 
para todos los efectos legales, el día 14 de septiembre de 1969. 

N o parecieron adecuadas a vuestra Comisión las normas contenidas 
en los artículos 19 y 29 del proyecto de la Honorable Cámara ya que, por 
una parte, conociéndose la nómina exacta de los pescadores que fallecie
ron y la de los que desaparecieron con ocasión del naufragio, parece ino
ficioso someter al Presidente de la República la dictaCÍón de un Decreto 
Supremo con tal propósito. Por otra parte, vuestra Comisión estimó, ate
niéndose a recientes precedentes legislativos sobre situaciones similares, 
que era necesario mantener, en todo caso, la intervención de la Justicia 
ordinaria en todos aquellos aspectos que escaparan de la declaración de 
muerte presunta misma, reiterando, así, el criterio que os hemos mani
festado con ocasión de informar proyectos de esta índole. 

En consecuencia, vuestra Comisión os recomienda sustituir los ar
tículos 19 y 29 del proyecto de la Honorable Cámara por uno solo que 
declare derechamente la muerte presunta de los pescadores desapareci
dos, fijándose como fecha de su muerte el 14 de septiembre de 1969, día 
en que ocurrió el naufragio de la lancha "Santa Lucía", ordenándose que 
el Juez proceda, en lo demás, conforme a lo d"ispuesto en el inciso final 
del artículo 81 del Código Civil. 

El artículo 39 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados 
otorga, por gracia, una pensión de uno y medio sueldo vital, escala A), 
del departamento de Santiago, a las viudas de las personas que se con
signen en el Decreto Supremo que se dictare en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19• Se otorga, además, a los hijos y padres de los náufragos 
una pensión mensual eguivalente al monto de la asignación familiar para 
los fi)mpleados particulares. 

Vuestra Comisión concordó con el espíritu de la disposición comen
tada ya que se trata de ir en ayuda de los deudos de modestos y esforza
dos trabajadores independientes que carecían de todo tipo de previsión 
y que, a la fecha de su desaparecimiento, han dejado en la miseria a cinco 
viudas con un total de quince hijos, aparte algunos ascendientes de avan· 
zada edad. 

Se acordó, sin embargo, proponeros una nueva redacción para el ar
tículo 39, concordándolo con lo ya aprobado por vuestra Comisión, reba
jando,además, las pensiones para las viudas a un sueldo vital, escala 
A), del departamento de Santiago y estableciendo que los hijos de los 
pescadores fallecidos gozarán de pensión hasta el día en que cumplan 21 
años de edad. 

En mérito de las consideraciones precedentes tenemos el honor de 
proponeros la aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguien
tes enmiendas: 
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Artículos 1 Q Y 2Q 

Sustituirlos por el siguiente: 
"Artículo l Q-Decláranse presuntivamente muertos, para todos los 

efectos legales que procedan, a Hernán Segundo Leal Herrera, Enrique 
Galaz Muñoz, Daniel Roberto Monsalvez Pedreros, Juan Bastias Concha 
y Elizardo Valdivia Aguirre, y fíjase como fecha de su muerte el 14 de 
septiembre de 1969 día en que ocurrió el naufragio de la lancha "Santa 
Lucía", en las costas de Punta de Cadena, Isla Santa María, departa
mento de Arauco. El Juez procederá, en lo demás, conforme a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 81 del Código Civil.". 

Artículo 3Q 

Pasa a ser artículo 2Q, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 2Q-Concédese, por gracia, una pensión mensual de un 

sueldo vital, escala A), del departamento de Santiago, a las viudas de 
las siguientes personas: 

l.-José Oscar Sáez Sepúlveda; 
2.-Jorge Monsálvez Pino; 
3.-Felidor García Jerez; 
4.-Hernán Segundo Leal Herrera; 
5.-Enrique Galaz Muñoz; 
6.-Daniel Roberto Monsálvez Pedreros; 
7.-Juan Bastías Concha, y 
8.-Elizardo Valdivia Aguirre. 

Concédese, asimismo, por gracia, a los hijos y padres de las ocho 
personas individualizadas en el inciso precedente, una' pensión mensual 
equivalente al monto de una asignación familiar para los empleados par
ticulares. Los beneficiarios de esta pensión, que la disfrutaren en calidad 
de hijos, gozarán de ella hasta el día en que cumplan 21 años de edad. 

El mayor gasto que irrogue la aplicación de este artículo se impu
tará al ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda.". 

En consecuencia, el proyecto de ley aprobado por vuestra Comisión 
queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-Decláransepresuntivamente muertos, para todos los 
efectos legales que procedan, a Hernán Segundo Leal Herrera, Enrique 
Galaz Muñoz, Daniel Roberto Monsalvez Pedreros, Juan Bastías Concha 
y Elizardo Valdivia Aguirre, y fíjase como fecha de su muerte el 14 de 
septiembre de 1969, día en que ocurrió el naufragio de la lancha "Santa 
Lucía", en las costas de Punta de Cadena, Isla Santa María, departamen-
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to de Arauco. El Juez procederá, en lo demás, conforme a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 81 del Código Civil. 

Artículo 29-Concédese, por gracia, una pensión mensual de un suel
do vital, escala A), del departamento de Santiago, a las viudas de las 
siguientes personas: 

1.-J osé Osear Sáez Sepúlveda; 
2.-Jorge Monsálvez Pino; 
3.-Felidor García Jerez; 
4.-Hernán Segundo Leal Herrera; 
5.-Enrique Galaz Muñoz; 
6.-Daniel Roberto Monsálvez Pedreros; 
7.-Juan Bastías Concha, y 
8.-Elizardo Valdivia Aguirre. 

Concédese, asimismo, por gracia, a los hijos y padres de las ocho 
personas individualizadas en el inciso precedente, una pensión mensual 
equivalente al monto de una asignación familiar para los empleados par
ticulares. Los beneficiarios de esta pensión, que la disfrutaren en calidad 
de hijos, gozarán de ella hasta el día en que cumplan 21 años de edad. 

El mayor gasto que irrogue la aplicación de este artículo se impu
tará al ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda.". 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de fecha 12 de agosto de 1970, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Aylwin, 
García, J uliet y Luengo. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA RE
CAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE DESTINA RECUR

SOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL DE 

NIÑOS EN TALCA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública pasa a informaros acerca del 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que destina fon
dos para la construcción de un Hospital de Niños en la ciudad de Ta1ca. 

A la sesión en que se consideró este asunto concurrieron, además de 
los miembros de la, Comisión, el Honorable Senador señor Valente, los 
Diputados señores Jorge Cabello, Abel J arpa y Alej andro Toro; los se
ñores Osear Morel y Sixto González, en representación de la Superinten
dencia de Servicios Eléctricos, y el Relacionador Público de la Univer
sidad Técnica del Estado, sede TaIca. 
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El propósito de la presente iniciativa es solucionar los serios proble
mas médico-asistenciales que afectan, en especial, a la población infantil 
de las provincias de Curicó, TaIca, Linares y Maule. 

De acuerdo a estudios hechos por el Servicio Nacional de Salud y 
otros organismos técnicos, la población de esta extensa región -que con
figuran la VII Zona de Salud- asciende a 700.000 habitantes, de los 
cuales un 40% está constituido por menores de 14 años. No obstante lo 
anterior y la fuerte demanda asistencial que reclama este sector, no exis
te un hospital exclusivo para la atención de niños. Cabe destacar que en 
la especialidad de Ortopedia y Cirugía Infantil sólo se dispone de un 
servicio COn capacidad para 20 camas, en la ciudad de Talca. 

Para lograr su cometido, el proyecto de ley propone la creación de 
un Hospital Regional de Niños, en la ciudad de Talca, con capacidad para 
200 camas, el que se financiará con un impuesto de E9 0,02, reajustable 
de conformidad al alza del indice del costo de la vida, que se aplicará a 
cada kilowatt-hora vendido por la ENDESA a la Compañía General de 
Electricidad Industrial de Talca y a la Compañía Nacional de Fuerza 
Eléctrica en la zona de Curicó, Talca, Linares y Maule. 

Además, en la iniciativa se estatuyen diversas disposiciones relativas 
al mecanismo de recaudación del referido tributo y a la forma en que los 
recursos se entregarán a la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios S. A. para la construcción del mencionado establecimiento. 
Asimismo, se faculta a esta Sociedad para contratar empréstitos con el 
Banco del Estado de Chile, y en general se expresan los procedimientos 
habituales para el pago de intereses y amortizaciones de las deudas que 
se contraigan. 

Por unanimidad, vuestra Comisión aprobó la idea de legislar sobre 
esta materia. 

En la discusión particular, se aprobaron diversas indicaciones for
muladas por los miembros de la Comisión, a las que nos referiremos a 
continuación. 

En primer término, y sobre la base de sendas indicaciones formu
ladas por el Honorable Senador señor Juliet y por los Honorables Sena
dores señora Carrera y señor Valenzuela, modificadas ambas por el Ho
norable Senador señor Aylwin, se acordó reemplazar el articulado del 
proyecto con el objeto de ampliar- su finalidad. Para ello, se alteró, con
secuentemente, su sistema de financiamiento. 

Principales aspectos de las indicaciones formuladas por los Honorables 
Senadores señora Carrera y señor Valenzuela y señor Juliet. 

En general, la proposición en referencia sustituye el impuesto a los 
kilowatt-hora vendidos por la ENDESA a las citadas Compañías distri
buidoras de energía eléctrica de Curicó, Talca, Linares y Maule, por otro 
equivalente al uno por cien mil de un sueldo vital mensual, escala A), 
del departamento de Santiago, sobre los kilowatt-hora producidos por las 
centrales hidroeléctricas que cuenten con una potencia instalada superior 
a 5.000 kilowatt, con el objeto de que su producto se invierta en las fi
nalidades que expresaremos en su oportunidad. 
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Con el objeto de ilustrar al Honorable Senado sobre el significado 
que representa el gravamen aprobado por vuestra Comisión, insertamos 
a continuación un cuadro proporcionado por la Superintendencia de Ser
vicios Eléctricos en el que se señalan las centrales hidroeléctricas exis
tentes en el país, con especificación de su potencia instalada y, en miles 
de kilowatt, su producción anual en 1969. 

Según los datos que figuran en el cuadro transcrito, el rendimiento 
anual de la ley alcanzaría aproximadamente a E9 20 millones, cantidad 
que resulta de multiplicar los kilowatt-hora producidos en 1969 
(3.307.939.000) por E9 0,00617, que es el equivalente a un uno por cien 
mil del actual sueldo vital, escala A), del departamento de Santiago. 

El Honorable Senador señor Juliet expresó que el gravamen que 
significa para los consumidores el impuesto establecido en la indicación 
es muy inferior al del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados. En 
efecto, hizo presente que este último implicaría un aumento de alrededor 
de E9 1,6 mensuales en el costo de la energía eléctrica que debe pagar un 
hogar medio, atendido a que el consumo de éste es de aproximadamente 
80 kilowatt al mes. En cambio, el tributo creado por la indicación repre
sentará un mayor gasto para dicho hogar de sólo E9 0,48. 

Agregó, por último, el señor Senador, que este recargo en el valor 
de la energía eléctrica se justificaba ampliamente por las trascendentes 
finalidades a que se destinarán los recursos que se produzcan. 

En seguida, haremos una reseña de los mecanismos de control, re
caudación y distribución de los recursos generados por este impuesto a 
la producción de energía hidroeléctrica. 

Para estos efectos, se encarga a la Superintendencia de Servicios 
Eléctricos que finalice el cumplimiento de la obligación tributaria que 
impone a las centrales hidroeléctricas el artículo 19, y que practique una 
liquidación semestral de las sumas que produzca el tributo y de su dis
tribución entre las Municipalidades e instituciones beneficiadas con él. 
Las cantidades determinadas por la referida Superintendencia deberán, 
a su vez, ser depositadas por las empresas productoras en una cuenta es
pecial que, para este efecto, se abrirá en la Tesorería Comunal donde co
rresponda pagar las contribuciones territoriales por la planta generadora 
de energía eléctrica. 

Por último, se dispone que la Tesorería General de la República, 
previo informe de la Superintendencia, ordenará a las respectivas Teso
rerías Comunales la distribución de los fondos recaudados entre las Mu
nicipalidades e instituciones beneficiadas. 

Para concluir el análisis de la indicación sustitutiva del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, expresaremos cuáles son, en síntesis, 
las finalidades en que se invertirán los rendimientos del nuevo impuesto. 

1) EllO % del producto total se pondrá a disposición de la Superin
tendencia de Servicios Eléctricos, para que ésta elabore un programa 
destinado a dotar de servicios y alumbrado eléctricos a localidades apar
tadas del territorio nacional. 

2) El 90 % restante proveniente de cada central hidroeléctrica será 
percibido, por iguales partes, por las comunas comprendidas en los de
partamentos en que aquéllas se encuentren ubicadas, a fin de que las 
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Municipalidades respectivas inviertan esos recursos. en obras nuevas de 
adelanto comunal y/o en la habilitación de lugares de turismo popular. 

Sobre este último aspecto, os hacemos notar que las referidas cen
trales hidroeléctricas están situadas, por lo general, en regiones precor
dilleranas de gran belleza natural y excelente clima, condiciones que las 
hacen especialmente aptas para desarrollar en ellas el turismo. Por otra 
parte, se trata de comunas de reducida densidad demográfica y pobla
das, en su mayor parte, por personas de escasos medios económicos; de 
ahí que los recursos ordinarios de las Municipalidades resultan del todo 
insuficientes para costear la construcción de expeditas vías de acceso, ho
teles, y otras instalaciones indispensables para su atractivo turístico. 

En virtud de los nuevos recursos que se otorgan a dichas Corpora
ciones, podrán subsanarse tales problemas y esas localidades quedarán 
en situación de transformarse en interesantes centros turísticos, en los 
que se propendará, especialmente, al fomento del turismo de carácter po
pular. 

3) En cuanto a las comunas que indicaremos a continuación, se es
tablece un procedimiento especial para la .inversión de los fondos produ
cidos por el impuesto señalado anteriormente, deducido el 10% que, en 
todo caso, se destina a las obras de alumbrado público mencionadas con 
anterioridad. 

Respecto de las comunas comprendidas en las provincias de Curicó, 
Talea, Linares y Maule, los recursos correspondientes se distribuirán en 
la siguiente forma: un 20 % para las obras de progreso comunal y tu
rismo ya expresadas; un 35 % para la construcción y habilitación del 
Hospital de Niños de Talca, que se hará por intermedio de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios S. A.; un 30 % para la 
Universidad Técnica del Estado, sede Talca, con el objeto de adquirir 
terrenos y construir sus dependencias, y el 15% restante se distripuirá, 
por iguales partes, entre las Escuelas Industriales de Curicó y de Cons
titución y las Politécnicas de Linares y de Cauquenes. 

Estimamos de interés señalar que las plantas de Cipreses e Isla, ubi
cadas en la provincia de Talea, tienen una producción anual de kilowatts
hora ascendente a 657.899.000, lo que da un rendimiento de E. 3.947.394 
al año. 

A indicación de los Honorables Senadores señores Aylwin, Juliet y 
Valente, se acordó establecer que una vez finalizada la edificación y ha
bilitación del Hospital Regional de Niños de Talea, los recursos respec:, 
tivos se destinarán a la construcción o habilitación de establecimientos de 
salud en dichas provincias. Asimismo, y cumplidos los objetivos relativos 
a la Universidad Técnica del Estado, los fondos deberán destinarse a las 
sedes regionales de Talca de las Universidades Técnicas del Estado, de 
Chile y Católica de Chile, para fines de extensión universitaria en Cu
ricó, Talea, Linares y Maule. 

Respecto de las comunas comprendidas en la provincia de Ñuble, el 
rendimiento anual del gravamen correspondiente a las plantas hidroeléc
tricas de esa provincia, se distribuirá en la siguiente forma: un 20;k a 
beneficio municipal para la realización de obras de progreso comunal y 
habilitación de lugares de turismo; un 30% para la ampliación del Hos-



2848 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO, 

pital Regional de Chillán y del de Bulnes y la terminación de los res
pectivos consultorios externos; un 20 % para la terminación e instalación 
del Centro de Invierno de las Termas de Chillán y pavimentación del ca
mino de acceso desde Recinto hasta dicho establecimiento termal, y un 
30% a la Universidad Técnica del Estado para la instalación de una sede 
universitaria en la ciudad de Chillán. 

En cuanto a las comunas de Rosario de lo Solís y La Estrella,que 
para los efectos de esta ley forman parte del departamento de Melipilla, 
los fondos provenientes del impuesto que gravará a la Central Hidro
eléctrica de Rapel, se invertirán en la pavimentación del nuevo camino 
que une las cabeceras de dichas comunas con la Central Rapel, y una 
vez terminada esa obra, los recursos respectivos se emplearán en fines 
de adelanto local y de orden turístico. 

En relación con los recursos que corresponden a las comunas del de
partamento de Rancagua, se dispone que deberán emplearse en un 70% 
en la compra de terrenos y en la construcción y habilitación de escuelas 
universitarias situadas en dicho departamento, destinándose el 30% res
tante a los cursos de docencia superior en actual funcionamiento. 

Finalmente, se establece, a indicación del Honorable Senador señor 
Valente, que los recursos correspondientes a las comunas de la provincia 
de Tarapacá deberán invertirse en la habilitación, ampliación, reparación 
y dotación de los Hospitales de Iquique y de Pisagua. 

Las disposiciones que os hemos descrito -que constituyen los as
pectos principales de las indicaciones sustitutivas del proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados- fueron aprobadas unánimemente por 
vuestra Comisión. 

En la misma forma, se aprobaron las normas que a continuación 08 

detallaremos, incorporadas al proyecto a indicación de diversos señores 
Senadores. 

La primera, propuesta por el Honorable Senador señor Aylwin, fa
culta a las Corporaciones e Instituciones favorecidas con la iniciativa pa
ra contratar créditos nacionales o internacionales con el propósito de cum
plir las finalidades de la ley. 

La segunda, propuesta por los Honorables Senadores señores Olguín 
y Valen te, establece que la Corporación de Fomento de la Producción 
pondrá a disposición de los Cólegios Universitarios Regionales de Tara
pacá y Antofagasta, dependientes de las Universidades de Chile y Técni
ca del Estado, un 10'10 de. los recursos que le corresponda girar al Ins
tituto CORFO del Norte en virtud del artículo 27 de la ley NI,> 16.624, 
esto es, los provenientes de la tributación de la Gran Minería del Cobre. 
Señala, además, que los 2/3 de tales fondos se destinarán a la Univer
sidad de Chile y el 1/3 restante a la Universidad Técnica del Estado, 
con el objeto de que éstas lo inviertan en los Colegios Regionales de las 
provincias mencionadas. 

A juicio del Honorable Senador señor Valente, la disposición signí
ficará para los Colegios Regionales indicados una mayor entrada de 16 
millones de escudos, lo que posibilitará a la Universidad de Chile para 
ampliar sus actividades, especialmente las relacionadas con la Escuela 
de Medicina de Antofagasta, y a la Universidad Técnica del Estado para 
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crear la Sede Regional en el departamento de El Loa, Calama. Además, 
estima el señor Senador que la norma coincide con el espíritu del legis
lador de impulsar el desarrollo regional con los recursos del cobre, toda 
vez que una de las formas principales de estimular tal desarrollo radica 
en la intensificación de la labor universitaria. 

Por último, a solicitud de la Superintendencia de Servicios Eléctri
cos, de Gas y de Telecomunicaciones, vuestra Comisión aprobó, por una
nimidad, un precepto que autoriza a dicha Institución para enajenar al
gunos elementos de las empresas fiscales que administraba, y que no fue
ron transferidos junto con éstas a CORFO. La disposición agrega que 
los recursos que se obtengan serán empleados en la solución de las deudas 
que aún tiene la Superintendencia por la gestión de dichas empresas, y 
el saldo, si lo hubiere, en el cumplimiento de los objetivos de la Oficina 
de Bienestar del Personal que labora en el referido Organismo. 

En virtud de la ley N9 14.171 y del decreto N9 1.602, del Ministerio 
del Interior, de 1968, la Superintendencia de Servicios Eléctricos trans
firió a título gratuíto a la Corporación de Fomento de la Producción las 
empresas eléctricas fiscales, con el objeto de que ellas fueran adminis
tradas por ENDESA. Tal transferencia comprendió los elementos desti
nados al funcionamiento de esas empresas. Sin embargo, quedaron en 
posesión de la Superintendencia algunos enseres que no se traspasaron 
por estar fuera de uso, y que son los que se autorizan enajenar. 

En virtud de las consideraciones precedentes, vuestra Comisión d~ 
Salud Pública tiene el honor de recomendaros, por unanimidad, que apro
béis el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, sustituido 
por el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Establécese un impuesto de un uno por cien mil de un 
sueldo vital mensual, escala A), del departamento de Santiago, sobre ca
da kilowatt-hora producido durante el año por las centrales hidroeléctri
cas generadoras de energía eléctrica con una potencia in~talada superior 
a 5.000 kilowatt, en beneficio de la Superintendencia de Servicios Eléc
tricas, de Gas y de Telecomunicaciones y de las comunas comprendidas 
en los departamentos en que se exploten o explotaren dichas centrales. 

Artículo 29-El 10% del producto total del tributo señalado en el ar
tículo anterior se pondrá a disposición de la Superintendencia de Servi
cios Eléctricos, de Gas y de Telecomunicaciones, la que deberá invertirlo 
en un plan destinado a dotar de servicios eléctricos a los pueblos o loca
lidades apartados y a mejorar y ampliar los servicios existentes. 

Artículo 39-Las cantidades que en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 19 deba pagar cada central hidroeléctrica, se distribuirá, por par
tes iguales, entre las comunas del departamento en que aquéllas se en
cuentren ubicadas. 
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Para el solo efecto de percibir los beneficios del inciso anterior, se 
entenderá que las comunas de Las Cabras, Pichidegua, Rosario de Lo So
lís y La Estrella forman parte del departamento de Melipilla, y la comu
na de Quilleco del departamento de Yungay. 

Artículo 49-La Superintendencia de Servciios Eléctricos, de Gas y 
de Telecomunicaciones fiscalizará el cumplimiento de la obligación que 
impone el artículo 19, Y practicará una liquidación semestral de la suma 
que signifique el tributo y de su distribución entre las Municipalidades 
e instituciones beneficiadas con éste. 

Las cantidades señaladas por la referida Superintendencia deberán 
ser depositadas por las empresas propietarias de las centrales hidroeléc
tricas en una cuenta especial que se abrirá para este efecto en la Teso
rería Comunal donde corresponda pagar la contribución territorial por 
la planta generadora de energía eléctrica, dentro del mes siguiente a 
aquél en que se notifique la liquidación indicada en el inciso precedente. 

La Tesorería General ge la República, previo informe de la Superin
tendencia, ordenará a las respectivas Tesorerías Comunales la distribu
ción, dentro del plazo de 15 días, entre las Municipalidades e Institucio
nes beneficiadas, de los fondos recaudados. 

Artículo 59-Los recursos provenientes de esta ley no ingresarán 
para ningún efecto en los presupuestos ordinarios de las Municipalida
des correspondientes y, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos si
guientes, sólo podrán ser invertidos en obras nuevas de adelanto comunal 
y en la habilitación de lugares de turismo popular, objetivos que se eje
cutarán previa propuesta pública. 

Dichas obras pódrán ser realizadas en conjunto por una o más Mu
nicipalidades. 

Artículo 69-Una vez deducido el porcentaje a que se refiere el ar
tículo 29, el rendimiento anual del gravamen establecido en esta ley co
rrespondiente a las plantas hidroeléctricas de la provincia de Talca, se 
distribuirá en la siguiente forma: 

a) 20 % para los fines señalados en el artículo anterior; 
b) 35% a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala

rios S. A. para la construcción y habilitación del Hospital Regional de 
Niños de Talca, con capacidad para 200 camas; 

c) 30% pa!a la Universidad Técnica del Estado, Sede Talca, para 
compra de terrenos y construcción de sus dependencias, y 

d) 15%, por partes iguales, a las Escuelas Industriales de Curicó y 
de Constitución y a los Politécnicos de Linares y de Cauquenes. 

Cumplido el objetivo señalado en la letra b), la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios S. A. destinará dichos re
cursos a la construcción o habilitación de establecimientos de salud en las 
provincias de Curicó, Talca, Linares y Maule. 

Satisfecho el propósito señalado en la letra c), los recursos que allí 
se indican se distribuirán entre las Sedes de Talca de las Universidades 
Técnicas del Estado, de Chile y Católica de Chile, en la proporción de 15%, 
10% y 5%, respectivamente, para la habilitación de sus Institutos y 
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para fines de extensión universitaria en la zona de Curicó, Talca, Linares 
y Maule. 

Artículo 79-Una vez deducido el porcentaje a que se refiere el ar
tículo 29, el rendimiento anual del gravamen establecido en esta ley co
rrespondiente a las plantas hidroeléctricas de la provincia de Nuble, se 
distribuirá en la siguiente forma: 

a) 20% a los fines señalados en el artículo 59; 
b) 30% a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala

rios S. A. para ser invertido en la terminación del consultorio externo, 
ampliación y construcción Gel Hospital Regional de Chillán y Hospital de 
Bulnes; 

c) 20% a la Municipalidad de Chillán para terminar e instalar el 
Centro de Invierno de las Termas de Chillán y pavimentación, por parte 
de la Dirección de Vialidad, del camino de acceso desde Recinto hasta 
las Termas de Chillán, y 

d) 30% a la Universidad Técnica del Estado para la instalación de 
una Sede Universitaria en la ciudad de Chillán. 

Artículo 89-El producto del impuesto que corresponda a las comu
nas de Rosario de Lo Solís y La Estrella se invertirá en la pavimenta
ción del nuevo camino que une las cabeceras de ellas a la Central Rapel, 
a través del muro de contención de la represa que inicia el camino pavi
mentado a Melipilla. 

Una vez terminada esta obra, los recursos respectivos se emplearán 
en los fines señalados en el artículo 59. 

Artículo 99_El producto del impuesto que corresponda a las comu
nas del departamento de Rancagua se invertirá en la compra de terrenos 
y en la construcción y habilitación de escuelas universitarias en dicho 
departamento, debiendo destinarse un 30% para los cursos de docencia 
superior en actual funcionamiento. 

Artículo 10.-El producto del impuesto que corresponda a las comu
nas de la provincia de Tarapacá se invertirá en la habilitación de los 
Hospitales de Iquique y de Pica, como asimismo, en sus ampliaciones y 
reparaciones y en la adquisición de elementos destinados a su funciona
miento. 

Artículo n.-Para el debido cumplimiento de los objetivos de esta 
ley, se faculta a las Corporaciones e Instituciones favorecidas con ella 
para contratar uno o más empréstitos con organismos de crédito nacio
nales o internacionales. 

Se autoriza al Banco del Estado de Chile para otorgar el ° los em
préstitos a que se refiere el inciso precedente, para cuyo efecto no regi
rán las disposiciones restrictivas legales o reglamentarias. 

Artículo 12.-La Corporación de Fomento de la Producción pondrá 
a disposición de los Colegios Universitarios Regionales de Tarapacá y 
Antofagasta, dependientes de la Universidad de Chile y de la Universi
dad Técnica del Estado, un 10% de los recursos que le corresponda girar 
al Instituto CORFO del Norte en virtud de 10 establecido en el inciso 
tercero del articulo 27 de la ley N9 16.624. 
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Dos tercios de estos recursos se entregarán a la Universidad de Chi
le y un tercio a la Universidad Técnica del Estado para financiar las 
actividades de los Colegios Regionales ep. las provincias mencionadas. 

Artículo 13.-Autorízase a la Superintendencia de Servicios Eléc
tricos, de Gas y de Telecomunicaciones para enajenar directamente, de 
acuerdo con las bases que para el efecto ha establecido la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, los materiales, útiles, enseres y elementos 
en general que aún posea, y que pertenecieron a las empresas eléctricas 
fiscales que fueron transferidas a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la ley NQ 14.171 
y en el decreto NQ 1.602, del Ministerio del Interior, publicado en el Dia
rio Oficial del 28 de diciembre de 1968. 

El producto de dichas enajenaciones será destinado por la Superin
tendencia al pago de los compromisos que contrajo durante la administra
ción de las empresas transferidas. Si hubiere excedente, será puesto a 
disposición de la Oficina de Bienestar del Personal de la citada Institu
ción.". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1970. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señor Valenzuela (Presidente), señora Carrera y señores 
Aylwin, Juliet y Olguín. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

16 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE IJIPUTADOS, QUE APLICA UN IMPUESTO 

AL KILOWATT-HORA PARA LA CONSTRUCCION DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE NIÑOS EN TALCA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene a honra informaros, en con

formidad al artículo 38 del Reglamento, acerca del proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que destina fondos para la construcción 
de un Hospital de Niños en la ciudad de Talca, ya informado por la Ho
norable Comisión: de Salud Pública. 

A las sesiones en que vuestra Comisión consideró esta materia con
currieron, aparte de sus miembros, los Honorables Senadores señores 
Chadwick, Juliet, Noemi y Valente; los Diputados señores Jorge Cabello, 
Gustavo Ramírez y Silvio Rodríguez; el señor Subsecretario de Econo
mía, don Hernán Lacalle; los señores Gerente General y Gerente de Ex-
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, 
plotación de ENDESA, don Renato Salazar y don Carlos Croxato, respec
tivamente, y el Gerente General de Petroquímica Chilena S. A., don 
Eduardo Simián. 

El proyectó originalmente aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados gravaba con un impuesto de E9 0,1Ü2 a cada kilowatt-hora 
vendido por ENDESA a la Compañía General de Electricidad Industrial 
de Talca y a la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica en las provincias 
de Curicó, Talca, Linares y Maule, y destinaba su producto, en forma 
principal, a la construcción de un Hospital de Niños en la ciudad de 
Talca. 

Vuestra Honorable Comisión de Salud Pública virtualmente reem
plazó dicho proyecto por otro que grava el kilowatt hora producido du
rante el año por las centrales hidroeléctricas del país de una potencia 
instalada superior a 5.000 kilowatts, con un impuesto de un uno por cien 
mil de un sueldo vital mensual, escala A), del departamento de Santiago, 
lo que en la actualidad equivaldría a E9 0,00617 o a $ 6,17 por kilowatt. 
El rendimiento total y anual de este tributo, según cálculos fundados en 
el total de la producción hidroeléctrica del año 1969, alcanzaría a aproxi
madamente E9 20.000.000. 

Siempre según el proyecto despachado por vuestra Comisión de Sa
lud Pública, el 10% del producto total del impuesto deberá destinarse a 
la Superintendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y de Telecomunica
ciones, para ser invertido en un plan, de dotación de servicios eléctricos 
para los pueblos o localidades apartados, -y en el mejoramiento y amplia
ción de los servicios existentes (artículo 29). 

El 90% restante se percibiría y aplicaría a los fines y en la forma 
que establecen los artículos 39 a 10. El artículo 59, por ejemplo, prescribe, 
en relación con el artículo 39, que los recursos sólo podrán ser invertidos 
por cada Municipalidad favorecida -las del departamento en que esté 
ubicada la central hidroeléctrica- en obras nuevas de adelanto comunal 
y en la habilitación de lugares de turismo popular. En términos genera
les, los objetivos a que específicamente se refieren los artículos 69 a 10, 
se relacionan con la construcción de establecimientos hospitalarios, rea
lización de obras educacionales o ejecución de obras de infraestructura tu
rística en determinados lugares. 

Durante la discusión general de este proyecto, los representantes de 
ENDESA hicieron notar los graves inconvenientes que para esa empre
sa y para la población consumidora de energía eléctrica tendría la apli
cación del impuesto a que se ha hecho referencia. A juicio de ambos, el 
nuevo tributo significaría, por una parte, un entorpecimiento de los pla
nes de construcción de centrales hidroeléctricas, y por otra el aumento del 
costo de producción de la misma, Con su consiguiente repercusión en los 
costos industriales y en los consumos domésticos. Hicieron presente que 
la energía eléctrica ya se encuentra gravada en exceso, puesto que apar
te del impuesto del 8% a la compraventa, se le aplica un tributo que cede 
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en beneficio municipal y que fluctúa entre el 3,5 y el 14,8%, caso este 
último el de Vallenar. 

Por otra parte, la aplicación del impuesto sólo a las centrales hidro
eléctricas podría favorecer la desviación de inversiones hacia la cons
trucción de centrales térmicas, con la consiguiente alteración en la eco
nomía del país. 

El señor Eduardo Simián, refiriéndose a la incidencia del impuesto 
en los costos de la industria electroquímica (principalmente plantas de 
cloro y soda cáustica y de clorato de sodio), advirtió que en cuanto ésta 
consume anualmente 170.000.000 de kilowatts hora, la aplicación del tri
buto aumentaría sus gastos de operación en más de E9 1.000.000 al año. 
Si se tiene presente que en esa industria, agregó, la energía eléctrica 
constituYe un 40 % del costo total, el nuevo gravamen importaría au
mentar en un 1,6 % el costo de la tonelada de producción. Esto último 
afectaría sensiblemente las posibilidades competitivas de la industria na
cional en el Mercado del Area Andina. 

El señor Subsecretario de Economía, aparte hacer notar la grave 
repercusión que podría tener el impuesto en todos los niveles del consu
mo industrial, doméstico, comercial o público, puso énfasis en demostrar 
lo que denominó el carácter regresivo del mismo. En efecto, la generali
dad de los habitantes consumiría un mínimo de energía eléctrica corres
pondiente a iluminación Y al uso de artefactos electrodomésticos (radios, 
refrigeradores, televisores, etc.). A su vez el nivel de saturación del con
sumo eléctrico es escasamente superior a ese mínimo,debido a que en 
Chile no se ha difundido el uso de la electricidad para fines calóricos, de 
manera que aunque los ingresos familiares sean altos, el consumo de ener
gía se mantiene estable. En consecuencia, según estadísticas de que se 
dispone para el área del Gran Santiago, un 50 % de familias de escasos 
recursos, que perciben sólo el 20 % de los ingresos totales, debería sopor
tar algo más del 42 % de la carga tributaria, mientras el 50 % restante, 
que percibe el 80 % de los ingresos totales, soportaría sólo el 58 % de es
ta carga. 

El Honorable Senador señor Juliet expresó su extrañeza por los 
planteamientos sustentados por los representantes del sector públIco. A 
su juicio, el reducido monto del impuesto, que significaría un mayor gas
to promedio por familia de no más de E9 0,50 al mes Y que podría redu
cirse sensiblemente si se hiciera extensivo el impuesto a las centrales 
térmicas, no es capaz, por lo mismo, de provocar todas las graves reper
cusiones económicas, a escala nacional, que vaticinan esos personeros. 
Hizo notar que, anualmente, ENDESA aumenta sus tarifas en porcen
tajes frente a los cuales el que propone el proyecto resulta irrisorio. sin 
que a nadie haya preocupado el fuerte impacto que ello significa en los 
costos industriales. 

Señaló el señor Senador que las finalidades a que se destina el pro
ducto del impuesto son de tal importancia que justifican por sí solas la 
iniciativa en discusión. El deterioro general del estado de salud de la po
blación nacional, la falta de asistencia médica a la niñez, la carencia de 
locales con condiciones mínimas de salubridad para la educación, el fo-
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mento impostergable de un turismo que favorezca a los sectores popula
res, son todos motivos más .que suficientes para esforzarse en encontrar 
los recursos indispensables para solucionar esos graves problemas. 

El Honorable Senador señor Garda manifestó sus reservas respec
to del proyecto por la forma parcial y sin. vinculación con planes genera
les con que él pretende ~bordar problemas que son comunes a todo el 
país. 

La mayoría de vuestra Comisión, formada por los Honorables Sena
dores señores Miranda, Olguín y Silva, concordó con la Honorable Co
misión de Salud Pública acerca de la conveniencia de legislar sobre esta 
materia y prestó su aprobación al proyecto, con el voto en contra del se
ñor Palma y la abstención del señor García. 

Durante la discusión particular del proyecto, los Honorables Sena
dores señores Olguín y Silva formularon indicación para extender el im
puesto a las centrales térmicas de producción de energía eléctrica, pro
poniendo para tal efecto introducir la respectiva modificación en los ar
tículos 19 y 39• La indicación fue rechazada por la mayoría de vuestr.a 
Comisión integrada por los señores Garda, Miranda y Palma. 

Con el voto en contra del señor Palma se rechazó otra indicación de 
los señores Olguín y Silva, destinada a reducir el monto del impuesto a 
un medio por cien mil de sueldo vital mensual ($ 3,08) por kilowatt. 

En seguida, la Comisión aprobó una indicación de los señores Chad
wick, Palma y N oemi para agregar uu inciso al artículo 19 con el propó
sito de no hacer extensivo el recargo tarifado proveniente de la aplica
ción del impuesto que se crea, a la energía eléctrica que se produzca o 
consuma en las provincias de Atacama y Coquimbo. La indicación se fun
dó en el hecho de que ]a generalidad de las tarifas vigentes en esas pro
vincias, sop.ortan recargos de tal monto que la agregación de uno más 
podría significar un verdadero colapso para las actividades de la zona, 
ya bastantes deterioradas por otras razones. 

Luego, sobre la base de una indicación formulada por los señores 
Olguín y Silva, la Comisión acordó modificar el artículo 39 -y, por vía 
de consecuencia, la redacción del artículo 1 Q-, en el sentido de favore
cer Con el rendimiento del impuesto no sólo a las "Municipalidades del de
partamento" en que se encuentre ubicada la central hidroeléctrica respec
tiva, sino a las de la "provincia" correspondiente. Se tuvo en vista el 
propósito de difundir al máximo los beneficios del impuesto y hacer lo 
más generales posible los efectos del proyecto. Esta indicación se apro
bó con la abstención del Honorable Senador señor Palma. 

Con los votos contrarios de los señores Miranda, Olguín y Silva y los 
votos favorables de los señores García y Palma, se rechazó una indica
ción del señor Chadwick que sustituía el artículo 39 del proyecto por otro 
que destinaba una parte del impuesto a la construcción de un Hospital 
de Niños en la ciudad de Talca y todo el resto de su producto al financia
miento de los planes de la Sociedad Constructora de Establecimientos 
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Hospitalarios S. A. La mayoría de vuestra Comisión tuvo presente, al re
chazar la indicación, que ella equivalía a una virtual sustitución del pro
yecto. 

La modificación introducida al inciso segundo del artículo 39 se ex
plica por el hecho de haberse fijado la provincia en lugar del departa
mento como zona de distribución del producto del impuesto. 

Con la sola abstención del Honorable Senador señor Palma se apro
bó, en seguida, el artículo 49 del proyecto, que fija norma para la per
cepción y distribución del producto del impuesto. 

También con la abstención, en ambos casos, del señor Palma, se 
aprobaron el artículo 59 y una indicación formulada al mismo por los se
ñores Olguín y Silva, de todo lo cual resulta que las Municipalidades be
neficiadas podrán invertir los recursos que perciban en virtud del im
puesto en obras nuevas de adelanto comunal, en la habilitación de luga
res de turismo popular o en "acciones de las Sociedades Constructoras de 
Establecimientos Educacionales y de Establecimientos :Hospitala;rios". 
Las demás modificaciones introducidas al artículo 59 son de mera re
dacción. 

Con los votos favorables de los Honorables Senadores señores Miran
da, Olguín y Silva, el voto en contra del Honorable Senador señor García 
y la abstención del Honorable Senador señor Palma, se aprobó el inciso 
primero del artículo 69,que establece destinaciones específicas respecto 
del producto del impuesto que se perciba en la provincia de Talca. En 
seguida, por unanimidad, y a indicación de los señores Chadwick, García 
y Noemi, se acordó la sustitución de los incisos segundo y tercero del 
mismo artículo 69, por otro que destina los recursos señalados en las le
tras b) y c) del inciso primero, una vez ejecutadas las obras en ellas es
pecificadas, a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala
rios S. A. 

Con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Miran
da, Olguíll y Silva, el voto a favor del señor García y la abstención del 
señor Palma, se rechazó una indicación del señor García al artículo 79, 

para destinar parte de los recursos percibidos en la provincia de Ñuble 
a cursos universitarios en Rancagua en lugar de otros similares en la 
ciudad de Chillán. 

Con la abstención, en los tres casos, del señor Palma se aprobaron 
los artículos 79, 99 y 10 y las modificaciones introducidas a cada uno de 
ellos en el sentido de destinar los recursos allí señalados, una vez ejecu
tadas las obras respectivas, a los fines generales previstos en el artícu
lo 59. 

Con la sola abstención del Honorable Senador señor Palma se apro
bó, también, el artículo 89, que destina recursos para la pavimentación 
del nuevo camino que une las cabeceras de las comunas de Rosario de Lo 
Solís y de La Estrella con la Central Rapel. 

Luego, y por unanimidad, se aprobó el artículo 11 del proyecto, que 
faculta a las corporaciones e instituciones favorecidas por la ley para 
contratar empréstitos con organismos de crédito nacionales e interna
cionales. 
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Con los votos favorables··de los señores García, Olguín ySilva,el vo
tOén contradeT señor Miranda y la absterición del señor Palma, se acordó 
la: supresión del articulo '12 que,concargo a recursos de queactualmeri~ 
te dispone, el InstitutoCORFO del Norte, destinaba fondos ai~las~sédes 
de las Universidades de Chile y' Técnica dei Estado de Tarapacá yAn
tofagasta. Aparte de la inconveniencia del financiamiento en sí mismo, 
la Comisión tuvo presente, para el rechazo, que existe un proyecto en ac
tual tramitación que destina nuevos recursos para esos centros univer-
sitar.ios. . 

Por último, se aprobó el artículo 13. del proyecto, por unanimidad, 
que autoriza a la Superintendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y de 
Telecomunicaciones para enajenar algunos elementos de las empresas 
fiscales que administraba, y que no fueron transferidos junto con éstas a 
CORFO. -

En seguida, se aprobó una indicación de los señores Cha,dwick, Pal-
ma y Noemi para agregar un artículo nuevo al proyecto destinado a exi
mir de los impuestos de compraventa, de beneficio municipal y del esta
blecido por esta ley, al Consumo y producción de energía eléctrica en las 
provincias de Atacama y Coquimbo. . 

También por unanimidad, se aprobó una indicación de los señores 
Palma y Noemi' que destina recursos para que la Universidad de Chile, 
sede de La Serena, adquiera un bien raíz detsinado a su Escuela de Mú
sica ubicada en dicha ciudad. 

Finalmente, se rechazó por unanimidad una indicación del señor Va
lente que aplicaba un impuesto equivalente a uno y medio sueldos vita~ 
les mensuales a los vehículos fabricados o armados en el país, con el ob
jeto de destinar su producto al financiamiento de las sedes universitarias 
de la provincia en que estuviere ubicada la industria automotriz. 

En mérito de las consideraciones precedentes, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene a bien proponeros la aprobación del proyecto de ley con
tenido en el primer informe de la Comisión de Salud Pública, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

En el inciso primerc ha reemplazado las palabras "los departamen
tos" por "la provincia". 

. Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"El aumento de precio de la energía eléctrica que signifique la apli

~ación del impuesto éstablecido en el inciso anterior, no tendrá efecto res
pecto de las tarifas que afecten a las provincias de Atacama y Coquim
bo.". 

Artículo 3Q 

En el inciso primero ha reemplazado las palabras "del departamen
to" por "de la provincia". 
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El inciso segundo ha sido sustituido por el siguiente: 
"Las cantidades que en virtud de lo dispuesto en el artículo 1Q deba 

pagar la central hidroeléctrica de Rapel, de la comuna de San Pedro del 
departamento de Melipilla, se distribuirá por iguales partes entre las pro
vincias de Santiago, O'Higgins y Colchagua.". 

Artículo 59 

En el inciso primero ha intercalado, a continuación de las palabras 
"adelanto comunal", la frase ", en acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales S. A. o de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios S. A.,"; ha sustituído por un punto 
(.) la coma (,) que sigue a la palabra "popular" y ha suprimido la frase 
que continúa luego de esa misma palabra. 

El inciso segundo ha sido redactado en los siguientes términos: 
"Las obras que se ejecuten con los recursos a que se refiere el inciso 

anterior, deberán serlo previa propuesta pública y podrán ser realizadas 
en conjunto por una o más Municipalidades.". 

Artículo 69 

Ha sustituido los incisos segundo y tercero por el siguiente: 
"Cumplidos los objetivos a que se refieren las letras b) y c), los re

cursos allí señalados se destinarán a la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios S. A. para la ejecución de sus planes de cons
trucciones hospitalarias a lo largo del país.". 

Artículo 79 

Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Cumplidos los objetivos a que se refieren las letras b) y c), los re

cursos allí señalados se destinarán al cumplimiento de las finalidades ge
nerales establecidas en el artículo 59, por parte de las Municipalidades 
de la provincia de :Ñ'uble.". 

Artículo 99 

Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Una vez terminada la obra a que se refiere el inciso anterior, los 

recursos respectivos se emplearán en los fines señalados en el artículo 
59.". 

Artículo 10 

Ha agregado el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Una vez terminadas estas obras, los recursos respectivos se em

plearán en los fines señalados en el artículo 5Q.". 
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Artículo 12 

Ha sido rechazado. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 12, sin modificaciones. 

A continuación, ha agregado, con los números que se indican, los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 13.- El consumo y la producción de energía eléctrica en 
las provincias de Atacama y Coquimbo estarán exentos de los impuestos 
de compraventa, beneficio municipal y del establecido en esta ley. Dicha 
exención quedará sin efecto si se ponen en vigencia tarifas homogéneas 
en todo el territorio nacional. 

"Artículo 14.- Destínase, por una sola vez, y con cargo al rendi
miento del impuesto a que se refiere el artículo 2Q, la suma de EQ 500.000 
a la sede de La Serena de la Universidad de Chile, para la adquisición 
de un bien raíz destinado a la Escuela de Música de dicha sede, ubicada 
en la ciudad de La Serena.". 

En mérito de las modificaciones precedentes, el proyecto aprobado 
por vuestra Comisión de Hacienda queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Establécese un impuesto de un uno por cien mil de un 
sueldo vital mensual, escala A), del departamento de Santiago, sobre 
cada kilowatt-hora producido durante el año por las centrales hidroe1éc
tricas generadoras de energía eléctrica con una potencia instalada supe
rior a 5.000 kilowatt, en beneficio de la Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, de Gas y de Telecomunicaciones y de las comunas comprendi
das en la provincia en que se exploten o explotaren dichas centrales. 

El aumento de precio de la energía eléctrica que signifique la aplica
ción del impuesto establecido en el inciso anterior, no tendrá efecto res
pecto de las tarifas que afecten a las provincias de Atacama y Coquimbo. 

Artículo 2Q-El 10% del producto total del tributo señalado en el 
artículo anterior se pondrá a disposición de la Superintendencia de Ser
vicios Eléctricos, de Gas y de Telecomunicaciones, la que deberá inver
tirlo en un plan destinado a dotar de servicios eléctricos a los pueblos o 
localidades apartados y a mejorar y ampliar los servicios existentes. 

Artículo 3Q- Las cantidades que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1 Q deba pagar cada central hidroeléctrica, se distribuirán, por 
partes iguales, entre las comunas de la provincia en que 'aquéllas se 
encuentren ubicadas. 
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Las cantidades que en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 deba 
pagar la central hidroeléctrica de Rapel, de la comuna de San Pedro del 
departamento de Melipilla, se distribuirán por iguales partes entre las 
provincias de Santiago, O'Higgins y Colchagua. 

:'Artículo 49- La Superintendencia de Servicios Eléctricos, de Gas 
y de Telecomunicaciones fiscalizará el cumplimiento de la obligación que 
impone el artículo 1 Q, Y practicará una liquidación semestral' de la suma 
que signifique el tributo y de su distribución entre las Municipalidade;s 
e Instituciones beneficiadas con éste. 

Las cantidades señaladas por la referida Superintendencia deberán 
ser ,depositadas por las empresas propietarias de las centrales hidroeléc
tricas en una cuenta especial que se abrirá para este efecto en la 'reso
reda Comunal donde corresponda pagar la contribución territorial por 
la planta generadora de energía eléctrica, dentro del mes siguiente a 
aquél en que se notifique la liquidación indicada en el inciso precedente. 

La Tesorería ~eneral de la República, previo informe de la Superin
tendencia, ordenará a las respectivas Tesorerías Comunales la distribu
dán, dentro del· plazo de 15 días, entre las Municipalidades e Institu
ciones beneficiadas, de los fondos recaudados. 

Artí'culo 59-Los recursos provenientes de esta léy no ingresarán 
para ningún efecroen los presupuestos ordinarios de las Municipalida
des correspondientes y, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos si
guientes, sólo podrán ser invertidos en obras nuevas de adelanto comunal, 
en acciones de la Sociedad Constructora- de Establecimientos Educacio
nales S. A. o de la :Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala
rios S.,A., y en la habilitación de lugares de turismo popular. 

Las obras que se ejecuten con los recursos a que se refiere el inciso 
anterior, deberán serlo previa propuesta pública y podrán ser realizadas 
en conjunto por una o más Muniéipa1idades. 

Artículo 69- Una vez deducido el porcentajé a que se refiere el 
artfeulb 29; el rendimiento anual del gravamen establecido en esta ley 
correspondiente a las plantas hidroeléctricas de la provincia de Talca, se 
distribuirá ~n la siguiénte forma: 

'" a) 20% para los fines señalados en el artículo anterior; 
'b)·35%l:l.' 13 Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala

rios S. A. para la construcción y habilit.ación del Hospital Regional de 
Niños: de Talca, con capacidad para 200 camas; 

'C')30%para la: Universidad Técnica del Estado, sede Talca, para 
compra' dé terrenos y construcción de sus dependencias, y 

,d) 15 %, por partes iguales, a las, Escuelas Industriales de Curicó y 
de Constitución y a los Politécnicos de Linares y de Cauquenes. 

Cumplidós los objetivos a que se refieren las letras b) y c), los 
recÚrsos allí señalados se destinarán a la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios S. A. para la ejecución de sus planes de cons
truccioneshospitalarias a lo largo del país. 

Artículo 79-Una vez deducido el porcentaje a que se refiere el 
artículo 29, el rendimiento anual del gravamen establecido en esta ley 
correspondiente a las plantas hidroeléctricas de la provincia de :iituble, 
se distribuirá en la siguiente forma: 
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a) 20 % a los fines señalados en el artículo 59; 
b) 30 % a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala

rios S. A. para ser invertido en la terminación del consultorio externo, 
ampliación y construcción del Hospital Regional de Chillán y Hospital 
de Bulnes; 

c) 2-0% a la Municipalidad de Chillán para terminar e instalar el 
Centro de Invierno de las Termas de Chillán, y pavimentación, por parte 
de la Dirección de Vialidad, del camino de acceso desde Recinto hasta 
las Termas de Chillán, y 

d) .3070 a la Universidad Técnica del Estado para la instalación de 
una Sede Universitaria en la ciudad de Chillán. 

Cumplidos los objetivos a que se refieren las letras b) y c), los 
recursos allí señalados se destinarán al cumplimiento de las finalidades 
generales establecidas en el artículo 59, por parte de las Municipalidades 
de la provincia de Ñuble. 

Artículo 89~ El producto del impuesto que corresponda a las comu
nas de Rosario de Lo Solís y La Estrella se invertirá en la pavimentación 
del nuevo camino que une las cabeceras de ellas a la Central Rapel, a 
través del muro de contención de la represa que inicia el camino pavi
mentado a Melipilla. 

Una vez terminada esta obra, los recursos respectivos se emplearán 
en los fines señalados en el artículo 59. 

Artículo 99-EI producto del impuesto que corresponda a las comu
nas del departamento de Rancagua se invertirá en la compra de terrenos 
y en la construcción y habilitación de escuelas universitarias en dicho de
partamento, debiendo destinarse un 30% para los cursos de docencia su
perior en actual funcionamiento. 

Una vez terminada la obra a que se refiere el inciso anterior, los 
recursos respectivos se emplearán en los fines señalados en el artículo 59. 

Artículo 10.-El producto del impuesto que corresponda a las comu
nas de la provincia de Tarapacá se invertirá en la habilitación de los 
Hospitales de Iquique y de Pica, como asimismo, en sus ampliaciones y 
reparaciones y en la adquisición de elementos destinados a su funciona
miento. 

Una vez terminadas estas obras, los recursos respectivos se emplea
rán en los fines señalados en el artículo 59. 

Artículo H.-Para el debido cumplimiento de los objetivos de esta 
ley, se faculta a las Corporaciones e Instituciones favorecidas con ella 
para contratar uno o más empréstitos con organismos de crédito nacio
nales o internacionales. 

Se autoriza al Banco del Estado de Chile para otorgar el o los em
préstitos a que se refiere el inciso precedente, para cuyo efecto no re
girán las disposiciones restrictivas legales o reglamentarias. 

Artículo 12.-Autorízase a la Superintendencia de Servicios Eléctrf
cos, de Gas y de Telecomunicaciones para enajenar directamente, de 
acuerdo con las bases que para el efecto ha establecido la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, los materiales, útiles, enseres y elemen
tos en general que aún posea, y que pertenecieron a las empresas eléctri
cas fiscales que fueron transferidas a la Corporación de Fomento de la 
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Producción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la ley nú~ 
mero 14.171 y en el decreto N9 1.602, del Ministerio del Interior, publi
cado en el Diario Oficial del 28 de diciembre de 1968. 

El producto de dichas enajenaciones será destinado por la Superin
tendencia al pago de los compromisos que contrajo durante la adminis
tración de las empresas transferidas. Si hubiere excedente, será puesto 
a disposición de la Oficina de Bienestar del Personal de la citada Insti
tución. 

Artículo 13.-El consumo y la producción de energía eléctrica en las 
provincias de Atacama y Coquimbo estarán exentos de los impuestos de 
compraventa, beneficio municipal y del establecido en esta ley. Dicha 
exención quedará sin efecto si se ponen en vigencia tarifas homogéneas 
en todo el territorio nacional. 

Artículo 14.-Destínase, por una so13 vez y con cargo al rendimiento 
del impuesto a que se refiere el artículo ~~9, la suma de E9 500.000 a la 
Sede de La Serena de la Universidad de Chile, para la adquisición de un 
bien raíz destinado a la Escuela de Música de dicha sede, ubicada en la 
ciudad de La Serena.". 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de 11 de agosto de 1970, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Palma (Presidente), García, Miranda, 01-
guín y Silva. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

17 

SEGUNDO INFORil1E DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL, RECAmO EN EL 1'ROYECTO 

DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA. DE DIPUTA-

DOS SOBRE PREVISION DE SUPLEZl,lENTEROS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado, en trá

mite de segundo informe, el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que otorga previsión al gremio de los suplementeros. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto que no fueron objeto de indicaciones ni de 
modificaciones: 49, 79, 89, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 19 Y 29 transitorios; 

H.-Artículos que fueron objeto de indicaciones rechazadas: 19, 39, 
59, 99 Y 14; 

Hl.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas: 29, 
69 y 17; 
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IV.-Indicaciones aprobadas: Números 5,6, 17, 31, 34 Y 35; 
V.-Indicaciones rechazadas: Números 2, 3, 7, 8, 10, 11, 12, 15, 21, 

27 Y 36; 
VI.-Indicaciones retiradas: Números 1, 4, 9, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 

22, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 32 Y ,33. 
Las indicaciones anteriores figuran en el Boletín N9 24.96'Ü. 
En consecuencia, corresponde dar por aprobados los artículos indi

cados en el número I, y los señalados en el número II, si no se renuevan 
reglamentariamente las indicaciones formuladas a su respecto. 

Deberán discutirse y votarse los acuerdos de la Comisión; las indi
caciones numeradas en el número IV y las indicaciones que figuran en el 
número V, si fueren renovadas reglamentariamente. 

La indicación N9 2, del Honorable Senador señor Contreras, reem
plaza el inciso primero del artículo 19 del proyecto, con el objeto de pre
cisar que se entiende por suplementeros a las personas que obtengan sus 
medios de subsistencia de la venta al público de diarios, revistas y otros 
impresos periódicos y estén afiliados al Sindicato respectivo. Esta últi
ma exigencia no está contemplada en el artículo del proyecto. 

Vuestra Comisión estimó preferible la disposición aprobada ante
riormente y, por lo tanto, rechazó la indicación con los votos de los Ho
norables Senadores señores Aylwin, Ballesteros y García, y el voto fa
vorable del Honorable Senador señor Contreras. 

La indicación N9 3, del Honorable Senador señor Valente, que dis
pone que los recursos que se recauden por esta ley serán destinados, ex
clusivamente, a financiar la previsión social y los beneficios de los suple
menteros, fue igualmente rechazada con la misma votación, por encon
trarse subentendida en el proyecto de ley en informe. 

Las indicaciones N9s.5 y 6, de los Honorables Senadores señores 
Contreras y Musalem, respectivamente, tienen por objeto reemplazar el 
artículo 29 del proyecto, que establece en el Ministerio del Trabajo y Pre~ 
visión Social un Registro Permanente de Suplementeros. 

Las indicaciones proponen que la autorización para inscribirse en 
el Registro la otorguen las Comisiones Clasificadoras Provinciales. Ade
más, establecen una Comisión de Apelación ante la cual podrá apelarse 
de las resoluciones que adopten las Comisiones Provinciales. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó estas indicaciones. 
La indicación N9 7, del Honorable Senador señor Contreras, que re

emplaza el inciso final del artículo 29, fue rechazada en atención a que 
se aprobó la sustitución de esta norma. 

La indicación N9 8, del Honorable Senador señor Musalem, fija un 
plazo de seis meses para que los actuales suplementeros presenten su so
licitud de inscripción en el Registro de Suplementeros. Además, dispone 
que una vez transcurrido este plazo, los postulantes a inscribirse en el 
Registro deberán ser patrocinados ante las Comisiones Provinciales por 
la Federación Nacional de Suplementeros o por la Asociación Nacional 
de la Prensa. 
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Esta indicación fue rechazada con los votos de los Honorables Se
nadores señores Aylwin, Ballesteros y Contreras y el voto favorable del 
Honorable Senador señor García. 

La indicación N9 10, del Honorable Senador señor Bossay, tiene por 
objeto reemplazar el artículo 39, con el objeto de establecer en favor del 
Servicio de Seguro Social los siguientes recursos: a) una imposición men
sual del 15ro de la renta de los imponentes; b) un impuesto del 3% so
bre la publicidad comercial, y c) un impuesto del 10 ro sobre el precio de 
venta a los suplementeros de periódicos y revistas extranjeras, de cargo 
de las empresas importadoras o Agentes. 

Esta indicación se rechazó por unanimidad, por cuanto se estimó 
más adecuada la ndrma contenida en el proyecto. 

La indicación N9 11, del mismo señor Senador, que reemplaza el in
ciso segundo de este artículo 39, a fin de exigir informe favorable del 
Servicio de Seguro Social para que el Registro de Suplementeros supere 
la cantidad de 10.000 inscritos, también fue rechazada por unanimidad. 

La indicación N9 12, del Honorable Senador señor Contreras, que 
suprime el inciso final del artículo 39, fue unánimemente rechazada por 
vuestra Comisión. Sin embargo, se acordó exigir informe favorable de 
la Superintendencia de Seguridad Social, para que el Presidente de la 
República pueda utilizar la facultad de elevar o reducir las tasas de los 
impuestos de las letras b) y c) de este artículo, según si el número 
de suplementeros asegurados es superior a inferior a 10.000. 

La indicación N9 15, del Honorable Senador señor Bossay, reemplaza 
el artículo 59 con el objeto de que el Servicio de Seguro Social destine los 
fondos que perciba mediante esta ley, a financiar los pré~:;tamos que de
ba otorgar para el reintegro de las imposiciones que hayan retirado los 
suplementeros de las Cajas de Previsión. 

Esta indicación fue rechazada por unanimidad, pues se encuentra 
dentro del sistema contemplado en el proyecto. 

La indicación N9 17, del Honorable Senador señor Contreras, re
funde en uno solo los incisos primero y segundo del artículo 69, incluyen
do las mismas ideas en ellos contenidas, referentes a que los suplemente
ros declararán,al momento de incorporarse al Servicio, una renta men
sual imponible que será equivalente al salario mínimo industrial mensual. 

Esta indicación fue aprobada por unanimidad. 
La indicación N9 21, del Honorable Senador señor Musalem, reem

plaza el artículo 99, con el objeto de permitir a las Agencias Distribui
doras, tanto de la Asociación Nacional de la Prensa como de las Empre
sas Periodísticas, que recauden mensualmente la imposición establecida 
en la letra a) del artículo 39 de este proyecto (15ro: de la renta personal 
declarada) . 

Esta indicación fue rechazada por unanimidad, en atención a que 
no se contó con los antecedentes necesarios. 

La Comisión acordó extender a seis meses en lugar de tres, el plazo 
en que regirá el derecho a gozar de atención médica y subsidio de enfer
medad, después del último mes a que corresponda la última imposición, y 
que contempla el inciso final de este artículo 99. 
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La indicación N9 27, del Honorable Senador señor Musalem, agre
ga un inciso al artículo 14, que dispone que el Servicio Médico y Asis
tencial que se presta por la Asociación Nacional de la Prensa al gremio 
de suplementeros, deberá ser mantenido por las Empresas Periodísticas. 

Esta indicación fue rechazada por unanimidad, en atención a que 
no ofrece ventajas. 

La indicación N9 31, del Honorable Senador señor Contreras, re
duce a 90 días el plazo para que el Presidente de la República dicte el 
Reglamento relativo a la aplicación de esta ley. 

Esta indicación fue aprobada por unanimidad. 
La indicación N9 34, del Honorable Senador señor Contreras, de

clara que a los suplementeros no les son ni les han sido aplicables las dis
posiciones de la ley N9 17.06'6, sobre Registro Nacional de Comerciantes 
Establecidos. 

Vu€stra Comisión, con la sola abstención del Honorable Senador se
ñor García, aprobó esta indicación. 

La indicación N9 35, del Honorable Senador ileñor Aguirre, suprime 
el inciso segundo del artíc;ulo 88 de la ley N9 17.271. 

El referido artículo 88 prohibe a las instituciones estatales, en ge
neral, incurrir en gastos por concepto de publicidad, tales como avisos, 
promoción en periódicos, televisión, radios, cines, revistas, ni contratar 
agencias publicitarias. 

El inciso segundo señala que los avisos de llamadas a propuestas 
públicas o privadas y las notificaciones oficiales, se harán sólo en el Dia
rio Oficial. 

Mediante la indicación se pretende liberar de la prohibición que este 
artículo contempla, a los avisos de llamadas a propuestas públicas o 
privadas, y notificaciones oficiales, todos los cuales podrán hacerse ahora 
en cualquier medio de publicidad. 

Esta indicación fue aprobada con los votos de los Honorables Sena-. 
dores señores Aylwin, Ballesteros y Contreras, y la abstención del Hono-: 
rabIe Senador señor García. • 

La indicación N9 36, de los Honorables Senadores señores Aguirre 
y Juliet, exime del pago de los impuestos a la publicidad y a las ventas 
que se establecen en esta ley, a los diarios que tengan su sede en provin
cias distintas de Santiago y Valparaíso y que tengan un tiraje diario in
ferior a 15.0'00 ejemplares. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó esta indicación. 
El Honorable Senador señor Contreras expresó que su voto en con

tra se debía a la falta de antecedentes sobre la materia. 
El Honorable Senador señor Ballesteros opinió que esta indicación 

origina el desfinanciamiento del proyecto, como asimismo, el de otras 
iniciativas legales que cuentan cori estos ingresos. Además, pidió dejar 
constancia que oportunamente fueron citados la Asociación Nacional de 
la Prensa y el Gremio de Suplementeros, los cuales no concurrieron a 
la sesión de la Comisión. 

De acuerdo con lo expuesto, os recomendamos introducir las siguien
tes modificaciones al proyecto aprobado por vuestra Comisión de Ha
cienda: 
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Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 29-Establécese en el Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social un Registro Permanente de Suplementeros. 
Este Registro incluirá a todos los Suplementeros que, cumpliendo 

con los requisitos del artículo 19, obtengan la autorización de las Comi
siones Clasificadoras Provinciales, que funcionarán en cada capital de 
provincia. 

Las Comisionss Provinciales estarán compuestas por un representan
te del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, uno del Servicio de Se
guro Social, un titular y un suplente de la Federación Nacional de Su
plementeros y un titular y un suplente de la Asociación Nacional de la 
Prensa. 

En Santiago funcionará, además, una Comisión de Apelación con la 
misma representación indicada en el inciso anterior, ante la cual podrá 
apelarse de las Resoluciones que adopten las Comisiones Provinciales, 
dentro de los 60 días siguientes al de la notificación por carta certificada 
a los interesados.". 

Artículo 39 

En su inciso final, sustituir "previo informe" por "previo informe 
fa vorable". 

Artículo 69 

Reemplazar los incisos primero y segundo, por el siguiente: 
"Artículo 69_Los asegurados a que se refiere el artículo 19 de esta 

ley declararán, al momento de incorporarse al Servicio, una renta men
sual imponible que será equivalente al salario mínimo industrial men
sual." . 

Artículo 99 

En el inciso final, reemplazar "tres" por "seis". 

Artículo 17 

Reemplazar "120" por "noventa". 

Seguidamente, agregar los siguientes artículos 18 y 19, nuevos: 
"Artículo 18.-Declárase que a los suplementeros no les son ni les 

han sido aplicables las disposiciones de la ley N9 17.066, sobre Registro 
Nacional de Comerciantes Establecidos. . 

Artículo 19.-Suprímese el inciso segundo del artículo 88 de la ley 
N9 17.271, de 2 de enero de 1970." 
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Con las modificaciones introducidas, el proyecto de ley queda como 
sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5e entiende por suplementeros a las personas que ob
tengan sus medios de subsistencia de la venta habitual al público de dia
rios, revistas y otros impresos periódicos. 

Los suplementeros quedarán acogidos al régimen previsional del Ser
vicio de Seguro Social y disfrutarán de todos los beneficios contemplados 
en la ley N9 10.383 y en los decretos con fuerza de ley N9s. 243 y 245, 
de 1953, y sus modificaciones, con las modalidades especiales que la 
presente ley establece. 

Artículo 29-Establécese en el Ministerio del Trabajo y Previsión So
cial un Registro Permanente de Suplementeros. 

Este Registro incluirá a todos los suplementeros que, cumpliendo con 
los requisitos del artículo 19, obtengan la autorización de las Comisiones 
Clasificadoras Provinciales, que funcionarán en cada capital de provincia. 

Las Comisiones Provinciales estarán compuestas por un representan
te del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, uno del Servicio de Se
guro Social, un titular y un suplente de la Federación Nacional de Su
plementeros y un titular y un suplente de la Asociación Nacional de la 
Prensa. 

En Santiago funcionará, además, una Comisión de Apelación con la 
misma representación indicada en el inciso anterior, ante la cual podrá 
apelarse de las Resoluciones que adopten las Comisiones Provinciales, den
tro de los 60 días siguientes al de la notificación por carta certificada 
a los interesados. 

Artículo 39-Establécese en favor del Servicio de Seguro Social los 
siguientes recursos: 

a) Una imposición mensual del 15% de la renta personal declarada, 
de cargo de los imponentes; 

b) Un impuesto del 5,'6 % sobre el valor de los precios de venta a los 
suplementeros de los periódicos y revistas de cargo de las empresas edi
toras y periodísticas, y 

c) Un impuesto del 5,6% sobre el valor de los precios de venta a los 
suplementeros de los periódicos y revistas extranjeras, de cargo de las 
empresas importadoras o agentes. 

Las tasas de los impuestos de las letras b) y c), podrán reducirse 
o elevarse, proporcionalmente, para cada ejercicio si se comprueba a tra
vés del Registro de Suplementeros que llevará el Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, que el número de suplementeros asegurados es infe
rior o suprior a 10.000, respectivamente. Esta modificación se hará por 
el Presidente de la República, previo informe favorable de la Superin
tendencia de Seguridad Social. 

Artículo 49-El Servicio de Impuestos Internos y la Superintenden
cia de Aduanas organizarán una Comisión Especial permanente, integra
da por un representante de cada Servicio y uno personal del Ministro 
de Hacienda, que la presidirá. Esta Comisión se encargará de analizar 
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todos los problemas relativos al financiamiento que esta ley consagra, 
pudiendo para tal efecto requerir obligatoriamente de los editores nacio
nales o importadores información relativa al tiraje, circulación y venta 
de las publicaciones de diarios, periódicos y revistas, y acerca de la im
portación de periódicos y revistas extranjeros. 

Artículo 59-El total de los recursos que establece el artículo 39 se 
distribuirá proporcionalmente al total de imposiciones e impuestos que 
corresponda para cada beneficio. 

Artículo 69-Los asegurados a que se refiere el artículo 19 de esta 
ley declararán, al momento de incorporarse al Servicio, una renta men
sual imponible que será equivalente al salario mínimo industrial men
sual. 

El asegurado deberá aumentar una vez al año la renta declarada 
en la misma tasa en que aumente el salario mínimo industrial y, además, 
podrá hacerlo en un porcentaje voluntario, no mayor del 10%. 

La primera obligación deberá ejercerse dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de publicación de la resolución que fija el salario 
mínimo, -y, la segunda, en el mes de enero de cada año. 

Artículo 79_ Los suplementeros asegurados del Servicio de Seguro 
Social en virtud de la presente ley, gozarán del beneficio de la asigna
ción familiar en iguales condiciones que los demás asegurados afectos al 
Fondo de Asignación Familiar, la que será pagada directamente por el 
Servicio. 

No obstante lo establecido en el inciso anterior, el Servicio de Se
guro Social podrá delegar el pago de este beneficio, en casos excepciona
les, de acuerdo con las modalidades que establezca su reglamento. 

Artículo 89-No obstante lo dispuesto en el artículo 19, los suple
menteros afectos a este régimen no tendrán derecho a los beneficios a 
que se refieren los artículos 59, 69 y 79 del D. F. L. N9 243" de 19513. 

Artículo 99-Los asegurados suplementeros estarán obligados a efec
tuar las imposiciones que establece la letra a) del artículo 3, por todo 
el tiempo en que desempeñen su actividad. 

La Asociación Nacional de la Prensa, en Santiago, y las empresas 
periodísticas de las localidades de provincias, recaudarán en forma men
sual las imposiciones establecidas en la letra a) del artículo 39, las que 
d,eberán integrar dentro de treinta días al Servicio de Seguro Social. 
No obstante, el Servicio de Seguro Social podrá autorizar en casos ca
lificados el pago directo de las imposiciones por el propio beneficiario. 

"-
El derecho a gozar de atención médica y subsidios de enfermedad 

regirá hasta seis meses después del último mes al que corresponda la úl
tima imposición. 

Artículo 10.-Los recursos que establecen las letras b) y c) del ar
tículo 39, serán recaudados por las Tesorerías de la República, en la for
ma y condiciones que establezca el Reglamento. 

El Tesorero General de la República enterará directamente al Servi
cio, dentro del mes siguiente, los ingresos percibidos en el mes anterior, 
sin sujeción a ningún otro requisito o autorización. 

Para los efectos del cumplimiento de la obligación que señala el in-
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ciso anterior, el Tesorero General de la República será considerado como 
depositario, pero la responsabilidad penal y civil que le afecte sólo podrá 
ser perseguida judicialmente por el Servicio. 

Artículo ll.-El Servicio entregará a cada asegurado suplementero 
una libreta que lo acredite como imponente de la Institución. 

El asegurado estará obligado a presentar su libreta cada vez que lo 
requieran las autoridades del Servicio de Seguro Social, del Servicio Na
cional de Salud o de la Dirección del Trabajo. El incumplimiento de esta 
obligación determinará la suspensión para el asegurado de los beneficios 
contemplados en la presente ley. 

Artículo 12.-Concédese un plazo de un año, contado desde la fecha 
de publicación de la presente ley, para que los trabajadores a que ella 
se refiere puedan solicitar el reintegro de las imposiciones que hayan 
retirado de las Cajas de Previsión, en conformidad a la ley N9 10.986 y 
sus modificaciones posteriores. 

Artículo 13.-La Asociación Nacional de la Prensa suscribirá con la 
Federación Nacional de Suplementeros de Chile un convenio nacional o 
convenios regionales para establecer modalidades de distribución, por
centajes y horarios, y garantías suscritas en convenios anteriores. 

Artículo 14.-Los servicios médicos y asistenciales que se prestan 
por la Asociación Nacional de la Prensa al gremio de suplementeros se
rán mantenidos en los términos establecidos en el artículo 76 de la ley 
N9 10.383. 

En ningún caso podrá suspenderse la consulta médica de primeros 
auxilios que actualmente se brinda al gremio de suplementeros. 

Artículo 15.-La presente ley regirá desde el día 19 del mes siguien
te a aquel en que se cumplan noventa días desde su publicación en el 
Diario Dficial, con excepción del artículo 2Q y de las letras b) y c) del 
artículo 39. 

Artículo 16.-Establécese un impuesto del 1 % sobre el valor de los 
avisos de cualquier carácter que se publiquen en diarios, periódicos o re
vistas, o se emitan a través de las estaciones de radio y televisión, cual
quiera que sea la forma en que se hagan los avisos. 

El rendimiento de este impuesto será administrado por el Servicio 
de Seguro Social, el que deberá destinarlo a financiar log préstamos que 
deba otorgar en los casos a que se refiere el artículo 12 de esta ley. 

Artículo 17.-El Presidente de la República deberá dictar dentro del 
plazo de noventa días, contados desde la publicación de la presente ley, 
el Reglamento para su aplicación. 

Artículo 18.-Declárase que a los suplementeros no les son ni les han 
sido aplicables las disposiciones de la ley N9 17.066, sobre Registro Na
cional de Comerciantes Establecidos. 

Artículo 19:-Suprímese el inciso segundo del artículo 88 de la ley 
N9 17.271, de 2 de enero de 1970. 

Artículos transitorios. 

Artículo 19-Los suplementeros que a la fecha de vigencia de esta 
ley perciban pensión del Departamento de Seguro y Socorro de la Aso-
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ciación de la Prensa, pasarán a percibir pensión mínima de la ley NQ 
10.383. 

Asimismo, los suplementeros que a la fecha de publicación de la pre
sente ley, contaren con ,65 años de edad, si son varones, y con 55, si 
son mujeres, tendrán derecho a percibir la pensión a que se refiere el 
inciso primero de esta disposición, siempre que acrediten haberse des
empeñado cinco años, a lo menos, como suplementeros, o registren tres 
años como imponente de cualquiera institución de previsión. 

Las pensiones a que se refiere este artículo, serán incompatibles con 
cualquiera otra que perciba el beneficiario, el que podrá optar por la que 
concede la presente ley dentro del plazo de noventa días de publicada 
ella en el Diario Oficial. 

Artículo .2Q-Las personas señaladas en el artículo 1 Q de esta ley 
que se incorporen a sus beneficios durante el primer año de sU; vigencia, 
y que dentro de ese período cumplieren 45 o 55 años de edad, según se 
trate de mujeres u hombres, respectivamente, tendrán derecho a obtener 
el reconocimiento de los servicios que hubieren prestado en calidad de 
suplementeros con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley 
y por un período no superior a 10 años. 

Para este efecto, integrarán la imposición del 15 % establecida en 
la letra a) del artículo 3Q de la presente ley, con el interés del 60/0 anual. 
El Servicio de Seguro Social podrá otorgar un préstamo para el integro 
de las imposiciones, en la forma y condiciones que fije el Reglamento. 

Corresponderá al Servicio de Seguro Social calificar la procedencia 
de este reconocimiento. De la resolución que dicte el Servicio, podrá re
clamarse ante la Superintendencia de Seguridad Social dentro del pla
zo de 30 días, contado desde su notificación al interesado." 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presente, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aylwin, Con
treras y García. 

(Fdo.); Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

18 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISlON DE HACIENDA, 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE 

NORMAS PARA LA PREVISlON DE LOS 

SUPLEMENTEROS. 

Honorable Senado: 
En nuestro primer informe señalábamos que el costo de este proyec

to de ley asciende a EQ 21.556.800 anuales. A esta cifra debe agregarse 
por este año un gasto transitorio adicional de EQ 1.500.000. 
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Os hicimos presente también que se aprobaba el financiamiento con
tenido en el proyecto de la Honorable Cámara de Diputado sólo para dar 
curso a ese primer informe y tener así tiempo para reunir antecedentes 
que permitieran a la Comisión en este segundo informe evaluar la con
veniencia de mantener el impuesto de 5,6 % a la venta de diarios y pe
riódicos o, en cambio, como lo solicitaron el gremio de los suplementeros 
y la Asociación Nacional de la Prensa sustituirlo por un impuesto a la pu
blicidad. 

La Comisión conoció de un informe que le presentara la Subsecre
taría del Mínisterio de Hacienda, en el que se establece que "la publici
dad y venta de los avisos de las empresas radioemisoras y periodísticas 
ascenderían anualmente a la suma de El? 350.000.000; en los canales de 
televisión a El? 60.000.000 y en las empresas cinematográficas a El? 
20.000.000. De tal manera que por cada 1 % de imposición sobre la su
ma de los ingresos indicados precedentemente se obtendría un resultado 
teórico aproximado de El? 4.300.000". 

Sin embargo, en su informe la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda agrega que la primera cifra indicada en el párrafo precedente no 
sobrepasa los El? 280.000.000 de ingresos imponibles, si se considera que 
el actual impuesto a los servicios grava sólo la propaganda y avisos de 
carácter comercial, marginando, por lo tanto, del impuesto a las publi
caciones solicitadas, que aun cuando son pagadas tienen por objeto ex
presar opiniones, aclarar conceptos, fijas posiciones, etcétera. 

Señala también el mencionado informe el retraso con que se entera 
en arcas fiscales este impuesto, toda vez que él se devenga cuando la em
presa lo percibe y en el caso, principalmente, de radioemisoras la Com
petencia la ha obligado a contratar la propaganda o avisos mediante pa
gos diferidos. 

En la actualidad la letra e) del artículo 16 de la ley sobre impuesto 
a las compraventas grava con un impuesto a los servicios a los ingre
sos percibidos por las empresas radioemisoras y periodísticás por con
cepto de avisos y propaganda comercial, de un Sro. 

La Comisión consideró que el gravar además con un impuesto a la 
compraventa a diarios y periódicos, como lo propone este proyecto, per
judicaría una mayor circulación de éstos al encarecer su precio, y fun
dada básicamente en esta razón optó por sustituirlo por un recargo del 
impuesto a los avisos que se publiquen no sólo en diarios y periódicos 
sino también que se difundan por intermedio de la radio, el cinematógra
fo, la televisión y cualquier otro medio de difusión. De este modo. apli
cando una sobretasa adicional de impuesto a los servicios de un 3 ro se 
espera recaudar para los fines de esta ley El? 12.900.000. 

El impuesto a la publicidad que se propone afectará no sólo a la 
propaganda y avisos de carácter comercial, sino también a aquellos que 
no tienen tal carácter, como las inserciones, las publicaciones solicit~das, 
etcétera, pues resulta evidente que la exención tributaria concedida a 
este tipo de publicaciones, que al igual que las comerciales son también 
pagadas, constituye de hecho una forma de evadir el impuesto. Sólo se 
excluye de este tributo a las publicaciones que deban efectuarse al am
paro del derecho de respuesta consagrado en el artículo 11 de la ley N9 
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16.643, sobre Abusos de Publicidad. No se altera tampoco la exenClOn 
vigente en favor de los avisos de organismos del sector público. 

Al ampliarse la base del actual impuesto a la publiCidad la recau
dación superará la cantidad antes anotada, toda vez que en el caso de las 
publicaciones no comerciales no sólo se destina a financiar el proye.cto 
la sobretasa de 3 %, sino que el total del producto de la tasa del 11 ro, 
pues tal será el mayor rendimiento que producirá el dejarlas afectas a 
impuesto. De este modo se excederán las necesidades de financiamiento 
de esta ley y se contribuirá con el superávit que se obtenga a paliar en 
parte la permanente situación deficitaria del Servicio de Seguro Social. 

No preocupa a la Comisión el atraso, que señala el informe de la 
Subsecretaría de Hacienda, que se produce especialmente en las radio
emisoras, en enterar el impuesto en arcas fiscales por devengarse sólo 
cuando se percibe el ingreso respectivo, puesto que ese atraso sólo afec
taría al período inicial de recaudación, produciéndose después una per
cepción del tributo aunque demorada, cierta y continua. Es precisamen
te en este período inicial cuando se producirá una mayor acumulación 
de recursos derivada del hecho de que los tributos que se establecen en
trarán a regír, de acuerdo al artículo 15, de inmediato, en circunstancias 
que el resto de la ley entrará en vigencia sólo 90 días después y es lógico 
pensar que en los primeros meses solamente una parte de los suplemen
teros y no los 10.000 considerados para determinar el costo del proyecto, 
se acogerán a ella. 

A la fuente de financiamiento anterior se suma la imposición de 
los propios imponentes, que de acuerdo a la letra a) del artículo 39 será 
del 15% de la renta personal declarada, con lo cual se obtendrán E9 
6.480.000. 

También se agregó otra fuente de financiamiento que producirá 
E9 3.000.000 adicionales, que consiste en un impuesto de un 10 ro a la 
compraventa de diarios, periódicos y revistas extranjeras, exceptuadas 
las científicas y técnicas. 

De este modo se obtiene un ingreso mínimo anual de E9 22.380.000, 
con lo cual se encuentra financiado el gasto permanente que deriva de 
este proyecto de ley. Por otra parte, la Comisión hace presente que du
rante el primero y tal vez también durante el segundo año de vigencia 
de esta ley no se producirá el gasto total indicado al comenzar este in
forme, puesto que él se ha calculado considerando una cifra de 10.000 
imponentes, la que es estimada exagerada por el propio gremio de su
plementeros y a la cual en caso alguno se llegará durante el período ini
cial de vigencia de la ley. 

Tambén es preciso tener presente que el artículo 69 dispone que 
los asegurados declararán una renta mensual imponible equivalente al 
salario mínimo industrial mensual. Esta fue la base que se consideró pa
ra calcular el ingreso que se obtendrá por este concepto. Sin embargo, • una modificación posterior introducida por la Honorable Comisión de 
Trabajo autoriza para imponer sobre una cantidad voluntaria mayor, de 
lo cual derivarán mayores ingresos para el Servicio de Seguro Social. 

La Comisión, unánimemente, acogió una indicación de los Honora
bles Senadores señores Aguirre y J uliet, modificada por el Honorable 
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Senador señor Bossay, para dejar exentos de la sobretasa de impuesto 
adicional que se contempla en esta ley a los diarios o periódicos de pro
vincias, a excepción de Santiago, que no tengan un tiraje superior a 
10.000 ejemplares. 

En esta oportunidad la Comisión sólo se ocupó de los artículos que 
decían relación con el financiamiento. De este modo, aceptó las indi
caciones números 10 y 11, del Honorable Senador señor Bossay, y 12, 
del Honorable Senador señor Contreras, que modifican el artículo 39 
del proyecto, en los términos que indicaremos más adelante. Rechazó la 
indicación N9 15, del Honorable Senador señor Bossay, y aprobó las 
modificaciones introducidas por la Comisión de Trabajo al artículo 69. 
Finalmente, como expresábamos, se aprobó con modificaciones la in
dicación N9 36, de los Honorables Senadores señores Aguirre y J uliet, 
incorporándola al artículo 16 del proyecto. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto que no fueron objeto de indicaciones ni 
de modificaciones: 49, 79, 89, 10, 11, 12, 13, 19 y 29 transitorios; 

n.-Artículos que fueron obj eto de indicaciones rechazadas: 19, 59, 
99 y 14; 

n.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas: 29, 39, 
69,15,16 y 17; 

IV.-Indicaciones aprobadas: Números 5, 6, 10, 11, 12, 17. 31, 34, 
35 y 36; 

V.-Indicaciones rechazadas: Números 2, 3, 7, 8, 10, 11, 12, 15, 
21, 27 y 36; 

VI.-Indicaciones retiradas: Números 1, 4, 9, 13, 14, 16, 18, 19, 
20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 32 y 33. 

Las indicaciones anteriores figuran en el boletín N9 24.960. 
En consecuencia, corresponde dar por aprobados los artículos in

dicados en el número I, y los señalados en el número n, si no se renue
van reglamentariamente las indicaciones formuladas a su respecto. 

Deberán discutirse y votarse los acuerdos de la Comisión; las indi
caciones enumeradas en el número IV' y las indicaciones que figuran en 
el número V, si fueren renovadas reglamentariamente. 

Completando antecedentes proporcionados en nuestro primer infor
me sobre circulación de medios de difusión, insertamos al final del pre
sente un documento preparado por la ,Asociación Nacional de la Prensa 
con estadísticas sobre circulación de revistas, distribución de venta de 
diarios de mayor circulación y precio de éstos. 
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Como consecuencia de lo expuesto, os proponemos aprobar el pro
yecto contenido en el segundo informe de la Comisión de Trabaj o y Pre
visión Social, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

1) Reemplazase su letra b), por la siguiente: 
"b) Los mayores ingresos que se obtengan con motivo de la modi

ficación que se establece en el artículo 16 de esta ley, y". 
2) Sustitúyese su letra c) por la que a continuación se expresa: 
"c) Un impuesto del lOro sobre el valor de los precios de venta a los 

suplementeros de los periódicos y revistas extranjeras, excluidas las cien
tíficas y técnicas, de cargo de las empresas importadoras o agentes.", y 

3) Reemplázase el inciso segundo de este artículo por el siguiente: 
"El Registro permanente de Suplementeros no podrá contar con 

más de diez mil inscritos, salvo informe favorable del Servicio de Segu
ro Social.". 

Artículo 15 

Sustitúyese la conjunción "y" que sigue al guarismo "29" por una 
coma (,) e intercálase, entre el número "39" y el punto final (.) del ar
tículo la siguiente frase: "y del artículo 16". 

Artículo 16 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 16.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 

N9 12.120. 
1) Suprímese la letra e) del inciso segundo del artículo 16. 
2) Agrégase como inciso cuarto del artículo 16 el siguiente, nuevo: 
"La tasa será del 11 % respecto de los ingresos percibidos por las 

empresas radioemisoras, periodísticas, de televisión, cinematográficas y 
cualesquiera otras por concepto de los avisos y propaganda que difun
dan. Sin embargo, las empresas periodísticas que tengan su sede prin
cipal en provincias distintas a Santiago, que editen diarios o periódicos 
de una circulación inferior a diez mil ej emplares diarios, estarán afectas 
a este impuesto con una tasa de sólo un 8 % .". 

3) Agrégase el siguiente número 24, nuevo, al artículo 19: 
"24.-Las inserciones o avisos que se publiquen o difundan de eon

formidad al artículo 11 de la ley N9 16.643, que consagra el derecho de 
respuesta.", y 

4) Derógase el artículo 16 bis, agregado por el artículo 79 de la 
ley 17.254.". 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión celebrada el día 12 del presente, con asistencia 
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de los Honorables Senadores señores Palma (Presidente), Bossay, Ocha
gavía y Silva Ulloa. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

l.-Revistas extranjeras 

Circulan en Chile aproximadamente 200 títulos de revistas impor
tadas, excluidas las técnicas o científicas. Las de mayor venta son las 
siguientes: 

"Monitor" (semanal): 50.000 ejs., precio tapa ... . .. 
"Fauna" (semanal): 40.000 ejs., precio tapa ........ . 
"Revistas Mexicanas" (semanal). 80.000 ejs., precio tapa 
"Se1ene" (semanal): 14.000 ejs., precio tapa '" .. , .. , 
"Desiré" (semanal): 9.000 ejs., precio tapa .. , ... . .. 
"Mecánica Popular" (mensual): 12.000 ejs., precio tapa 
"Burda" (mensual): 5.000 ejs., precio tapa '" ... . .. 
"Femirama" (mensual): 8.000 ejs., precio tapa .. . 
"Buenhogar" (mensual): 14.000 ejs., precio de tapa 
"Foto-Cine" (mensual): 16.000 ejs., precio tapa 
"El Gráfico" (semanal): 8.000 ejs., precio tapa ... 

Etcétera, etcétera. 

1I.-Revistas editadas e im.presas en el país 

Las de mayor circulación son las siguientes: 
"Vea": 120.000 ejs., semanal. 
"Ritmo": 113.000 ejs., semanal. 
"Paula": 78.000 ejs., quincenal. 
"Hechos Mundiales": 110.000 ejs., mensual. 
"Ercilla": 75.000 ejs., semanal. 
"Eva": 65.000 ejs., semanal. 
"Mampato": 45.000 ejs., quincenal. 

IIJ.-Revistas impresas en el país 

"Reader's Digest": 108.000 ejs., mensual. 
"Vanidades": 66.000 ejs., quincenal. 
"Corín Tellado": 47.000 ejs., semanal. 
"Visión": 26.000 ejs., quincenal. 

!V.-Distribución de venta de diarios de mayor circulación 

E9 7.-
7.-
3.-
3.50 
4.-
7.-

18.-
11.60 
7.-
5.-
6.-

Atendida la rigidez del plazo, no es posible dar este antecedente de
tallado. No obstante, puede darse el siguiente porcentaje de ventas en
tre Santiago y provincias: 

"Clarín": Santiago, 42 %; provincias, 58 % 
"El Mercurio": Santiago, 52 % ; provincias, 48 %. 
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"La Tercera": Santiago, 50 %; provincias, 50 % . 
"Ultimas Noticias": Santiago, 96 %; provincias, 4 %. 

Los demás diarios de circulación nacional dividen su venta entre 
Santiago y provincias en un 50%. 

A manérá de información, puede señalarse que la provincia de An
tofagasta es, con mucha claridad, donde hay más circulación de diarios, 
seguida por la de Santiago. 

Por último, debe establecerse que a la fecha se encuentra en trámite 
de constitución un Instituto Verificador de Circulación y Ventas, some
tido a la metodología aceptada internacionalmente. Dicho Instituto de
berá estar en funciones dentro del presente año. 

I 

V.-Precios de diarios 

A principios de 1970 en curso, se alzaron los precios de los diarios 
en porcentajes que fluctuaron entre el 30% y el 60%. 

Esta alza ae precio se motivó por los siguientes principales aumen
tos de costos: 

a) El precio del papel (principal factor de costo material) subió en 
un promedio de 53% para el año en curso. Se dice "promedio", ya que 
este precio rige de acuerdo a una escala que se moviliza mensualmente. 

b) Los materiales y materias primas importadas, tuvieron en el úl
timo año un aumento superior al 60% (tintas, segundo factor 70% de 
alza) motivado por el alza del US$, y, por el nuevo Arancel Aduanero 
y suspensión de los Convenios GAT, estos dos últimos factores actuando 
separada o conjuntamente en algunos casos. 

c) Los sueldos mínimos de los periodistas en virtud de las disposi
ciones de las leyes 16.840, 17.004 y 17.073, que entraron en vigencia a 
fines de 1968, significaron aumentos fluctuantes entre 100% y 300% 
de los sueldos anteriores. 

Tal impacto en los costos no fue absorbido por el aumento de precio 
de diarios habido el lQ de enero de 1969, que fluctuó entre un 20% y un 
40 %. Para evitar la situación que se creaba a las empresas, se convino 
con el Ministerio de Economía una alza para mediados de 1969, que no 
se hizo efectiva y que tuvo que computarse a contar del 1 Q de enero 
de 1970. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO 

DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPU

TADOS QUE AUTORIZA A LA CAJA DE PREVISION 

DE EMPLEADOS PARTICULARES PL1RA CONCEDER 

PRESTAMOS Y SUBSIDIOS A SUS IMPONENTES DE 

ATACAMA Y COQUIMBO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado, en el 

trámIte de segundo informe, el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
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de Diputados que autoriza a la Caja de Empleados Particulares para am
pliar el otorgamiento de subsidios de cesantía hasta 180 días más, y con
ceder préstamos de auxilio a sus imponentes de las provincias de Ataca
ma y Coquimbo. 

A la sesión en que se trató esta materia asistió, aparte de los miem
bros de vuestra Comisión, el Honorable Senador señor Tomás Chadwick. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto que no fueron objeto de indicaciones ni de 
modificaciones: 19 y 29; 

n.-Artícu10s que fueron- objeto de indicaciones aprobadas o de mo-
dificaciones: 39, 49, 59 Y 69; 

IIl.-Indicaciones aprobadas: números 1, 2 y 4; 
IV.-Indicación rechazada: N9 3. 
Las indicaciones anteriores figuran en el Boletín N9 24.669. 
Por tanto, corresponde· dar por aprobados los artículos del grupo 1; 

los acuerdos de la Comisión y las indicaciones aprobadas del grupo III de
berán discutirse y votarse, y la indicación rechazada del grupo IV, si fue
re renovada reglamentariamente. 

La prim.era indicación, del Honorable Senador señor Chadwick, sus
tituye el artículo 39 del proyecto propuesto en nuestro primer informe, 
con el objeto de extender a todas las instituciones de previsión, incluido 
el Servicio de Seguro Social, la obligación de conceder préstamos especia
les a sus imponentes de la provincia de Coquimbo y de los departamentos 
de Copiapó, Huasco y Freirina de la provincia de Atacama. Se excluye al 
departamento de Chañaral en atención a que se trata de una zona minera 
en que la sequía no ha perturbado mayormente sus actividades económicas. 

El artículo 39 del proyecto contemplaba esta obligación sólo para· la 
Caja de Empleados Particulares. 

El monto de los préstamos que establece la indicación asciende a dos 
meses de sueldo, incluidas las asignaciones familiares, con un tope de dos 
sueldos vitales, escala A), del departamento de Santiago. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación. 
La segunda indicación, del mismo señor Senador, reemplaza el inciso 

primero del artículo 49, a fin de establecer que las instituciones de previ
sión y el Servicio de Seguro Social otorgarán dichos préstamos con cargo 
a sus excedentes, para lo cual se entenderán modificados su~ respectivos 
Presupuestos. 

El inciso segundo de este artículo 49, que se mantiene, faculta al Ser
vicio de Seguro Social para contratar empréstitos con el Banco del Esta
do o con el Banco Central, con el objeto de atender estos préstamos, ya 
que normalmente no cuenta con excedentes. 
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Esta indicación fue aprobada por unanimidad. Debido a esta aproba
ción, vuestra Comisión eliminó el artículo 69, que ahora resulta innecesa
rio, ya que la Caja de Previsión de Empleados Particulares se encuentra 
comprendida en la indicación. 

La tercera indicación, también del Honorable Senador señor Chadwick, 
agrega un artículo nuevo que autoriza a las instituciones de previsión 
para contratar empréstitos con el Banco Central o con el Banco del Es
tado de Chile, hasta por la suma necesaria para dar cumplimiento a esta 
ley. 

En el proyecto propuesto en nuestro primer informe, se encuentra 
una norma que faculta al Presidente de la República para otorgar re
cursos al Servicio de Seguro Social, sea con cargo a su propio Presu
puesto o al 2 % constitucional para atender calamidades públicas, con 
el objeto de que dicho Servicio pueda cumplir con la presente ley. 

Vuestra Comisión incluyó a todos los Institutos Previsionales dentro 
de este precepto, de tal modo que esta indicación resultará innecesaria, 
por lo que fue rechazada unánimemente. 

Finalmente, la C1wrta indicación, del mismo señor Senador, dispone 
que el Presidente de la República dictará el Reglamento para la aplica
ción del artículo 29 dentro del plazo de 60 días contado desde la publi
cación de esta ley. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación. 

En mérito de lo anterior, os recomendamos aprobar las siguientes 
enmiendas al proyecto de ley propuesto en nuestro primer informe: 

Artículo 39 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 39-Las Instituciones de Previsión y el Servicio de Se

guro Socal deberán conceder a sus imponentes que trabajen en la pro
vincia de Coquimbo y en los departamentos de Copiapó, Huasco y Frei
rina de la: provincia de Atacama, y a los jubilados y beneficiarios de mon
tepíos que acrediten domicilios en dicha provincia y departamentos !'e
ñalados durante los dos últimos años, un préstamo especial de dos meses 
de sueldo con tope de dos sueldos vitales, escala A), del departamento 
de Santiago, de sus remuneraciones, incluidas las asignaciones familiares. 

Los imponentes que soliciten préstamos en conformidad a las dispo
siciones de la presente ley, deberán cumplir con los requisitos que esta
blezca el Reglamento respectivo, el cual fijará las modalidades, plazos y 
demás condiciones generales para su otorgamiento.". 

Artículo 49 

Reemplazar su inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 49-Las Instituciones de Previsión otorgarán los présta-
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mos a que se refiere esta ley con cargo a sus excedentes, para lo cual 
sen entenderán modificados sus respectivos Presupuestos." 

Artículo 5Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 5Q-Facúltase al Presidente de la República para que otor

gue recursos a las Instituciones de Previsión y al Servicio de Seguro 
Social, sea con cargo a sus propios Presupuestos o al 2 % constitucional 
para atender calamidades públicas, a fin de que puedan dar cumpli
mpliento a la presente ley.". 

Artículo 69 

Suprimirlo. 

Consultar el siguiente artículo transitorio: 
"Artículo transitorio.-Dentro del plazo de 60 días contado desde 

la publicación de esta ley, el Presidente de la República dictará el Re
glamento para la aplicación del artículo 2Q.". 

De acuerdo con lo anterior, el proyecto de ley queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares para ampliar hasta por 180 días más el plazo señalado por la 
letra b) del artículo 37 de la ley N9 7.295 para el otorgamiento de sub
sidios de cesantía a los empleados particulares cesantes que hayan pres
tado servicios en las provincias de Atacama y Coquimbo y continúen 
domiciliados en ellas. 

Artículo 29-Dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha de 
vigencia de esta ley, los ex empleados particulares indicados en el ar
tículo anterior, que quedaron cesantes en los dos años anteriores a ella 
y reciben subsidios de cesantía por la totalidad de los días señalados en 
el artículo 37 de la ley N9 7.295, podrán solicitar nuevos subsidios hasta 
por 180 días más, aun cuando no hayan efectuado imposiciones y siem
pre que continúen cesantes. 

Los beneficios de este artículo y del anterior regirán hasta doce 
meses después de caducar el decreto que declara a las provincias de Co
quimbo y Atacama como zona de calamidad pública por persistente sequía. 

Artículo 39-Las Instituciones de Previsión y el Servicio de Seguro 
Social deberán conceder a sus imponentes que trabajen en la provincia 
de Coquimbo y en los departamentos de Copiapó, Huasco y Freirina de 
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la provincia de Atacama, y a los jubilados y beneficiarios de montepíos 
que acrediten domicilios en dicha provincia y departamentos señalados 
durante los dos últimos años, un préstamo especial de dos meses de suel
do con tope de dos sueldos vitales, escala A), del departamento de San
tiago, de sus remuneraciones, incluidas las asignaciones familiares. 

Los imponentes que soliciten préstamos en conformidad a las dis
posiciones de la presente ley, deberán cumplir con los requisitos que es
tablezca el Reglamento respectivo, el cual fij ará las modalidades, plazos 
y demás condiciones generales para su otorgamiento. 

Artículo 49-Las Instituciones de Previsión otorgarán los présta
mos a que se refiere esta ley con cargo a sus excedentes, para lo cual se 
entenderán modificados sus respectivos Presupuestos. 

Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ley, el 
Servicio de Seguro Social podrá contratar uno o más empréstitos con 
el Banco del Estado de Chile o con el Banco Central de Chile. 

Artículo 59-Facúltase al Presidente de la Repúb1ica para que otor
gue recursos a las Instituciones de Previsión y al Servicio de Seguró So
cial, sea con cargo a sus propios Presupuestos o al 2 % constitucional para 
atender calamidades públicas, a fin de que puedan dar cumplimiento a 
la presente ley. 

Artículo transitoriO.-Dentro del plazo de 60 días contado desde la 
publicación de esta ley, el Presidente de la República dictará el Regla
mento para la aplicación del artículo 29.". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión celebrada el día 12 del presente, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contre
ras, García y Lorca. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO QUE 

OTORGA MATRICULA A OBREROS MOVILIZADORES 
DEL PUERTO DE PUNTA ARENAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que otorga matrícula 
de movilizadores a los miembros del Sindicato Profesional de Obreros Mo
vilizadores de Carga de Playa y Bodega del Recinto del Puerto de Pun
taArenas, sin el requisito del límite de edad establecido en la letra i) 
del artículo 89 del Decreto Supremo N9 1'53, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Marina, de fecha 11 de marzo de 1966. 
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A la sesión en que se trató esta materia, asistieron el Honorable 
Senador señor Tomás Chadwick; el Diputado señor Jorge Santibáñez; el 
Superintendente de Seguridad Social, señor Carlos Briones; los repre
sentantes del Sindicato de Movilizadores de Punta Arenas, señores Re
né Briceño y Gilberto Figueroa; los personeros de la Federación de Sin
dicatos Marítimos de Chile, señores Víctor Mandiola y Carlos Gavilán, 
y los representantes de la Federación de Estibadores Marítimos de ChiÍe, 
señores Juan Vera y Martín Bustos. 

El Sindicato Profesional de Obreros Movilizadores de Carga de Playa 
y Bodegas del Recinto del Puerto de Punta Arenas, se constituyó el 12 
de mayo de 1965 y agrupa alrededor .de55 obreros que trabajan en el 
recinto de dicho puerto con mera autorización de la Empresa Portua
ria de Chile, ya que sus miembros no cuentan con la matrícula indispen
sable para efectuar labores en los puertos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto Supremo NQ 153 y en la ley N<> 116.724. 

La matrícula no les ha sido concedida por haber sobrepasado el lí
mite de edad que exige el referido Decreto Supremo, vale decir, tener 
no más de 30 años de edad. 

Desde 1967, el referido Sindicato ha realizado toda suerte de ges
tiones con el objeto de que se les otorgue a sus afiliados la matrícula 
necesaria. Entretanto, la Oficina de Contratación de Obreros de Bahía 
les ha .otorgado un permiso eventual para que puedan ejecutar sus la-

• bores. 
La mayoría de los obreros a que se refiere este proyecto no cum

plen con dicho requisito, no obstante contar con 10, 15, 20 o más años 
de actividades marítimas, y no podrán seguir trabajando si no cuentan 
con la matrícula correspondiente, 10 que les provocará la cesantía. 

Por estas consideraciones, el proyecto otorga a dichos obreros la co
rrespondiente matrícula de movilizadores marítimos, sin la exigencia del 
límite de edad ya señalado. 

Los representantes del Sindicato de Movilizadores de Punta Arenas 
manifestaron, en el seno de vuestra Comisión, que este proyecto cons
tituye una aspiración largamente sostenida por su gremio, Señalaron que 
en el año 1968, el Ministerio del Trabajo y Previsión Social comisionó 
a un funcionario para viajar a Punta Arenas a imponerse en el ten'e
no mismo de la justicia de este anhelo. 

Hicieron presente que estos trabajadores desarrollan labores de mo
vilización sólo en aquellos puertos en que la Empresa Portuaria no tie
ne esta clase de personal, como ocurre en Punta Arenas, y que son re
rpunerados por las Compañías Navieras. 

Agregaron que a pesar que han ejercido labores de movilización 
durante más de 20 años, carecen de la matrícula correspondiente, indis
pensable para realizar sus labores, 

Los representantes_de la Federación de Sindicatos Marítimos de Chi
le expresaron que la situación que afecta a los movilizadores de Punta 
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Arenas fue considerada en las reuniones N9s. 17, de 1968, y 19, de 1969, 
de la Comisión Nacional Marítima, la cual acordó otorgarles matrícula 
si demostraba haber ejercido la actividad desde antes de cumplir 3,0 años 
de edad. 

Por su parte, los personeros de la Federación de Estibadores MarÍ
timos de Chile, manifestaron que los obreros movilizadores de Punta 
Arenas, por el hecho de realizar su trabajo exclusivamente en tierra, 
pero dentro del recinto portuario, no tienen la calidad de obreros ma
rítimos y, por consiguiente, no tienen derecho a obtener matrícula. Agre
garon que si ella se les otorga por medio de una ley, se atentaría contra 
el sistema vigente que regula su concesión, y se crearía la posibilidad 
de que estos trabajadores pretendan efectuar otras labores, además de 
las que actualmente ejecutan, en perjuicio de las actividades de otros 
gremios marítimos. 

Por último, destacaron que no se oponen a las aspiraciones de los 
movilizadores de Punta Arenas en el sentido de pasar a ser imponentes 
de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, y que de ser 
aprobado este proyecto, debe dejarse clarall)ente establecido que en nin
gún caso podrán efectuar otros trabaj os o labores. distintos a los que 
habitualmente desempeñan. 

El Honorable Senador señor Ballesteros estimó de justicia la fina
lidad de esta iniciativa, cual es la de permitirles a estos trabajadores el 
ej ercicio en propiedad de sus funciones de movilizadores en el Puerto 
de Punta Arenas. En efecto, el artículo 23 de la ley N9 116.724, dispone 
que para realizar cualquiera de las funciones que ella señala, se requiere 
de una matrÍCula otorgada por las Oficinas de Contratación, que ella mis
ma crea. Sin embargo, los obreros a que se refiere el proyecto no han 
podido dar cumplimiento a esta obligación porque han sobrepasado la 
edad límite de 30 años establecida en el Decreto Supremo N9 153, que 
es la máxima para solicitar matrícula. En atención a que aún no se ha 
dictado el Reglamento correspondiente de la ley, estos trabajadores han 
podido continuar en sus actividades. 

Sin embargo, no estimó conveniente la redacción de la disposición 
.contenida en el proyecto, por cuanto implica el otorgamiento por ley de 
las matrículas, en circunstancias que existe todo un sistema legalmente 
establecido para su otorgamiento a través de las Oficinas de Contrata
ción. Debido a que se trata de un caso excepcional, y habiendo sido 
aprobada la concesión de permisos eventuales a dichos trabajadores por 
la Comisión Nacional Marítima, según acuerdos adoptados en las reu
niones números 17 y 19, de diciembre de 1968 y enero de 1969, respec
tivamente, no formulará la indicación correspondiente para ceñir a esos 
trabajadores al procedimiento general de otorgamiento de matrículas, 
lbierándolos de la exigencia de edad establecida. De esta manera, se evi
tará que este proyecto pueda sufrir otro trámite constitucional, con el 
consiguiente retraso. 

El Honorable Senador señor Contreras expresó que el problema que 
afecta a los movilizadores de Punta Arenas pudo resolverse por la vía 
administrativa. Por otra parte, si no se les otorga a estos trabajadores 
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las matrículas a que tienen derecho por realizar sus labores dentro del 
recinto portuario, en cualquier momento pueden quedar imposibilitados 
de continuar en sus actividades, a pesar de que todos ellos cuentan con 
más de 20 años en la actividad marítima. 

Agregó que los inconvenientes hechos presente por el Honorable Se
nador señor Ballesteros, pueden ser enmendados por el Ejecutivo median
te el veto, ya que si se le introducen modificaciones a este proyecto, ello 
equivaldrá a cumplir con un tercer trámite constitucional que demorará 
el despacho de esta iniciativa. 

Por último, Su Señoría solicitó dejar constancia de la opinión favo
rable a este proyecto vertida en la Comisión por los representantes del 
Sindicato de Movilizadores de Punta Arenas, así como por los persone
ros de la Federación de Sindicatos Marítimos de Chile. 

El Honorable Senador señor García compartió las observaciones del 
Honorable señor Ballesteros en cuanto a que la redacción de este pro
yecto no refleja claramente lo que solicitan realmente los movilizadores 
de Punta Arenas, vale decir, que a su respecto no rija el límite de 30 
años de edad establecido en el Decreto Supremo NI? 153, como la edad 
máxima para solicitar matrícula. oc 

En cuanto al fondo de esta iniciativa legal, estimó de plena justi
cia darle a estos obreros seguridad en su trabajo mediante el otorgamien
to de la correspondiente matrícula. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó este proyecto, déjando 
establecido que el otorgamiento de estas matrículas, en ningún caso, dará 
derecho a los beneficiarios para desarrollar otras faenas que las que ac
tualmente ej ecutan, ni las que correspondan a otros gremios marítimos 
del puerto de Punta Arenas. Asimismo, la aprobación de esta iniciativa 
no podrá considerarse como precedente para concesiones similares en el 
futuro. 

De acuerdo con lo anterior, os recomendamos aprobar el proyecto en 
informe en los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión. de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña, Contreras, García y 
Lorca. 

(Fdo.): Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO QUE 

MODIFICA EL SISTEMA DE MONTEPIOS QUE OTOR

GA LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS 

Y PERIODISTAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica el 
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sistema de montepíos de la Sección Empleados Públicos de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas. 

A las sesiones en que se trató esta materia asistieron ei Superinten
dente de Seguridad Social, señor Carlos Briones, y los señores Tucapel 
Jiménez y Bayardo González, Presidente y Secretario de Relaciones PÚ
blicas, respectivamente, de la Asociación Nacional de Empleados Fiscales 
(ANEF). 

El D. F. L. NQ 1.340 bis, de 1930, Orgánico de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, contiene normas muy restrictivas pa
ra el cálculo de las pensiones de montepío de la Sección Empleados Pú
blicos de dicha institución previsional, las que, por consiguiente, resultan 
de un monto reducido. 

El referido D. F. L., asimismo, concede derecho a percibir pensio
nes de montepío sólo cuando el causante ha enterado un mínimo de 10 
años de imposiciones. Por tanto, las cónyuges y descendientes de quienes 
fallecen sin haber alcanzado dicho período mínimo de afiliación, quedan 
marginados de toda protección previsional. 

En la actualidad, la pensión de montepío equivale al 20 % del pro
medio de las remuneraciones de los tres últimos años de servicios o de 
la pensión de jubilación del causante por los primeros diez años de im
posiciones, más 1 % por cada año de exceso. Si el causante era jubilado, 
la pensión acrecerá en un % 'lo más por cada año afecto al descuento de 
jubilación. En ningún caso el montepío podrá exceder del 50% del úl
timo sueldo o pensión de jubilación de que disfrutaba el causante, que 
se distribuye por mitades entre el cónyuge sobreviviente y demás bene
ficiarios. 

El proyecto en informe propone sustituir el actual régimen de mon
tepíos por el de pensiones de viudez y orfandad que se aplica a los em
pleados particulares de acuerdo con la ley NQ 10.475, salvo en lo relati
vo al reajuste, que continuará efectuándose en conformidad a la ley NQ 
15.386, sobre Revalorización de Pensiones. 

En la actualidad, existen aproximadamente 25.900 pensiones vigen
tes, considerando las de viudez y orfandad. Estas pensiones, que en un 
principio fueron baj ísimas, se han revalorizado gracias a la ley NQ 15.386. 
El mínimo de una pensión de montepío equivale al 25 % de la pensión mí
nimo de invalidez y esta última corresponde al 85 % del sueldo vital de 
Santiago. El mínimo de una pensión de orfandad equivale al 15% de la 
pensión mínima de invalidez. 

A fin de dar cumplimiento a los reajustes que establece este proyecto 
para las pensiones vigentes, se necesitarán recursos por un monto de El! 
14.000.000 para el presente año y de EQ 18.000.000 para el año venidero, 
calculando la correspondiente incidencia inflacionaria. 

Con el objeto de financiar las nuevas pensiones se requieren EQ 
3.000.000 para el año en curso. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos tiene, para este año, un 
excedente presupuestario de EQ 140.000.000, suma que está déstinada 
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a cumplir programas habitacionales a través de la Corporación de la Vi
vienda. 

Se entiende por "excedentes" el remanente de los fondos, una vez 
que la Caja ha dado cumplimiento a todas sus obligaciones. 

Las ventajas que ofrece el proyecto en informe sobre la situación 
actual, son las siguientes: 

a) El tope máximo de las pensiones de viudez y orfandad se elevará 
del 50 % del sueldo o jubilación, al 70 % y al 100 ro una vez que rij a el 
proyecto de ley denominado "Imposición Unica a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares"; 

b) La pensión de viudez se elevará al 50% del sueldo o jubilación; 
actualmente no puede exceder del 215 % ; 

c) Las pensiones de orfandad serán del 15% del sueldo o jubilación; 
en la actualidad las pensiones de viudez y orfandad, en conjunto, no pue
den pasar del 25 %, y 

d) El derecho a las pensiones de viudez y orfandad nacerá a los tres 
años de imposiciones en lugar de los diez exigidos en este momento. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general el proyecto en 
informe. 

El articulo 19 reemplaza el régimen de montepíos de la Caja de Em
pleados Públicos y Periodistas por el de pensiones de viudez y orfandad 
que se aplica a los empleados particulares, salvo en lo relativo a su rea
juste, en que continuarán sujetos a la ley N9 15.386. 

Esta disposición fue aprobada por unanimidad. 
El artículo 29 aumenta en 50 % y para el solo efecto de la revalo

rización de la ley N9 15.386, el monto inicial de las pensiones de montepío 
otorgadas por la Caja y que se encuentren vigentes al 31 de diciembre 
de 1970. Para estos efectos, a contar de 1971 y en los años sucesivos, 
la Caja consultará en su presupuesto una suma equivalente al 50% de 
la que considere para el pago de beneficios de seguros de vida, la que 
transferirá al Fondo de Revalorización de Pensiones. 

Esta norma fue aprobada por unanimidad. 
El artículo 39, que dispone que los beneficios contemplados en este 

proyecto se concederán con cargo a los recursos generales de la ,insti
tución, fue igualmente probado por unnimidad. 

El Honorable Senador señor Contreras pidió dejar constancia de 
que la Caja cuenta con un excedente de E9 140.000.000. 

El artículo 49 declara que no se aplicará lo dispuesto en el artículo 
79 de la ley N9 14.852, a los Intendentes o Gobernadores y Secretarios
Abogados de Intendencia que hayan postulado como candidatos a Sena
dores o Diputados en las elecciones generales de fecha 7 de marzo de 1965. 

El referido artículo 79 dispone que los Intendentes, Gobernadores, 
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Secretarios-Abogados de Intendencia y Alcaldes, para postular en una 
elección ordinaria a cargos de Diputados o Senadores, deberán renun
ciar a sus cargos, a lo menos, 12 meses antes del día de la elecicón. En 
caso qúe así no lo hicieren, sufrirán la pérdida de todos sus derechos 
previsionales que gozaren en ese momento y, en caso de resultar elegidos, 
no tendrán derecho a acogerse a ningún derecho previsional. 

El artículo 115 d la ley N<> 16.464, liberó de estas sanciones a los 
Alcaldes que hayan sido elegido Senadores y Diputados en la referida 
elección ordinaria. 

La Comisión, por unanimidad, estimó justo aplicar el mismo trata
miento a los Intendentes, Gobernadores y Secretarios-Abogados de In
tendencia, y aprobó este artículo por unanimidad. Asimismo, acordó de
jar constancia que esta aprobación no significa que no deba existir san
ciones para dicha infracción, sino que ellas no deben consistir en la pér
dda de los derechos previsionales. 

El artículo 5<> aclara que los beneficios establecidos en el artículo 
3<> de la ley N<> 11.666 y en la ley N<> 14.610, son aplicables al personal 
de la Caja de Carabineros de Chile. 

Diversos textos legales han consagrado en favor de los funcionarios 
de la Administración Pública que ocupen cargos correspondientes a las 
cinco primeras categorías o que hubieren llegado al grado máximo de su 
respectivo escalafón de especialidad, el derecho a jubilar con 15 años 
computables para el retiro. 

El artículo 3<> de la ley N<> 11.666 constituye la dIsposición específica, 
relacionada con los funcionarios semifiscales, que incorpora a este sector 
de la AdminIstración Pública a los beneficios antes señalados. 

La Contraloría General de la República, a través de diversos dictá
menes, lo había reconocido para los funcionarios de la Caja de Previsión 
de Carabineros. Sin embargo, dicho organismo, por dictamen N<> 13.128, 
de 25 de febrero de 1967, varió su criterio y, como consecuencia de ello, 
los funcionarios de la referida Caja han pasado a ser los únicos miem
bros de la Administración Pública que han quedado marginados de las 
disposiciones citadas. 

La Comisión, por unanimidad, estimó justo regularizar esta situación 
y aprobó la disposición. 

Seguidamente, se consideró una indicación del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social para reducir a la mitad el tiempo por el cual 
se paga seguro de vida. Esta indicación fue rechazada por unanimidad. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Contreras pidieron 
dejar constancia que votan en contra de esta indicación en atención a 
que de las informaciones proporcionadas por el Superintendente ?de Se
guridad Social se desprende que existe financiamiento para este proyecto 
con cargo a los excedentes. Además, que este sistema de montepíos de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, que es el más 
deteriorado en relación con todos los otros, no debe. mejorarse a costa 
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de los derechos de sus imponentes, sino con cargo a los recursos que ellos 
mismos proporcionan. 

A continuación, la Comisión conoció otra indicación del señor Mi
nistro del Trabajo y Previsión Social, que imputa a los recursos genera
les de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas el aumento 
contemplado en el artículo 29 del proyecto en informe. Esta indicación 
fue recnazada por unanimidad. 

De acuerdo con lo ixpuesto, os recomendamos aprobar el proyecto 
de ley en informe en los mismos términos en que lo hizo la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1970. 
Acordado en sesiones de fechas 11 y 12 de agosto, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña, 
Contreras, Garda y Lorca. 

(Fdo.): Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO

LONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTADOS QUE 

DESAFECTA DE SU CALIDAD DE BIEN NACIONAL 

DE USO PUBLICO PARTE DEL PASAJ]~ BULI, DE 

DE CONCHALI. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene a honra in

formaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
desafecta de su calidad de bien nacional de uso público a parte del Pa
saje Buli, de Conchalí. 

La presente iniciativa de ley tiende a resolver un problema que preo-
cupa, desde hace largo tiempo, a la Escuela de Hombres N9 2, de la Po
blación Quinta Bella, ubicada en la comuna de Conchalí, donde se educan 
alrededor de 650 alumnos distribuidos en quince cursos, que funcionan en 
sólo nueve salas de clases. Esto crea, naturalmente, graves dificultades 
para el desarrollo de la labor pedagógica, más aun cuando la mencionada 
Escuela debe compartir ese local con la Escuela N9 302, que también cuen
ta con un número similar de alumnos. 

Esta situación de estrechez se pretende resolver mediante la amplia
ción del recinto escolar con la construcción de seis nuevas salas de cla
ses, obra que estaría en condiciones de realizar la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, siempre que para ello se disponga del 
espacio necesario. 

En atención a que el predio ocupado por la Escuela deslinda al orien-
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te con el Pasaje Buli, vía de escaso tránsito y de forma irregular, el 
proyecto en informe propone des afectar una franja de dicho Pasaje de 
su calidad de bien nacional de uso público, que tiene 69,30 metros de 
longitud por 3,70 metros de ancho, a fin de destinarlo a la ampliación 
proyectada. 

De esta manera, junto con posibilitarse la construcción de los nue
vos pabellones escolares, no se afecta en modo alguno la circulación por 
el mencionado Pasaje, ya que, debido a la anchura de éste, queda un 
amplio margen libre y, además, se uniforma la línea de edificación de 
su acera poniente, toda vez que un inmueble de propiedad del Servicio 
N acional de Salud que se levanta al sur del predio ocupado por la Es-
cuela avanzó ya 3.70 metros sobre el trazado del Pasaje. < 

Consultada oportunamente a este respecto, la Municipalidad de Con
chalí informó que estaba de acuerdo con la iniciativa en estudio, atendi
do lo cual y en vista del loable propósito perseguido por ella, vuestra 
Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, la aprobó en 
los mismos términos en que lo hiciera la Honorable Cámara de Dipu
tados y os recomienda adoptar igual decisión. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Acuña, NoemÍ y Valente. 
(Fdo.): Rodemil TOTres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA 

TRANSFERIR GRATUITAMENTE A LA UNION DE PRO

FESORES DE CHILE UN PREDIO FISCAL UBICADO 

EN LA COMUNA DE SAN ANTONIO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene a honra in

formaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
ordena restituir al Fisco un predio urbano ubicado en la comuna de San 
Antonio y autoriza al Presidente de la República para transferirlo a la 
Unión de Profesores de Chile, en forma gratuita. 

Por decreto supremo N9 264, de 6 de márzo de 1968, del Ministerio 
de Tierras y Colonización, se transfirió gratuitamente a la Municipali
dad de San Antonio un predio fiscal ubicado en la comuna del mismo 
nombre, en el cual esa Corporación inició la construcción de algunas obras, 
entregándolo en concesión a la Unión de Profesores de Chile, en virtud 
de acuerdo adoptado con fecha 28 de julio del mismo año, por la una
nimidad de sus siete regidores. 
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La mencionada entidad gremial tiene actualmente a su cargo este 
inmueble, cuya edificación se encuentra inconclusa, y en él desea cons
truir una sede social para sus asociados y una casa de reposo para el 
Magisterio de todo el país, objeto en el que ha resuelto invertir la suma 
de E9 400.000, fundamentalmente sobre la base de aportes que efectua
rán sus afiliados de la ciudad de San Antonio. 

Para poder llevar a efectos este sentido anhelo del Magisterio na
cional, la indicada institución necesita que se le transfiera el dominio 
del respectivo predio, propósito al que se dirige el proyecto en informe. 
Sin embargo, Como este terreno fue cedido hace dos años a la Municipa
lidad de San Antonio, para hacer posible su transferencia a la Unión de 
Profesores de Chile es menester su previa restitución al Fisco, medida 
que dispone el artículo 19 del proyecto. 

Por su parte, el artículo 29 faculta al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente este inmueble al referido gremio con. el 
preciso objeto de que éste construya en él una sede social, agregando que 
la construcción deberá comenzarse dentro de los tres años siguiente:; a 
la entrega material del predio a la asignataria y concluirse en el término 
de seis años, contado también desde la entrega. 

Finalmente, el artículo 39 autoriza a la Municipalidad de San An
tonio para ceder gratuitamente a la Unión de Profesores de Chile las 
obras inconclusas que existen en ese terreno, con lo cual facilita la más 
pronta consecución de la finalidad perseguida. 

La unanimidad dEdos miembros presentes de vuestra Comisión apro
bó en general y en particular esta iniciativa legal, en los mismos térmi
nos en que lo hiciera la Honorable Cámara de Diputados, y os recomienda 
proceder de igual manera. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Acuña, N oemi y Valente. 
(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 
COLONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PA
RA TRANSFERIR GRATUITAMENTE A LA ASOCIA

CION NACIONAL PRO NIÑO Y ADULTO DEFICIENTE 

MENTAL UN INMUEBLE FISCAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene el honor de 

informaros el proyecto de ·ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
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originado en un Mensaje del Ejecutivo, que autoriza al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente, a la corporación de derecho 
privado denominada "Asociación Nacional Pro Niño y Adulto Deficien
te Mental", el inmueble fiscal ubicado en Avenida Irarrábaval N9 2305, 
de la comuna de Ñuñoa, y los muebles que lo guarnecen, bienes que el 
Fisco adquirió como sucesor abintestado de la herencia de doña Enri
queta Salinas Correa. 

La institución a la que el proyecto procura favorecer con la trans
ferencia que autoriza, desarrolla una importante labor benéfica en ayu
da de los niños y adultos deficientes mentales, consistente principalmente 
en impulsar y acelerar realizaciones en provecho de tales personas; pro
mover una legislación que las proteja adecuadamente; recopilar antece
dntes acerca de su número y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de determínar los lugares en que sea más urgente habilitar esta
blecimientos para su atención y recuperación; colaborar con los centros 
asistenciales especializados en el tratamiento de estos pacientes y, en 
generar, crear y desarrollar una conciencia nacional de preocupación e 
interés por su problemas. 

Esta significativa tarea de bien social que cumple la corporación 
aludida se ha visto, en cierta medida, limitada por la circunstancia de 
no disponerse de un local apropiado para el ejercicio de ese cometido, 
inconveniente que el proyecto en informe tiende a resolver a través de 
la transferencia gratuita del inmueble a que se ha hecho referencia. 

Para garantizar que el bien raíz se destine efectivamente al objeto 
de beneficencia que la entidad persigue, el artículo 29 dispone que si se 
le diere una aplicación diversa, lo que se acreditará con la sola notifi
cación de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, el inmueble vol
verá al dominio del Fisco. 

Como la propiedad mencionada forma parte de una herencia vacan
te y por este proyecto se autoriza su transferencia a título gratuito, se 
dispone que el correspondiente galardón a que tenga derecho el denun
ciante de la herencia sea pagado con el producto de la enajenación de 
los restantes bienes sucesorios y, si éste no fuere suficiente, con cargo 
al ítem que se consulte en el Presupuesto de la Nación para el cumpli
miento de las obligaciones derivadas de herencias aceptadas por el Fisco. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la unanimidad de los 
miembros presentes de vuestra Comisión os recomienda aprobar el pro
yecto de ley en informe en los mismos términos en que lo hiciera la Ho
norable Camara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Acuña, N oemi y Valen te. 
(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 

COLONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

CONDONA DEUDAS A HUERTEROS DE LA COLONIA 

SANTA FE, DE EL LAJA, CON LA CORPORACION DE 

LA REFORMA AGRARIA. 

Honorable Senado: 

2891 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene el honor de 
informaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
dispone la condonación del 50 % de las sumas adeudadas a la Corporación 
de la Reforma Agraria por los huerteros de la Colonia Santa Fe, del de
partamento de El Laja, por concepto de saldo de precio de la adquisi
ción de esos huertos y sus respectivas construcciones, como aSImIsmo 
la condonación de los intereses penales y multas en que han incurrido 
esos deudores por la mora en el pago de esas cuotas. 

Como con posterioridad a la aprobación de este proyecto de ley por 
la Honorable Cámara de Diputados se dictó la ley NQ 17.293, de 25 de 
f.ebrero de 1970, texto legal que hizo aplicable a los parceleros y huerte
ros de todo el país un sistema de reaj uste más beneficioso que el que 
hasta entonces les afectaba, facultando al Consejo de la Corporación de 
la Reforma Agraria para consolidar las deudas insolutas de los adqui
rentes y asignatarios de parcelas que las hubieron de acuerdo a la ley 
NQ 15.020, con sus respectivos intereses, y asimismo para establecer mo
dalidades y plazos especiales de pago, lo que por cierto ha favorecido a 
los huerteros de la Colonia Santa Fe, permitiéndoles regularizar su si
tuación como deudores de esa Corporación, la mayoría de los miembros 
presentes de vuestra Comisión, formada por los señores Aylwin, Acuña 
y Noemi, y con la oposición del señor Valente, se pronunció por el re
chazo de esta iniciativa. 

La opinión mayoritaria de vuestra Comisión tuvo, además, en cuenta 
que la aprobación de este proyecto importaría conceder un beneficio ex
traordinario a los huerteros de la Colonia Santa Fe, dejándolos en situa
ción de privilegio frente a los demás, lo que constituiría un precedente 
negativo, pues pondría en peligro la estabilidad y subsistencia del sistema' 
de pago que la ley vigente consulta para las parcelas y huertos que asig
na la Corporac"ión de la Reforma Agraria en todo el país, régimen que 
incluso se ha extendido a los asignatarios que hubieron sus parcelas de 
la antigua Caja de Colonización Agrícola, en virtud de un proyecto dE
ley, también de la Honorable Cámara de Diputados, que en el día de 
hoy acaba de aprobar vuestra Comisión. 

Por las consideraciones anteriores y con la votación antes señalada, 
os recomienda rechazar el proyecto de ley en informe. 



2892 DIARIO DE SESION8S DEL SENADO 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Acuña, Noemi y Valente. 
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

26 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIO

NAL, RECAlDO EN LA MOCION DEL SENADOR SE

ÑOR AMPUERO, CON QUE INICIA UN PROYECTO DE 

LEY QUE CONCEDE A DON CARLOS RIGOBERTO 

GONZALEZ MUNIZAGA EL DERECHO A ACOGERSE 

AL BENEFICIO DEL ARTICULO 36 DE LA LEY 

N' 11.595. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional, al considerar el proyecto de 

ley del rubro, llegó a la conclusión de que él es de la competencia de la 
Comisión de Asuntos de Gracia, por lo que tiene ei honor de proponeros 
que lo eriviéis a dicha Comisión. 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de fecha 12 del mes en curso, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Reyes (Presidente), Aguirre, Ferran
do, Ochagavía y Valente. 

(Fdo.) : Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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